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Expte N° 001.668 - H.C.D. Libro 02- Folio 192.- 

 

 

ORDENANZA Nº 809 - 2025  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de 

-O R D E N A N Z A- 

ARTÍCULO 1°): IMPLEMÉNTESE en la ciudad de Basavilbaso una campaña de concientización y prevención, 

dirigida a adolescentes, jóvenes y adultos, sobre la Ludopatía y Juegos con apuestas online.-  

ARTÍCULO 2°): ESTABLÉZCASE que la campaña deberá incluir, como mínimo las siguientes acciones:   

A. Difundir material haciendo énfasis en los peligros y en las consecuencias del juego con apuestas online.   

B. Realizar talleres y charlas en escuelas secundarias, clubes y demás lugares donde se congreguen los jóvenes, a 

cargo de profesionales especialistas en adicciones y salud mental, en trabajo articulado.   

C. Promocionar actividades alternativas saludables y recreativas para los niños y adolescentes, fomentando el 

desarrollo de habilidades, además de la participación en actividades sociales y deportivas.  D. Desarrollar 

instancias de concientización familiar con el objetivo de trabajar signos de alerta y cómo actuar frente a casos de 

posible Ludopatía online.  E. Articular acciones conjuntas con instituciones educativas, clubes y organizaciones 

sociales afines, con el objetivo de desarrollar instancias formativas y de sensibilización que permitan reconocer a 

las adicciones —incluida la ludopatía digital— como una enfermedad compleja, influenciada por múltiples factores 

de orden histórico, socioeconómico, cultural, biológico y psicológico.  F. Promover, en el ámbito de las escuelas 

locales, capacitaciones sobre el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación, brindando 

herramientas pedagógicas que favorezcan la prevención de conductas adictivas y el desarrollo de habilidades 

digitales críticas.-    

ARTÍCULO 3°): FACULTESE al Dpto. Ejecutivo Municipal a asignar la autoridad de APLICACIÓN.- 

ARTÍCULO 4°): AUTORÍCESE al Intendente Municipal a firmar convenios con organismos gubernamentales, 

instituciones y organizaciones, en caso de resultar necesario, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente.- 

ARTÍCULO 5°): ESTABLÉZCASE que los gastos que demande la presente serán afectados al presupuesto 

vigente.- 

ARTÍCULO 6°): HAGASE difusión de la presente en distintos medios locales como así también en la página 

oficial de la Municipalidad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO 7°): REGISTRESE, comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Dada en Sala de Sesiones – Pte. Juan Domingo Perón Basavilbaso, 21 de agosto de 2025             

- Ordenanza N° 809/2025 - 

  
        
 

        Mariano Medina                                                                                                               Maricel E. Tulian 

               Secretario                                                                                                                                                              Presidente 
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ORDENANZAS  

AGOSTO 2025. 

 

807/2025-14/08/25-DISPÓNESE la venta pública de 

bienes en desuso ubicados en el 

Corralón Municipal.- 

808/2025-14/08/25- DISPÓNESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 

2025 en la suma de 

$80.000.000,00.- 

809/2025-21/08/25-IMPLEMÉNTESE una campaña 

de concientización y 

prevención, dirigida a 

adolescentes, jóvenes y adultos, 

sobre la Ludopatía y Juegos 

con apuestas online.- 

810/2025-21/08/25-AUTORIZASE al DEM a 

suscribir Convenio con Pronto 

Pago S.A.- 

811/2025-21/08/25- AUTORIZASE al Sr. Fredes 

Ricardo a realizar subdivisión 

de lotes.- 

 

Expte. N° 001.664 - H.C.D. Folio 192-Libro 02.- 

Expte N° 244.813- D.E.M.B. Libro 20- Folio 1175- 

 

ORDENANZA Nº 807 – 2025 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BASAVILBASO  

Sanciona con fuerza de 

 -O R D E N A N Z A- 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE la venta pública de 

bienes en desuso que se individualizan en el 

ANEXO I, el cual forma parte legal de esta y 

contendrá la base económica y registro fotográfico 

de cada bien, ubicados en el Corralón Municipal.- 

ARTÍCULO 2°): CONFÓRMESE una Comisión 

Especial compuesta por un Concejal de cada Bloque, 

y el funcionario a cargo de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, que tendrá como funciones:   

a) Evaluar y, en su caso aprobar la venta en los 

términos y condiciones establecidos en la presente;  

b) Intervenir en el procedimiento y las operaciones 

que se lleven adelante como consecuencia de la 

presente;   

c) Producir un informe final sobre su resultado, el 

que será elevado al Departamento Ejecutivo 

Municipal a sus efectos;  

d) En caso de que no haya presentación de ofertas, 

podrá aconsejar al Departamento Ejecutivo la venta 

directa de algunos o todos los bienes.- 

ARTÍCULO 3°): PROCEDIMIENTO   

a) El valor de base se encuentra fijado en el Anexo I, 

conforme tasaciones evaluadas lo que dará un valor 

base de referencia.   

b) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 

los actos administrativos que correspondan, ofrecerá 

los bienes para su compra. La oferta de venta 

pública será convenientemente publicitada en los 

diferentes medios de la localidad y la zona, 

debiéndose establecer un período de exhibición 

pública de los bienes objeto de venta de, como 

mínimo cinco (5) días hábiles previos a la fecha de 

presentación de las ofertas. Los días y horarios 

determinados serán incorporados en la publicación 

oficial. Asimismo, se dejará establecido que los 

bienes que se venden son 'en el estado en que se 

encuentran y exhiben', sin lugar a reclamos 

posteriores de ninguna naturaleza y que todos los 

costos, riesgos y trámites asociados a la 

regularización dominial, patentamiento (si 

correspondiere), traslado o puesta en funcionamiento 

de los bienes correrán por exclusiva cuenta y 

responsabilidad del comprador.  

c) Los interesados, deberán presentar la oferta en 

sobre cerrado, por mesa de entradas municipal, hasta 

media hora antes de la prevista para su apertura.  

d) La apertura de los sobres y la evaluación de las 

ofertas se efectuará por la Comisión Especial, la que 

deberá expedir sobre la propuesta más conveniente a 

los intereses del Municipio en el término no mayor a 

tres (3) días a partir de la apertura de las mismas.-   

e) La adjudicación de venta podrá realizarse por 

Ítem correspondiente a cada bien, si conviniese a los 

intereses del Municipio. 

ARTÍCULO 4°) CONDICIONES DE PAGO Y 

RETIRO.   

a) El adjudicatario deberá abonar el saldo total del 

precio ofertado dentro de los cinco (5) días hábiles 

posteriores a la notificación de la adjudicación.   

b) En caso de incumplimiento del pago en el plazo 

fijado, perderá todo derecho sobre el bien y la 

garantía de mantenimiento de la oferta constituida, 

pudiendo la Comisión Especial adjudicar la venta a 

la segunda mejor oferta o declarar desierto el ítem.   

c) Una vez abonado el total, el comprador dispondrá 

de un plazo de diez (10) días hábiles para retirar el 

bien del Corralón Municipal, corriendo por su 

cuenta todos los gastos de carga y transporte. Pasado 

dicho plazo, el Municipio podrá cobrar una tasa de 

estadía.- 

ARTÍCULO 5°): DESTINO DE LA 

RECAUDACIÓN: Lo recaudado por la venta de 

estos bienes, será destinado a la adquisición de 

vehículo para las tareas de obras y servicios públicos 

a cargo Municipio.- 

ARTÍCULO 6°): FACULTASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a reglamentar la presente, 

desafectar del servicio o prestación pública, 
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oportunamente darlos de baja, y realizar todos los 

trámites administrativos pertinentes, con relación a 

los bienes indicados en el ARTÍCULO 1.- 

ARTÍCULO 7°): COMUNÍQUESE, remítase 

copia de la presente a las áreas competentes, 

regístrese, dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

Dada en Sala de Sesiones14 de Agosto de 2025 

-Ordenanza N° 807/2025 - 

Mariano Medina                   Maricel E. Tulian 

        Secretario                                                        Presidente 

 

ANEXO 
ITEMS BIEN DOMINIO DOCUMENTACIÓN BASE 

ECONÓMICA 

01 Colectivo Mercedes Benz 

371 RSD/Troyano 

TDX92 Título $3.000.000,00 

02 Cargadora frontal John 

Deere JD544-A 1980 

No No $4.500.000,00 

03 Tractor Deutz 55 No No $1.500.000,00 

04 Acoplado Compactador 

de basura 2 ejes 

No No $1.100.000,00 

05 Pala cargadora frontal 

para tractor Cerutti 

No No $3.200.000,00 

06 Máquina para hacer 

cordón cuneta marca 

ROVELZ 

No No $3.000.000,00 

 

DECRETO N°        1770/25                    -D.E.M.B. 

– PROMULGANDO ORDENANZA N° 807/25.- 

 

    Basavilbaso (E.R), 21 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza N° 807/2025 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 14 de agosto de 2025, obrante en Expte. 

Nº 001.664/25, Fº 192, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°244.813/25, F°1175, L 20, y 

 

CONSIDERANDO:  

  QUE, a través de la misma se 

dispone la venta pública de bienes en desuso 

ubicados en el Corralón Municipal.- 

  QUE, a fs. 21 obra dictamen 

N°172/2025 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la 

Ordenanza citada en el visto conforme con lo 

estipulado en la Ley 10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N° 807/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 14 de agosto de 2025, obrante en 

Expte. Nº 001.664/25, Fº 192, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°244.813/25, F°1175, L 20.-  

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

Expte. N° 001.673 - H.C.D. Folio 194-Libro 02.- 

Expte N° 245.485- D.E.M.B. Libro 20- Folio 1202- 

    
 

ORDENANZA Nº 808 - 2025  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE  BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de 

-O R D E N A N Z A- 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 2025 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de 

$80.000.000,00 (PESOS OCHENTA  MILLONES 

CON 00/100), de la siguiente manera:  

DISMINUIR  

*Crédito adicional para erogaciones corrientes (Cta. 

982).............................................$80.000.000,00 

INCREMENTAR  

*Bienes de Capital..……………..$80.000.000,00  

Fin.4-Func.40-Deporte y Recreaciones (Cuenta 

1046).....................................$80.000.000,00.-   

ARTÍCULO 2°): FACULTASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones 

presupuestarias necesarias en las partidas específicas 

correspondientes, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 3°): INSTRÚYASE a la Secretaría de 

Hacienda y Contaduría Municipal a los fines 

efectuar las adecuaciones contables y 

presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, publíquese, 

comuníquese, dese a conocer y oportunamente 

archívese.-  

 

Dada en Sala de Sesiones – Pte. Juan Domingo 

Perón Basavilbaso, 14 de Agosto de 2025 

- Ordenanza N° 808/2025 - 
Mariano Medina                   Maricel E. Tulian 

        Secretario                                                        Presidente 

DECRETO Nº            1772/25                -D.E.M.B.- 
PROMULGANDO ORDENANZA N° 808/25.- 

 

    Basavilbaso (E.R), 21 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza N° 808/2025 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 14 de agosto de 2025, obrante en Expte. 

Nº 001.673/25, Fº 194, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°245.485/25, F°1202, L 20, y 

 

CONSIDERANDO:  

  QUE, a través de la misma se 

dispone modificar el Presupuesto de Gastos en la 

suma de $80.000.000,00.- 
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  QUE, a fs. 17 obra dictamen 

N°1723/2025 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la 

Ordenanza citada en el visto conforme con lo 

estipulado en la Ley 10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N° 808/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 14 de agosto de 2025, obrante en 

Expte. Nº 001.673/25, Fº 194, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°245.485/25, F°1202, L 20.-  

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

 

Expte N° 001.668 - H.C.D. Libro 02- Folio 192 –  

 

ORDENANZA Nº 809- 2025 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA CIUDAD DE BASAVILBASO  

Sanciona con fuerza de 

 -O R D E N A N Z A- 

 

ARTÍCULO 1°): IMPLEMÉNTESE en la ciudad 

de Basavilbaso una campaña de concientización y 

prevención, dirigida a adolescentes, jóvenes y 

adultos, sobre la Ludopatía y Juegos con apuestas 

online.-  

ARTÍCULO 2°): ESTABLÉZCASE que la 

campaña deberá incluir, como mínimo las siguientes 

acciones:   

A. Difundir material haciendo énfasis en los 

peligros y en las consecuencias del juego con 

apuestas online.   

B. Realizar talleres y charlas en escuelas 

secundarias, clubes y demás lugares donde se 

congreguen los jóvenes, a cargo de profesionales 

especialistas en adicciones y salud mental, en 

trabajo articulado.   

C. Promocionar actividades alternativas saludables y 

recreativas para los niños y adolescentes, 

fomentando el desarrollo de habilidades, además de 

la participación en actividades sociales y deportivas.  

D. Desarrollar instancias de concientización familiar 

con el objetivo de trabajar signos de alerta y cómo 

actuar frente a casos de posible Ludopatía online.  

E. Articular acciones conjuntas con instituciones 

educativas, clubes y organizaciones sociales afines, 

con el objetivo de desarrollar instancias formativas 

y de sensibilización que permitan reconocer a las 

adicciones —incluida la ludopatía digital— como 

una enfermedad compleja, influenciada por 

múltiples factores de orden histórico, 

socioeconómico, cultural, biológico y psicológico.  

F. Promover, en el ámbito de las escuelas locales, 

capacitaciones sobre el uso responsable de las 

tecnologías de la información y la comunicación, 

brindando herramientas pedagógicas que favorezcan 

la prevención de conductas adictivas y el desarrollo 

de habilidades digitales críticas.-    

ARTÍCULO 3°): FACULTESE al Dpto. Ejecutivo 

Municipal a asignar la autoridad de APLICACIÓN.- 

ARTÍCULO 4°): AUTORÍCESE al Intendente 

Municipal a firmar convenios con organismos 

gubernamentales, instituciones y organizaciones, en 

caso de resultar necesario, para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la presente.- 

ARTÍCULO 5°): ESTABLÉZCASE que los 

gastos que demande la presente serán afectados al 

presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 6°): HAGASE difusión de la presente 

en distintos medios locales como así también en la 

página oficial de la Municipalidad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO 7°): REGISTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

-Dada en Sala de Sesiones Pte. Juan Domingo 

Perón- -BASAVILBASO, 21 de Agosto de 2025-  

-Ordenanza N° 809/2025- 

 
Mariano Medina                   Maricel E. Tulian 

        Secretario                                                        Presidente 

DECRETO N°      1797/25             -D.E.M.B. – 

PROMULGANDO ORDENANZA N° 809/25.- 

 

Basavilbaso (E.R), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza N° 809/2025 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 21 de agosto de 2025, obrante en Expte. 

Nº 001.668/25, Fº 192, L 02-H.C.D., y 

 

CONSIDERANDO:  

  QUE, a través de la misma se 

dispone implementar en la ciudad de Basavilbaso 

una campaña de concientización y prevención, 

dirigida a adolescentes, jóvenes y adultos, sobre la 

Ludopatía y Juegos con apuestas online.- 

  QUE, a fs. 12 obra dictamen 

N°176/2025 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la 

Ordenanza citada en el visto conforme con lo 

estipulado en la Ley 10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N° 809/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 21 de agosto de 2025, obrante en 

Expte. Nº 001.668/25, Fº 192, L 02-H.C.D.-  

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

Expte. N° 001.677 - H.C.D. Folio 195-Libro 02.- 

Expte N° 245.544- D.E.M.B. Libro 20- Folio 1204- 

    
 

ORDENANZA Nº 810 - 2025  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE  BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de 

-O R D E N A N Z A- 

 

ARTÍCULO 1°): AUTORIZASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio con 

Pronto Pago S.A. CUIT 30-69746727-7, con 

domicilio en calle Alberdi N°253, de la ciudad de 

Junín, provincia de Buenos Aires, a fin de acceder al 

sistema de pago electrónico mediante QR 

Interoperable a través de Benko Pay- Pronto Pago, o 

servicio que posteriormente lo reemplace, conforme 

considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2°): AUTORIZASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio con el 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA CUIT 30-

50001091-2, Sucursal Basavilbaso, Av. San Martín 

500, Basavilbaso, Entre Ríos, a fin de acceder al 

sistema de pago electrónico mediante Débito 

Automático, o servicio que posteriormente lo 

reemplace, conforme considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNGASE Autorizar al 

Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar su 

alcance y condición, sobre aquello que lo requiera 

para la implementación del sistema mencionado en 

el ARTÍCULO 1°) y 2°).- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE los gastos que se 

originen con la implementación de la presente, a la 

partida Servicios no personales (Fin. 3 – Func. 20) 

para el caso de Servicio Sanitario Municipal, y a la 

partida Servicios no personales (Fin. 2 - Func. 90) 

para el caso de Tasa General Inmobiliaria del 

presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, oportunamente archívese.- 

  
 

Dada en Sala de Sesiones – Pte. Juan Domingo 

Perón Basavilbaso, 21 de Agosto de 2025 

- Ordenanza N° 810/2025 - 
Mariano Medina                   Maricel E. Tulian 

        Secretario                                                        Presidente 

DECRETO Nº            1798/25                -D.E.M.B.- 
PROMULGANDO ORDENANZA N° 810/25.- 

 

    Basavilbaso (E.R), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza N° 810/2025 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 21 de agosto de 2025, obrante en Expte. 

Nº 001.677/25, Fº 1954, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°245.544/25, F°1204, L 20, y 

 

CONSIDERANDO:  

  QUE, a través de la misma se 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir Convenio con Pronto Pago S.A. a fin de 

acceder al sistema de pago electrónico mediante QR 

y con el Banco de la Nación Argentina a fin de 

acceder al sistema de pago electrónico mediante 

Débito Automático, o servicio que posteriormente lo 

reemplace.- 

  QUE, a fs. 14 obra dictamen 

N°177/2025 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la 

Ordenanza citada en el visto conforme con lo 

estipulado en la Ley 10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N° 810/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 21 de agosto de 2025, obrante en 

Expte. Nº 001.677/25, Fº 195, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°245.544/25, F°1204, L 20.-  

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

Expte. N° 001.678 - H.C.D. Folio 195-Libro 02.- 

Expte N° 245.596- D.E.M.B. Libro 20- Folio 1206- 

    
 

ORDENANZA Nº 811 - 2025  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE  BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de 

-O R D E N A N Z A- 

 

ARTÍCULO 1°): AUTORIZASE al Sr. Fredes 

Ricardo Nelson D.N.I. N°16.043.146, a realizar la 

subdivisión en dos lotes, ―A‖ y ―B‖ del Inmueble 

ubicado en calle Grieve N°644 de Basavilbaso, con 

una Superficie total de 800 m2 según Plano de 

Mensura N°49.833, Matricula N°130.626, Partida 

N°100.957 interesada bajo expediente 

N°241.683/24.- 
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ARTÍCULO 2°): EXCEPTÚESE la aplicación de 

la Ordenanza N°153/08, artículo 8°, Punto 8.1.1, inc. 

b) en lo inherente a la medida de frente mínimo 

exigido para subdivisión en el Distrito Subcentral, 

para la subdivisión proyectada.- 

ARTÍCULO 3°): DETERMÍNESE que la 

subdivisión que se autoriza bajo el ARTÍCULO 1°) 

deberá ajustarse a lo prescripto por la Ordenanza 

N°153/08 y normativa específica, sin perjuicio de la 

excepción dispuesta bajo ARTÍCULO 2°) de la 

presente.- 

ARTÍCULO 4°): APRUÉBESE como Anexo copia 

de croquis de subdivisión, el cual forma parte útil y 

legal de la presente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, oportunamente archívese.- 

  
 

Dada en Sala de Sesiones – Pte. Juan Domingo 

Perón Basavilbaso, 21 de Agosto de 2025 

- Ordenanza N° 811/2025 - 
Mariano Medina                   Maricel E. Tulian 

        Secretario                                                        Presidente 

DECRETO Nº            1799/25                -D.E.M.B.- 
PROMULGANDO ORDENANZA N° 811/25.- 

 

    Basavilbaso (E.R), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza N° 811/2025 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 21 de agosto de 2025, obrante en Expte. 

Nº 001.678/25, Fº 195, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°245.596/25, F°1206, L 20, y 

 

CONSIDERANDO:  

  QUE, a través de la misma se 

autoriza al Sr. Fredes Ricardo Nelson a realizar la 

subdivisión en dos lotes, ―A‖ y ―B‖ del inmueble 

ubicado en calle Grieve N°644 de Basavilbaso.- 

  QUE, a fs. 17 obra dictamen 

N°175/2025 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la 

Ordenanza citada en el visto conforme con lo 

estipulado en la Ley 10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N° 811/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 21 de agosto de 2025, obrante en 

Expte. Nº 001.678/25, Fº 195, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°245.596/25, F°1206, L 20.-  

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

 

 

DECRETOS 

AGOSTO 2025 

Nómina 

 

1715/25-01/08/25 Aprobando suscripción 

Contrato de Prestación de 

Servicios  por tiempo 

determinado.- 

1716/25-01/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.-  

*1717/25-04/08/25 Rechazando Recurso de 

Apelación Jerárquico.- 

1718/25-04/08/25 Aprobando Contrato de 

Prestación de Servicios 

por tiempo determinado.-  

1719/25-04/08/25 Disponiendo rescindir 

Contrato de Prestación de 

Servicios  por tiempo 

determinado.- 

 1720/25-05/08/25 Delegando funciones del 

Presidente Municipal Sr. 

Mario Hernán Besel.- 

*1721/25-06/08/25 Disponiendo autorizar 

Modificación 

Presupuestaria.-  

1722/25-06/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.-  

1723/25-06/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

1724/25-07/08/25 Promulgando Ordenanza 

N° 806/25.- 

1725/25-07/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.-  

1726/25-07/08/25 Aprobando suscripción 

Contrato de Prestación de 

Servicios  por tiempo 

determinado.-  

*1727/25-07/08/25 Otorgando Subsidio No 

Reintegrable.-  

1728/25-08/08/25 Disponiendo abonar 

Adicional de Guardia 

Pasiva.- 

 *1729/25-08/08/25 Disponiendo autorizar al 

Departamento Contaduría 

y al Área de Compras y 

Suministros Pago.-  

*1730/25-08/08/25 Disponiendo actualizar 

valor de la Tasa de 

Servicio Sanitario 

Municipal (Ordenanza 

Nº762/2024-HCD).- 

*1731/25-11/08/25 Disponiendo contratación 

en forma directa por vía 
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excepción a la Firma ―JPF 

Impectra S.R.L.- 

1732/25-11/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

1733/25-11/08/25 Delegando funciones del 

Secretario de Cultura, 

Turismo, Educación y 

Juventud, Sr. Jorge Simón 

Kleiman.- 

1734/25-11/08/25 Delegando funciones del 

Presidente Municipal Sr. 

Mario Hernán Besel.- 

*1735/25-11/08/25 Designando integrantes de 

la Comisión de 

Adjudicación Licitación 

Pública Nº01/25.- 

*1736/25-11/08/25 Disponiendo la  

Contratación de 

Profesionales.- 

1737/25-11/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1738/25-12/08/25 Disponiendo aceptar 

renuncia y dar de baja del 

Plantel de Planta 

Permanente al Agente 

Municipal Sr. Cardozo 

Oscar Raúl para acogerse 

a los beneficios 

jubilatorios.- 

1739/25-12/08/25 Rescindiendo Contrato de 

prestación de servicios 

por tiempo determinado 

suscripto con la Sra. Arias 

Rossano Ailin Stefanía.- 

1740/25-12/08/25 Rescindiendo Contrato de 

prestación de servicios 

por tiempo determinado 

suscripto con la Sra. 

Viñollo Luz Antonella.-  

*1741/25-12/08/25 Disponiendo vetar la 

Ordenanza Nº805/25.-  

1742/25-12/08/25 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno, 

Sr. Víctor Daniel Rinaldi.-  

*1743/25-13/08/25 Convocando a Licitación 

Pública Nº02/2025 para la 

Adquisición de materiales 

y servicios para la Obra 

―Intervención Paso a 

Nivel Avenida Urquiza‖.- 

 *1744/25-13/08/25 Disponiendo designar 

Responsable Técnico.- 

*1745/25-13/08/25 Disponiendo Adjudicar 

Licitación Pública 

Nº01/2025 – para la 

realización de Obras 

―Reasfaltado calle 

Urquiza entre Ayacucho y 

Avda. San Martín‖ y 

―Reasfaltado Avda. San 

Martín entre Rogelio 

Gómez y Barón Hirsch‖ 

en la ciudad de 

Basavilbaso.- 

*1746/25-13/08/25 Autorizando a Tesorería 

Municipal a efectuar 

constitución de Plazo Fijo 

on line.- 

1747/25-13/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.-  

*1748/25-14/08/25 Disponiendo la 

contratación de Artista 

Visual.-  

*1749/25-14/08/25 Disponiendo prorrogar 

Vencimiento de Tasa 

Servicio Sanitario 

Municipal.-  

*1750/25-14/08/25 Otorgando Subsidio No 

Reintegrable.-  

*1751/25-16/08/25 Declarando de Interés 

Municipal, Educativo y 

Cultural el 125º 

Aniversario de la 

fundación de la 

Cooperativa Agrícola 

Lucienville.- 

1752/25-18/08/25 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno, 

Sr. Víctor Daniel Rinaldi.- 

1753/25-18/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1754/25-18/08/25 Disponiendo 

Contratación.- 

*1755/25-18/08 /25 Disponiendo 

Contratación.- 

*1756/25-18/08/25 Aprobando Contratos por 

prestación de Servicios 

Oftalmológicos.- 

*1757/25-18/08/25 Otorgando Subsidio No 

Reintegrable.- 

1758/25-18/08/25 Disponiendo reconocer 

reemplazo.- 

*1759/25-18/08/25 Dando de Baja y 

solicitando Alta de 

alumbrado público.- 

*1760/25-19/08/25 Disponiendo la 

contratación de Artista.- 

1761/25-19/08/25 Reconociendo 

reemplazo.- 

*1762/25-19/08/25 Otorgando Subsidio No 

Reintegrable.-  

*1763/25-19/08/25 Aprobando Acta 

Acuerdo.- 

1764/25-19/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1765/25-19/08/25 Disponiendo 

Contratación.- 
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*1766/25-20/08/25 Disponiendo 

Contratación.- 

 *1767/25-20/08/25 Disponiendo la 

Contratación.-  

*1768/25-20/08/25 Aprobando Contrato de 

Suministro.- 

*1769/25-20/08/25 Aprobando Convenio de 

Colaboración Mutua.- 

*1770/25-21/08/25 Promulgando Ordenanza 

Nº807/25.- 

 1771/25-21/08/25 Aprobando Contratos de 

Prestación de Servicios 

por tiempo determinado.- 

*1772/25-21/08 /25 Promulgando Ordenanza 

Nº808/25.-  

*1773/25-22/08/25 Disponiendo la 

contratación de 

Profesional.- 

*1774/25-22/08/25 Declarando de Interés 

Municipal, Educativo y 

Social el Taller ―Bienestar 

y Salud mental y consumo 

problemático en 

adolescentes‖.- 

1775/25-22/08/25 Aprobando suscripción de 

Contrato de prestación de 

servicios por tiempo 

determinado.- 

1776/25-22/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1777/25-22/08/25 Disponiendo rectificar el 

Artículo 1º) del decreto 

Nº1699/25-D.E.M.B. - 

Aprobando Contratos de 

Mano de Obra en forma 

directa por vía excepción 

―Reparación de camión 

Mercedes Benz 1114 – 

Dominio URD 608‖.- 

*1778/25-25/08/25 Autorizando a Tesorería 

Municipal a efectuar 

constitución de Plazo Fijo 

on line.- 

1779/25-25/08/25 Disponiendo dejar sin 

efecto Decretos.- 

*1780/25-25/08/25 Aprobando Convenio 

Marco.- 

*1781/25-25/08/25 Aprobando Convenio de 

Asistencia.- 

*1782/25-25/08/25 Aprobando Contrato de 

Mano de Obra - ―Trabajos 

de Tornería‖.- 

*1783/25-25/08/25 Aprobando Contrato de 

Mano de Obra - 

―Reparación de vehículo 

IVECO DAILY Dominio 

AC162OU‖.- 

*1784/25-25/08/25 Aprobando Contrato de 

Mano de Obra - 

―Reparación 

retroexcavadora Marca 

CASSE 580M‖.- 

 *1785/25-25/08/25 Aprobando Contrato de 

Mano de obra – ―Obra 

Técnica Mixta‖ 

Aniversario 125º 

Cooperativa Lucienville.- 

1786/25-25/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1787/25-25/08/25 Otorgando Subsidio No 

Reintegrable.- 

*1788/25-25/08/25 Aprobando el Protocolo 

Adicional ―Programa 

Jóvenes Protagonistas‖.- 

*1789/25-26/08/25 Aprobando Contratos de 

Comodatos.-  

*1790/25-26/08/25 Aprobando Contrato por 

prestación de Servicios – 

Show artístico infantil 

―Eureka y la Bandurria‖.-  

*1791/25-26/08/25 Aprobando Contrato por 

prestación de Servicios – 

Disertación sobre 

prevención de adicciones 

y conductas adictivas.-  

1792/25-26/08/25 Aprobando Contratos de 

prestación de servicios 

por tiempo determinado.- 

1793/25-26/08/25 Aprobando suscripción 

Contrato de servicios por 

tiempo determinado con 

la Dra. María Belén 

Lange.-  

*1794/25-26/08/25 Aprobando Contrato de 

Comodato.- 

*1795/25-26/08/25 Aprobando Contrato de 

Comodato.- 

1796/25-26/08/25 Aprobando constitución 

de Adenda Nº1.- 

*1797/25-26/08/25 Promulgando Ordenanza 

Nº809/25.- 

*1798/25-26/08/25 Promulgando Ordenanza 

Nº810/25.- 

*1799/25-26/08/25 Promulgando Ordenanza 

Nº811/25.- 

1800/25-27/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1801/25-27/08/25 Disponiendo la 

devolución de fondos.-  

1802/25-27/08/25 Rectificando los 

Considerando 2º, 3º y el 

Artículo 1º del Decreto 

Nº1686/25-DEMB.- 

1803/25-27/08/25 Disponiendo reconocer 

reemplazo- 

1804/25-27/08/25 Disponiendo reconocer 

reemplazo.- 
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1805/25-27/08/25 Delegando funciones del 

Presidente Municipal Sr. 

Mario Hernán Besel.- 

*1806/25-28/08/25 Disponiendo 

contratación.- 

1807/25-28/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

1808/25-28/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

*1809/25-28/08/25 Aprobando Contrato de 

Obra - ―Colocación y 

habilitación pilar 

trifásico‖.- 

*1810/25-28/08/25 Aprobando Contratos de 

Mano de Ford Focus 

Dominio GNL 148‖.- 

*1811/25-28/08/25 Aprobando Contrato de 

Obra - ―Colocación y 

habilitación pilar 

trifásico‖.-  

*1812/25-28/08/25 Otorgando Subsidio No 

Reintegrable.- 

1813/25-29/08/25 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno, 

Sr. Víctor Daniel Rinaldi.-  

1814/25-29/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.- 

 1815/25-29/08/25 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento 

de Deuda.-  

 

* TEXTO PUBLICADO 

DECRETO N°              1715/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO SUSCRIPCIÓN CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (01/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Rodriguez Lautaro                             20-30047693-8 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1716-01/08/25 Con: González Omar A. 

                                             M.I. Nº 17.831.663 

DECRETO Nº      1717/25          D.E.M.B.- 

RECHAZANDO RECURSO DE APELACIÓN 

JERÁRQUICO.- 

                                                                                    

Basavilbaso (E.R.), 04 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expte. Nº 245.325/25, Folio Nº1195, 

Libro Nº20, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, a fs. 02/07 del citado Expte. la Sra. 

Sandra Noemí Scardillo, M.I. 20.946.110, en su 

carácter de Apoderada de Correo Oficial de la 

República Argentina S.A., interpone Recurso de 

Apelación Jerárquico.-   

QUE, la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos ha emitido Dictamen 

N°162/2025, manifestando el rechazo del reclamo 

interpuesto sosteniendo que este Municipio se 

encuentra plenamente facultado y legitimado para 

perseguir el cobro de Tasa General Inmobiliaria  y 

Tasa por Servicio Sanitario Municipal.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo 

Municipal considera rechazar el Recurso de 

Apelación Jerárquico presentado por la Sra. Sandra 

Noemí Scardillo, M.I. 20.946.110, en su carácter de 

Apoderada de Correo Oficial de la República 

Argentina S.A., consecuentemente se debe dictar la 

norma legal pertinente a los efectos 

correspondientes.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL  MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  
En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º): RECHAZAR el Recurso de 

Apelación Jerárquico interpuesto en el Expte. Nº 

245.325/25, Folio Nº1195, Libro Nº20, presentado 

por la Sra. Sandra Noemí Scardillo, M.I. 20.946.110, 

en su carácter de Apoderada de Correo Oficial de la 

República Argentina S.A.- 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE notificar 

fehacientemente al Correo Oficial de la República 

Argentina S.A., con copia de Dictamen N°162/2025 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos.-  

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
    Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°              1718/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (04/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Ramírez María V.                             20-30047693-8 

DECRETO N°              1719/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO RESCINDIR CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (04/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Castillo Sergio A.                             20-32600475-9 

DECRETO N°              1720/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL SR. MARIO 

HERNÁN BESEL.- (05/08/25).-    

DE:          A:  

Besel Mario H.         Rinaldi Víctor D. 
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DECRETO N°              1721/25             -D.E.M.B– 

DISPONIENDO AUTORIZAR 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA.- 

     

                      Basavilbaso (E.R), 06 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La nota elevada por la Contadora 

Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, en la misma se solicita el 

refuerzo de la partida Transferencias Corrientes sin 

alterar el monto del Presupuesto vigente.- 

 QUE, es facultad del Departamento 

Ejecutivo autorizar una transferencia con 

disponibilidad existente en el Crédito adicional para 

Erogaciones Corrientes hacia dicha partida, 

correspondiendo realizar posteriormente la 

respectiva comunicación al Honorable Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 

155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal y modificatorias, de la Provincia de Entre 

Ríos.- 

                                                                                                                                                

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 2025 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de 

$20.000.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES 

CON 00/100), de la siguiente manera: 

DISMINUIR 

*Crédito adicional para Erogaciones Corrientes 

(982)......................................$ 20.000.000,00 

INCREMENTAR 

*TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES……………..$20.000.000,00 

Fin.4-Func.30- Desarrollo Social 

(912)……..............................$ 20.000.000,00 

ARTÍCULO 2°): ELÉVESE copia del presente al 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Basavilbaso, en cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal y modificatorias, de la Provincia de Entre 

Ríos.- 

ARTÍCULO 3°): COMUNÍQUESE, regístrese, 

pase copia a Contaduría Municipal y oportunamente 

archívese.- 

 
Claudia I. Tacchi                                            Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                      a/c Presidencia Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1722-06/08/25 Con: Van Bredan Heber 

O. 

                                             M.I. Nº 30.620.396 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1723-06/08/25 Con: Weigandt Paola 

M. 

                                             M.I. Nº 26.740.050 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1725-07/08/25 Con: Velázquez Claudio 

J. 

                                             M.I. Nº 38.387.490 

DECRETO N°              1726/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO SUSCRIPCIÓN CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (07/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Alvarez Karina S.                             27-33124548-3 

DECRETO N°                1727/25           -D.E.M.B– 

OTORGANDO SUBSIDIO NO 

REINTEGRABLE.- 

        

                      Basavilbaso (E.R), 07 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente N°245.439/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a través del mismo la 

Asociación Cooperadora de la UENI N°12 ―Evita‖ 

de nuestra ciudad, solicita ayuda económica para 

solventar el gasto de sonido que será utilizado en las 

actividades institucionales correspondientes al mes 

de las infancias, el día 08 de agosto de 2025.- 

QUE, quien estará a cargo del sonido 

será ―Vitrola´s‖ del Sr. Eduardo Alfredo Vallejos, 

CUIT N°20-13030717-6, con domicilio en calle 

Grieve N°777, de nuestra ciudad.- 

QUE, este Municipio ha decidido, el 

otorgamiento de un subsidio no reintegrable de 

$120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100) 

para cubrir el importe citado.- 

                                                                                                                                               

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

No reintegrable de $120.000,00 (Pesos Ciento 

Veinte Mil con 00/100) a la Asociación Cooperadora 

de la UENI N°12 ―Evita‖ de nuestra ciudad, para 

solventar el gasto de sonido que será utilizado en las 

actividades institucionales correspondientes al mes 

de las infancias, el día 08 de agosto de 2025.- 
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ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE el pago de la suma 

de $120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 

00/100) a la firma Vitrola´s‖ del Sr. Eduardo 

Alfredo Vallejos, CUIT N°20-13030717-6, según 

Presupuesto obrante a fs, 02, en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal 

Transferencias Corrientes: Fin.05 - Func.60 

(Cta.914) correspondiente al Presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°              1728/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL DE 

GUARDIA PASIVA.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Levitzky Débora C.                            27-27209902-8 

DECRETO Nº        1729/25            -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO AUTORIZAR AL 

DEPARTAMENTO CONTADURÍA Y AL 

ÁREA DE COMPRAS Y SUMINISTROS 

PAGO.- 

                         

         Basavilbaso (E.R), 08 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
La Resolución Provincial N°289/25 

de ATER de fecha 8/7/2025, y 

CONSIDERANDO: 

         QUE, la resolución mencionada es una 

ratificación  del Decreto N°4676/90MEH, el que 

establece "Los Proveedores contratistas y similares 

de la Provincia y Municipalidades, sus Entes 

Autárquicos y Descentralizados y empresas del 

estado, deberán acreditar estar al día con el pago de 

sus tributos conforme con la reglamentación que la 

Dirección General de Rentas dicte".- 

QUE, el ámbito de aplicación es para 

la administración provincial, por tanto es un 

requisito con el que cuenta nuestra provincia desde 

antaño, así la resolución N°289/25 es una 

actualización que se realiza en base al mencionado 

decreto, dentro de las facultades con las que cuenta 

el Fisco Provincial a dictar normas necesarias para 

su aplicación, las que tienen rango de Resolución, 

técnicamente denominadas reglamentos, conforme 

su ley de creación N° 10.091 artículo 1° el que crea 

la ATER como ente autárquico.- 

QUE, debemos diferenciar la 

naturaleza jurídica de la ATER y las facultades 

propias de un Municipio, teniendo presente que 

estos últimos actúan conforme la autonomía 

municipal que los define, lo que se encuentra 

contemplado en nuestra Constitución Nacional, 

específicamente en su artículo 123° ―Cada provincia 

dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto 

por el Artículo 5° asegurando la autonomía 

municipal y reglando su alcance y contenido en el 

orden institucional, político, administrativo, 

económico y financiero‖.- 

QUE, así las cosas la autonomía 

institucional, política, administrativa, económica y 

financiera de los municipios, valida el ejercicio de  

sus funciones con independencia de todo otro poder 

y su actuar se encuentra expresa y exclusivamente 

regulado por la Ley provincial 10.027, así su artículo 

3° reza: ―Todos los municipios entrerrianos tienen 

autonomía institucional, política, administrativa, 

económica y financiera, y ejercen sus funciones con 

independencia de todo otro poder.‖, implicando ello 

intrínsecamente que se gobiernan así mismos en 

dichas materias, teniendo autonomía plena,  

consecuentemente su artículo 95° inc s) dice: ―Dictar 

normas relativas al sistema de contratación 

municipal.‖.- 

QUE, de acuerdo a ello, las exigencias 

de nuestra Ordenanza de compras  N°05/2002, en lo 

vinculado a los requerimientos en cuanto a las tasas 

se regula específicamente  a licitaciones públicas y 

privadas, estableciendo exigencias en su Artículo 

21º: "NO podrán intervenir en las licitaciones: a) 

Los comerciantes, corredores, comisionistas o 

intermediarios, sin representación acreditada.- b) 

Los deudores morosos del Municipio y/o del Estado 

Provincial o Nacional.- c) Los inhibidos o fallidos.- 

b) Las firmas y/o empresas en estado de 

convocatoria o quiebra o liquidación.- e) Los que no 

hubieran cumplido por culpa o cumplido 

deficientemente, contratos anteriores con el 

Municipio", y el Artículo 57º: "En caso de 

situaciones no contempladas expresamente, serán de 

aplicación las normas de Ley 5140-Contabilidad 

Pública-T.O. Decreto 404/95-MEOSP en sus 

artículos 26º a 33º, y Decreto 795/96-MEOSP-

Reglamentación de las Contrataciones del Estado de 

la Provincia de Entre Ríos".- 

QUE, surge claramente que nuestras 

normativas locales establecen la verificación de 

morosidad  municipal, provincial y nacional, en 

casos de procesos de adquisición mediante procesos 

licitatorios y no así en otras opciones de adquisición 

de bienes y/o servicios y en todo caso a futuro se 

pretendiera adoptar similar o igual medida debería 

incorporarse a nuestro marco normativo local.- 

QUE, con el objeto de delimitar 

responsabilidades de los responsables contables y 

administrativos municipales y dejar claridad en el 

accionar municipal se considera adecuado dejar un 

marco normativo que deje delimitado que la 

resolución Nro. 289/ 25 de ATER de fecha 8/7/2025 

no reviste obligatoriedad para esta administración de  

su implementación.- 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus facultades 
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DECRETA:  

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE autorizar al 

Departamento Contaduría y el Área de Compras y 

Suministros continuar con el pago a los proveedores 

y contratados del Municipio de Basavilbaso 

independientemente de lo establecido en la 

Resolución N°289/25-ATER.- 

 ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°   1730/25          -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ACTUALIZAR VALOR DE LA 

TASA DE SERVICIO SANITARIO 

MUNICIPAL (ORDENANZA N°762/2024-

HCD).- 
 

BASAVILBASO (E.R), 08 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

 La Ordenanza N°762/24-HCD y el 

Expediente Administrativo N°245.617/25, y 

 

CONSIDERANDO:   

QUE, en el Artículo 2°) de la Ordenanza 

N°762/24-HCD se dispuso que la actualización sea 

bimestre por medio de forma automática la que se 

aplicara conforme índice de precio al consumidor 

mensual acumulado.- 

 QUE, a fs. 01 del Expte. mencionado en el 

Visto, la Secretaría de Hacienda informa los valores 

que deben aplicarse a partir del 5° Bimestre/2025 

para el cobro de la Tasa por Servicio Sanitario 

Municipal, para lo que se procedió a aplicar el 9,97 

% (con redondeo) según el índice de inflación 

acumulada, que comprende los índices de Marzo – 

Abril – Mayo y Junio de 2025.- 

QUE, además se informa desde la 

Secretaría de Hacienda que se debe dar 

cumplimiento al Artículo 3°) de la Ordenanza 

N°762/24-HCD, respecto al descuento del 10% al 

contribuyente que ha mantenido una buena conducta 

de pago.- 

QUE, se debe dictar la norma legal 

pertinente a los efectos correspondientes.- 

 
POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE actualizar los 

valores de la Tasa por Servicio Sanitario Municipal 

en un 9,97 % (con redondeo) a partir del 5° 

Bimestre/2025, según Ordenanza N°762/24-HCD, el 

que quedará fijado de la siguiente manera: 

CODIGO 05 $ 18.135,15 

CODIGO 01 $ 11.994,43 

CODIGO 64 $ 7.292,11 

CODIGO 61 $ 5.181,79 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE otorgar a los 

contribuyentes, que en los últimos 5 (cinco) años 

hayan mantenido una buena conducta de pago, un 

descuento del 10% (diez por ciento), aplicable a 

cada pago que realicen, a partir del 5° Bimestre de 

2025.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 
 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°       1731/25                -D.E.M.B – 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN EN 

FORMA DIRECTA POR VIA EXCEPCION A 

LA FIRMA “JPF IMPECTRA S.R.L.”.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 11 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y el 

Expediente N°245.593/25, y   

 

CONSIDERANDO: 

             QUE, la mencionada Ordenanza establece y 

contempla en su Artículo 3° Inc. h) excepciones al 

Régimen General de Compra.- 

QUE, a fs.01 la Secretaria de Producción y 

Ambiente solicita a Secretaría de Hacienda la 

ampliación en la contratación del Laboratorio 

IMPEC, para continuar con la provisión de bacterias 

para la limpieza y mantenimiento de la red cloacal 

de la ciudad, además de brindar asesoramiento 

integral.- 

QUE, desde la Secretaría de Producción y 

Ambiente en conjunto con la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, se estima unos 50kg al mes, 

siendo en total 4 meses.- 

QUE, la firma ―JPF Impectra S.R.L.‖ 

C.U.I.T. N° 30-71753656-4, representada por el Sr. 

Francisco José Sidders M.I. N° 35.189.692, con 

domicilio en calle Monseñor Alberti N°536 Piso 1 – 

Dpto. B, de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 

ha cotizado el kg del producto en $21.400,00 (Pesos 

Veintiún Mil Cuatrocientos con 00/100) IVA 

incluido, haciendo un precio total de $4.280.000,00 

(Pesos Cuatro Millones Doscientos Ochenta Mil con 

00/100), realizando 4 (cuatro) entregas mensuales de 

50 (cincuenta) kg. de bacterias cada entrega por un 

importe de $1.070.000,00 (Pesos Un Millón Setenta 

Mil con 00/100).- 

 QUE, ya que la Firma mencionada es la 

encargada de realizar este tipo de tareas y atento a lo 

expuesto el Departamento Ejecutivo Municipal ha 

tomado la decisión de encuadrar la contratación en 

el Artículo 3°), Inc. h) de la Ordenanza N°05/2002 

de contrataciones y sus modificatorias.-  

QUE, ante la necesidad de contar con el 

servicio, resulta menester dictar la norma legal 

pertinente que así lo disponga.- 
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POR TODO ELLO 

   EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar en forma 

directa por vía excepción la provisión de bacterias 

para la limpieza y mantenimiento de la red cloacal 

de la ciudad, además de brindar asesoramiento 

integral, por un precio total de $4.280.000,00 (Pesos 

Cuatro Millones Doscientos Ochenta Mil con 

00/100) realizando 4 (cuatro) entregas mensuales de 

50 (cincuenta) kg. de bacterias cada entrega por un 

importe de $1.070.000,00 (Pesos Un Millón Setenta 

Mil con 00/100) a la Firma ―JPF Impectra S.R.L.‖ 

C.U.I.T. N° 30-71753656-4 representada por el Sr. 

Francisco José Sidders M.I. N° 35.189.692, con 

domicilio en calle Monseñor Alberti N°536 Piso 1 – 

Dpto. B, de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 

según Presupuesto obrante a fs.02, el cual forma 

parte útil y legal del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande lo dispuesto en el Art. 1º del presente, a la 

partida Fin. 3 – Func.20 - Cta.873 (Subcta. 1110).- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el oferente 

contratado en el Artículo 1º del presente, a través de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo 

los recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002 

en su Artículo 3° Inc. h), elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pasen las actuaciones a las 

áreas competentes del Municipio a los efectos del 

Artículo 1°, y oportunamente archívese.-     
 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1732-11/08/25 Con: Acuña Ramírez 

Emilia. 

                                             M.I. Nº 93.530.932 

DECRETO N°              1733/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE CULTURA, TURISMO, 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD, SR. JORGE 

SIMÓN KLEIMAN.- (11/08/25).-    

DE:          A:  

Kleiman Jorge S.                    Bussón José R. 

DECRETO N°              1734/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL SR. MARIO 

HERNÁN BESEL.- (11/08/25).-    

DE:          A:  

Besel Mario H.         Rinaldi Víctor D. 

DECRETO N°               1735/25           -D.E.M.B – 

DESIGNANDO INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA N°01/25.- 

        

            BASAVILBASO (E.R), 11 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Licitación Pública N°01/25 

convocada según Decreto N°1562/25-DEMB para la 

realización de las Obras de ―REASFALTADO 

CALLE URQUIZA ENTRE AYACUCHO Y 

AVDA. SAN MARTÍN‖ Y ―REASFALTADO 

AVDA. SAN MARTÍN ENTRE ROGELIO 

GÓMEZ Y BARÓN HIRSCH‖, obrante en 

Expediente N°243.531/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, se ha procedido a la Apertura de 

Sobres en fecha 31/07/25, habiéndose presentado 

dos (02) oferentes, según Dictamen N°166/2025 de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos 

obrante a fs. 454/455.- 

QUE, de las ofertas presentadas ambos 

oferentes han cumplimentado con todo lo exigido y 

requerido, según obra en Dictamen N°171/2025 de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos, 

encontrándose por lo tanto, sus propuestas, en 

condiciones de ser evaluadas para su posible 

adjudicación.- 

QUE, de acuerdo con el Artículo 29° 

de la Ordenanza N°05/2002-Régimen de 

contrataciones del Municipio de Basavilbaso, debe 

procederse a designar los integrantes de la Comisión 

de Adjudicación, a los cuales se girarán las 

actuaciones y posteriormente expedirán el dictamen 

final aconsejando a este Departamento Ejecutivo.- 

                                                                                                                                               

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DESÍGNASE a los integrantes de 

la Comisión de Adjudicación correspondiente a la 

Licitación Pública N°01/25- para la realización de 

las Obras de ―REASFALTADO CALLE URQUIZA 

ENTRE AYACUCHO Y AVDA. SAN MARTÍN‖ 

Y ―REASFALTADO AVDA. SAN MARTÍN 

ENTRE ROGELIO GÓMEZ Y BARÓN HIRSCH‖, 

la cual estará integrada por: el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos Sr. Tovani Darío, el Secretario de 

Hacienda Sr. José R. Bussón y la Encargada del 

Área de Compras y Suministros Sra. Gisela M. 

Monzón, quiénes aconsejarán al Departamento 

Ejecutivo respecto de la oferta presentada, de 

conformidad con el Artículo 29° de la Ordenanza 

N°05/2002- Régimen de Contrataciones, según lo 

expresado en los considerandos del presente.-    
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ARTÍCULO 2º): NOTÍFIQUESE a los integrantes 

de la Comisión de Adjudicación designados en el 

Artículo precedente, y gírense seguidamente las 

actuaciones obrantes en Expediente N°243.531/25 a 

dicha Comisión.- 

ARTÍCULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente  archívese.- 

 
Claudia I. Tacchi                                       Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                     a/c Presidencia Municipal 

DECRETO N°               1736/25           -D.E.M.B – 

DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE 

PROFESIONALES.- 

        

            BASAVILBASO (E.R), 11 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente 245.644/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a fs.01 la Secretaria de 

Desarrollo Social, Lic. Claudia I. Tacchi, solicita se 

autorice el pago de honorarios a 02 (dos) 

Profesionales Oftalmólogos con el propósito de 

realizar controles de agudeza visual y entrega de 

anteojos recetados a niños cuyas edades oscilan 

entre los 06 (seis) y 12 (doce) años, cuya iniciativa 

forma parte del programa ―Ver Para Ser Libres‖, el 

que se llevará a cabo el día 12 de agosto del 

corriente.- 

QUE, se debe disponer la contratación 

de los Médicos especialistas en Oftalmología Dr. 

Grecco Agustín Enrique, M.P. N°11322, CUIT 

N°20-30485344-2, por un importe de $500.000,00 

(Pesos Quinientos Mil con 00/100) y Dr. Cafferata 

Augusto Alfredo, M.P. N°10505, CUIT N°20-

28358616-3, por un importe de $500.000,00 (Pesos 

Quinientos Mil con 00/100), por la realización de 

controles de agudeza visual y entrega de anteojos 

recetados a niños cuyas edades oscilan entre los 06 

(seis) y 12 (doce) años, debiendo presentar las 

facturas correspondientes.- 

QUE, el mencionado programa es 

impulsado por el Ministerio de Desarrollo Humano 

de la Provincia en coordinación con los municipios y 

el Ministerio de Capital Humano de la Nación, 

siendo que queda a cargo del Municipio hacer frente 

a los honorarios de los profesionales, quedando 

como exclusiva responsabilidad de la administración 

municipal hacer frente a las erogaciones económicas 

quedando exento de cualquier otra responsabilidad 

por el accionar profesional y/o lo relacionado a la 

acción de los facultativos.- 

QUE, por todo lo expuesto debe 

dictarse la norma para concretar la contratación.- 

                                                                                                                                               

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar a los 

Médicos especialistas en Oftalmología que se 

detallan a continuación: 

-Dr. Grecco Agustín Enrique, M.P. N°11322, CUIT 

N°20-30485344-2, por un importe de $500.000,00 

(Pesos Quinientos Mil con 00/100); 

-Dr. Cafferata Augusto Alfredo, M.P. N°10505, 

CUIT N°20-28358616-3, por un importe de 

$500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100), por 

la realización de controles de agudeza visual y 

entrega de anteojos recetados a niños cuyas edades 

oscilan entre los 06 (seis) y 12 (doce) años, cuya 

iniciativa forma parte del programa ―Ver Para Ser 

Libres‖, a llevarse a cabo el día 12 de agosto del 

corriente en el horario de 09:00 a 18:00 Hs., 

debiendo presentar las facturas correspondientes.-    

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 

Personales Fin.1 – Func.01 (Cuenta 766 – Subcuenta 

20), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE la confección de 

los contratos pertinentes a suscribirse con los  

Profesionales en el Artículo 1º del presente, a través 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4º): REGISTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Claudia I. Tacchi                                       Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                     a/c Presidencia Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1737-11/08/25 Con: Soifer Claudina I. 

                                             M.I. Nº 25.025.557 

DECRETO N°            1738/25                -D.E.M.B–  

DISPONIENDO ACEPTAR RENUNCIA Y DAR 

DE BAJA DEL PLANTEL DE PLANTA 

PERMANENTE AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

CARDOZO OSCAR RAÚL PARA ACOGERSE 

A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS.- 

 

            BASAVILBASO (E.R), 12 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Telegrama de fecha 06/08/2025, 

remitido por el agente municipal Sr. Cardozo 

Oscar Raúl, bajo expediente N°245.624/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo, comunica la 

renuncia a su puesto de trabajo para acogerse a los 

beneficios jubilatorios, a partir del día 06 de agosto 

del año 2025.- 

QUE, debe dictarse la norma legal a los 

fines de aceptar la renuncia y dar de baja del plantel 

de planta permanente municipal, al agente Sr. 

Cardozo Oscar Raúl, M. I. N° 13.422.087.- 
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QUE, debemos agradecer al Sr. Cardozo 

Oscar Raúl por las tareas brindadas a nuestro 

Municipio durante todos los años que prestó sus 

servicios siendo de vital  importancia para la labor 

diaria.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE aceptar la Renuncia 

remitida por el Sr. Cardozo Oscar Raúl, M.I. N° 

13.422.087, a partir del 06/08/2025 para acogerse a 

los beneficios jubilatorios, de acuerdo al expediente 

N° 245.624/25.- 

ARTICULO 2°): DISPONESE dar de baja del 

plantel municipal al Sr. Cardozo Oscar Raúl, M.I. 

N° 13.422.087 agradeciendo por las tareas 

desarrolladas con dedicación y responsabilidad 

durante su desempeño en este Municipio.- 
ARTICULO 3°): NOTIFIQUESE fehacientemente 

de lo dispuesto al Sr. Cardozo Oscar Raúl, gírese 

copia al Departamento de Contaduría,  Área 

Liquidación de Sueldos y Jornales, Área Gestión de 

Seguros y Siniestros, Área de Legajos y Personal y a 

la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones.- 

ARTICULO 4°): REGISTRESE, comuníquese, 

dese conocimiento y oportunamente Archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO N°              1739/25               D.E.M.B.- 

RESCINDIENDO CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SUSCRIPTO CON LA SRA. 

ARIAS ROSSANO AILIN STEFANÍA.- 

(12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Arias Rossano Ailin S.                       27-40045271-2 

DECRETO N°              1740/25               D.E.M.B.- 

RESCINDIENDO CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SUSCRIPTO CON LA SRA. 

VIÑOLO LUZ ANTONELLA.- (12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Viñolo Luz A.                                   23-41847148-4 

DECRETO N°                  1741/25        -D.E.M.B – 

DISPONIENDO VETAR LA ORDENANZA N° 

805/25.- 

      

             BASAVILBASO (E.R), 12 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

                      La Ordenanza N°805/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, se ha remitido la Ordenanza de 

referencia al Departamento Ejecutivo Municipal, 

como parte del procedimiento para su oportuna 

promulgación.- 

QUE, la citada Ordenanza en su 

Artículo 1°) modifica el Código Tributario 

Municipal Capitulo IV- DEL DOMICILIO FISCAL, 

instaurando la constitución de Domicilio Fiscal 

Electrónico como un deber formal para el 

contribuyente; que por otro lado el Artículo 3°) de la 

norma en cuestión crea el sistema municipal de 

emisión y recepción digital de ―Tasa Electrónica‖, 

con el objeto de reducir la impresión y distribución 

de boletas en formato papel.- 

QUE, siguiendo en análisis del 

Articulado de la Ordenanza 805/2025, se indica que 

habrá una Autoridad de Aplicación que deberá 

elaborar, aprobar y publicar el procedimiento de 

adhesión online al Sistema Municipal indicado; pero 

también indica el beneficio de descuento por 

adhesión voluntaria al Sistema Municipal de emisión 

y recepción digital de ―Tasa Electrónica‖, lo cual 

debe ser evaluado previamente por la Secretaria de 

Hacienda competente, con el objeto de verificar si 

este beneficio no atentaría o desestabilizaría los 

intereses del Municipio en cuando a su patrimonio.- 

QUE, si bien los Considerandos 

expuestos en el Proyecto de Ordenanza expresan que 

―Que el avance de la tecnología permite optimizar la 

gestión administrativa municipal, reduciendo costos 

operativos y mejorando la eficiencia en la 

comunicación con los contribuyentes‖ 

(Considerando 1ro); y en el párrafo siguiente señalan 

que ―Que el uso del formato digital para la emisión y 

recepción de tasas municipales promueve la 

reducción del consumo de papel, alineándose con 

políticas de sustentabilidad y cuidado del 

medioambiente‖. Que para ello la Ordenanza realiza 

incorporaciones y modificaciones en el articulado 

del Código Tributario Municipal. Que continua el 

considerando 5to expresando que ―Que es deber del 

Estado Municipal fomentar la modernización de los 

servicios públicos, garantizando la seguridad y 

confidencialidad de la información de los 

contribuyentes‖ pero la Ordenanza N°805/2025 no 

prevé ni estipula ninguna medida o herramienta para 

garantizar la seguridad o confidencialidad.- 

QUE, forma parte de la política de 

gestión de esta administración municipal la 

modernización y digitalización, lo cual se ha ido 

plasmando en una incorporación paulatina de 

medidas como por ejemplo las incorporadas en 

Ordenanzas N° 584/2020, N° 729/2023 y el reciente 

Proyecto de Ordenanza elevado al Honorable 

Concejo Deliberante para su consideración teniendo 

como objeto la incorporación de código QR y 

Débito Automático como medio de pago de las tasas 

municipales. En este contexto de modernización que 

se lleva adelante de forma progresiva y sostenida, es 

que se consideró necesario tener un marco 

normativo integral de modernización de distintos 

puntos que hacen a una optimización del sistema de 

trámites, registros, medios de pagos, trasparencia y 
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protección, por ello se encaró hace tiempo el diseño 

de un Proyecto de Ordenanza abarcativo de todo lo 

elaborado por el Departamento de Informativa, 

estando prácticamente culminado para ser elevado y 

sometido a tratamiento del Honorable Cuerpo.- 

QUE, la confección del mencionado 

Proyecto y los puntos que este alcanza, fueron 

manifestados por los agentes integrantes del  

Departamento de Informativa en las diferentes 

reuniones de comisión llevadas a cabo por el H.C.D 

al que fueran invitados para consulta y exposición, 

poniendo así en conocimiento de la labor que se 

estaba llevando a cabo para una transformación 

digital integral.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo 

Municipal acompaña y respalda el trabajo que viene 

desarrollando el departamento mencionado siendo 

una idea que a criterio se considera superadora e 

imperativamente necesaria para resguardar estos 

avances.- 

QUE, el proyecto próximo a ser 

elevado para tratamiento implica una modernización 

digital en búsqueda de la transparencia en todos los 

procesos administrativos, pudiendo mencionar 

algunos lineamientos principales en los que consiste: 

1) Sistema Integral de Gestión Administrativa 

Municipal (SIGAM), 2) Infraestructura tecnológica, 

3) Portal Web de Autogestión, 4)Expediente 

Electrónico, 5) Medios de pago electrónico, 6) 

Seguridad informática y protección de datos 

personales, 7) Interoperabilidad, 8) Capacitación 

digital, 9)Transparencia y participación ciudadana.- 

QUE, como ya se expresó, el proyecto 

que este Departamento Ejecutivo está próximo a 

elevar es considerado más amplio, completo y 

superador, y es decisión de esta gestión la 

valoración, respeto y resguardo de la labor 

desarrollada por los agentes municipales del 

Departamento de Informática, dependientes de 

Secretaría de Hacienda.- 

QUE, por lo expuesto hasta aquí y en 

uso de las facultades otorgadas por el artículo 107º 

inc. c) de la Ley Provincial N°10.027 Régimen de 

Municipios.- 

                                                                                                                                               

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): VETAR la Ordenanza 

N°805/2025 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en su Sesión realizada el 31 de Julio de 

2025 obrante en Expte. N°001.620 - H.C.D, L° 02, 

F°184, año 2025, en todos sus términos.- 

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO N°              1742/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, SR. VÍCTOR 

DANIEL RINALDI.- (12/08/25).-    

DE:          A:  

Rinaldi Víctor D.                    Tacchi Claudia I. 

DECRETO N°         1743/25                 -D.E.M.B – 

CONVOCANDO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

02/2025 PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES Y SERVICIOS PARA LA OBRA 

“INTERVENCIÓN PASO A NIVEL AVENIDA 

URQUIZA”.- 

        

             BASAVILBASO (E.R), 13 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expte. N°230.205/22, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a través del mismo se tramita el 

llamado a Licitación Pública  para la Adquisición de 

materiales y servicios para la Obra ―Intervención 

Paso a Nivel Avenida Urquiza‖, a realizarse en la 

ciudad de Basavilbaso, Dpto. Uruguay, Provincia de 

Entre Ríos.- 

QUE, la Obra citada precedentemente 

se ejecutará con recursos propios de la 

administración municipal de la ciudad de 

Basavilbaso, por una suma total de Pesos Cuarenta y 

Dos Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil 

Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100 

($42.143.455,00).- 

QUE, los trabajos aquí citados se 

ejecutarán en un todo de acuerdo con los Pliegos de 

Condiciones Particulares y Generales, como también 

la Planilla de Cotización.- 

 QUE, de acuerdo a lo reseñado, es 

necesario el presente llamado a Licitación Pública.- 

  QUE, deben aprobarse los Pliegos de 

Condiciones Particulares y Generales, y la Planilla 

de Cotización, al que deberán ajustarse los oferentes, 

y ordenar la publicación de Edictos pertinente en el 

Boletín Oficial de la provincia de Entre Ríos, en un 

diario de amplia difusión en la zona y medios de 

difusión local, y en la página Oficial del Municipio 

de Basavilbaso, por el termino de cinco (5) días 

continuos.- 

                                                                                                                                               

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE CONVOCAR a 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025 para la 

Adquisición de materiales y servicios para la Obra 

―INTERVENCIÓN PASO A NIVEL AVENIDA 

URQUIZA‖, a realizarse en la ciudad de 
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Basavilbaso, Dpto. Uruguay, Provincia de Entre 

Ríos.- 

ARTÍCULO 2°): APRUÉBANSE los Pliegos de 

Condiciones Particulares y Generales, y la Planilla 

de Cotización, en cuyo Pliego de Condiciones 

Particulares se establece el presupuesto oficial en la 

suma de  Pesos Cuarenta y Dos Millones Ciento 

Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y 

Cinco con 00/100 ($ 42.143.455,00).- 

ARTÍCULO 3º: ORDENASE la Publicación de 

Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre 

Ríos, en el diario ―La Calle‖ de Concepción del 

Uruguay, en las radios ―Fm Riel‖ y ―Fm Centro‖, 

ambas de nuestra localidad, y en la página Oficial 

del Municipio de Basavilbaso, por el término de 

cinco (5) días continuos.- 

ARTÍCULO 4º: FIJASE como fecha de Apertura 

de Sobres el día Jueves 18 del mes de Septiembre de 

2025 a las 08:00 horas en la oficina de la Dirección 

de Asuntos Institucionales y Jurídicos del 

Municipio; o el día hábil siguiente a la misma hora, 

si aquel resultare inhábil.- 

ARTÍCULO 5º: IMPÚTESE el gasto que demande 

la presente a la partida Trabajos Públicos Fin.7 – 

Func.90 – Cuenta 1152, del Presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTÍCULO 6º: FIJASE el valor de los Pliegos, en 

la suma de Pesos Veinticinco Mil con cero centavos 

($25.000,00) cada uno, los que serán suministrados a 

los interesados a través de la Caja Nº 1 del 

Municipio.- 

ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Claudia I. Tacchi                                                  Mario H. Besel 

a/c Secretaria de Gobierno                             Presidente Municipal   

DECRETO  N°        1744/25             -D.E.M.B – 

DISPONIENDO DESIGNAR RESPONSABLE 

TÉCNICO.- 
 

     Basavilbaso (E.R), 13 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente N°243.531/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, en el Expte. mencionado en el 

Visto, iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, se llevan a cabo las actuaciones 

correspondientes a la Licitación Pública N°01/2025 - 

para la ejecución de los trabajos correspondientes a 

las obras: ―REASFALTADO CALLE URQUIZA 

ENTRE AYACUCHO Y AVDA. SAN MARTÍN‖ y 

―REASFALTADO AVDA. SAN MARTÍN ENTRE 

ROGELIO GÓMEZ Y BARÓN HIRSCH‖.- 

QUE, la Ingeniera Civil, Agente 

Municipal Sra. Gisela Viola M.I. N°27.839.503 ha 

sido designada por este Departamento Ejecutivo 

para realizar el seguimiento como Responsable 

Técnico del Municipio en la ejecución de las Obras.- 

  

QUE, se debe confeccionar la norma 

legal pertinente a los efectos correspondientes.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DESIGNASE a la Ingeniera 

Civil, Agente Municipal Sra. GISELA VIOLA M.I. 

N°27.839.503 como Responsable Técnico del 

Municipio de Basavilbaso con las facultades que ello 

implica, para las obras: ―Reasfaltado calle Urquiza 

entre Ayacucho y Avda. San Martín‖ y ―Reasfaltado 

Avda. San Martín entre Rogelio Gómez y Barón 

Hirsch‖ de nuestra ciudad.-  

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, oportunamente  archívese.-  

 
Claudia I. Tacchi                                                  Mario H. Besel 

a/c Secretaria de Gobierno                             Presidente Municipal 

DECRETO  N°    1745/25         -D.E.M.B – 

DISPONIENDO ADJUDICAR LICITACIÓN 

PÚBLICA N°01/2025 – PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS “REASFALTADO 

CALLE URQUIZA ENTRE AYACUCHO Y 

AVDA. SAN MARTÍN” Y “REASFALTADO 

AVDA. SAN MARTÍN ENTRE ROGELIO 

GÓMEZ Y BARÓN HIRSCH” EN LA CIUDAD 

DE BASAVILBASO.- 

 

        Basavilbaso (E.R), 13 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expte. N°243.531/25, L°20, F°1124, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el mismo se tramitó la 

Licitación Pública N°01/2025 para la realización de 

las Obras de ―REASFALTADO CALLE URQUIZA 

ENTRE AYACUCHO Y AVDA. SAN MARTÍN‖ 

Y ―REASFALTADO AVDA. SAN MARTÍN 

ENTRE ROGELIO GÓMEZ Y BARÓN HIRSCH‖ 

EN LA CIUDAD DE BASAVILBASO.- 

QUE, según Decreto N°1735/25-DEMB-

, se conformó la Comisión de Adjudicación a los 

efectos de aconsejar al DEMB, si las ofertas 

presentadas resultan convenientes a los intereses del 

Municipio.- 

QUE, a fs. 481 obra Acta labrada por 

dicha Comisión, en la cual se aconseja adjudicar a la 

Firma LUÍS LOSI S.A. y desestimar la Oferta 

presentada por la Firma HORNUS  y Cía. S.A. por 

no ser conveniente a los intereses del Municipio.- 

QUE, dicha Comisión de Adjudicación 

aconseja adjudicar la Licitación Pública N°01/2025 

a la Firma LUÍS LOSI S.A. representada por su 

Presidente Ing. Carlos Galuccio, por un importe total 

de $337.116.996,27 (Pesos Trescientos Treinta y 
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Siete Millones Ciento Dieciséis Mil Novecientos 

Noventa y Seis con 27/100).- 

QUE, se debe proceder en consecuencia 

al dictado de la norma legal correspondiente..- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE adjudicar la 

Licitación Pública N°01/2025, tramitada en Expte. 

N°243.531/25, L°20, F°1124 para la realización de 

las Obras de ―REASFALTADO CALLE URQUIZA 

ENTRE AYACUCHO Y AVDA. SAN MARTÍN‖ 

Y ―REASFALTADO AVDA. SAN MARTÍN 

ENTRE ROGELIO GÓMEZ Y BARÓN HIRSCH‖ 

EN LA CIUDAD DE BASAVILBASO, por un 

importe total de $337.116.996,27 (Pesos Trescientos 

Treinta y Siete Millones Ciento Dieciséis Mil 

Novecientos Noventa y Seis con 27/100), a la Firma 

LUÍS LOSI S.A., CUIT N°30-56845745-1 

representada por su Presidente Ing. Carlos Galuccio, 

con domicilio constituyente en calle Francisco 

Ramírez N°720, de la ciudad de Basavilbaso, Pcia. 

de Entre Ríos.- 

ARTÍCULO 2°): NOTIFÍQUESE fehacientemente 

a la Firma LUÍS LOSI S.A., CUIT N°30-56845745-

1, de la adjudicación dispuesta en el Artículo 1°).-    

ARTÍCULO 3°): COMUNÍQUESE a la firma 

adjudicada que en un plazo de 5 (cinco) días a 

contarse desde la notificación fehaciente de la 

adjudicación deberá proceder a incrementar la 

garantía del Artículo 15) Inc. b) hasta el 5% (cinco 

por ciento), de acuerdo con lo dispuesto por el 

Artículo 16) del Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares.- 

ARTÍCULO 4°): IMPUTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 

Personales Fin.1 – Func.01 – Cuenta 766 – 

Subcuenta 23, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): DISPÓNESE la devolución de 

los conceptos constituidos como garantía de oferta a 

la firma que no resultó adjudicataria de la Licitación 

Pública N°01/2025, a través del área que 

corresponde, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda. 

ARTÍCULO 6°): PROCÉDASE a la suscripción 

del Contrato correspondiente, el que será 

confeccionado a través de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos.- 

ARTÍCULO 7°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y  oportunamente archívese.-  

 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal 

DECRETO Nº         1746/25               -D.E.M.B.- 

AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNICIPAL 

A EFECTUAR CONSTITUCIÓN DE PLAZO 

FIJO ON LINE.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 13 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 Las facultades conferidas por la Ley 

N°10027 y modificatoria, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, al existir fondos disponibles en la 

cuenta corriente N°1668/5 del Nuevo Banco de 

Entre Ríos Sucursal Basavilbaso, sin afectación, que 

serán utilizados en el transcurso del año, resulta 

necesario evitar la desvalorización de esos fondos, 

disponiendo la autorización al Área Tesorería del 

Municipio constituir plazo fijo on line por la suma 

de $300.000.000,00 (Pesos Trescientos Millones con 

00/100), por un plazo de 30 (treinta) días corridos, 

sin renovación automática.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo tiene el 

deber de organizar la contabilidad del Municipio, de 

conformidad con lo estipulado en el Artículo 108° 

Inc. m), de la Ley 10027 – Orgánica de los 

Municipios de Entre Ríos.-   

QUE, debe dictarse la norma legal con el 

fin de autorizar al Área antes mencionada, a realizar 

las operaciones bancarias que resulten menester.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): AUTORÍZASE al Área Tesorería 

Municipal a constituir plazo fijo on line, por el 

monto de $300.000.000,00 (Pesos Trescientos 

Millones con 00/100), con fondos sin afectación de 

la cuenta corriente N°1668/5 del Nuevo Banco de 

Entre Ríos Sucursal Basavilbaso, por un plazo de 30 

(treinta) días corridos, sin renovación automática.- 

ARTÍCULO 2º): GÍRESE el presente a las Áreas 

competentes del Municipio a los efectos de lo 

estipulado en el Artículo precedente.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1747-13/08/25 Con: Premaries Román 

A. 

                                             M.I. Nº 5.816.158 

DECRETO Nº         1748/25               -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE 

ARTISTA VISUAL.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 14 de agosto 2025.- 
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VISTO: 

 El Expediente Nº245.576/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 el Presidente Municipal, Dn. 

Mario Hernán Besel, solicita al Secretario de 

Hacienda la contratación de la Artista Visual Arq. 

Carina Amarillo, para la realización de una obra 

técnica en el marco de los 125° Aniversario de la 

Cooperativa Lucienville, el cual será entregado por 

este Municipio como presente.- 

 QUE, se debe disponer la contratación de la 

Arq. Carina Noemí Amarillo, CUIT N°27-

20813102-3, por la realización de una obra técnica 

en el marco de los 125° Aniversario de la 

Cooperativa Lucienville, por un importe de 

$450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil 

con 00/100).- 

 QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE contratar a la Arq. 

Carina Noemí Amarillo, CUIT N°27-20813102-3, 

con domicilio en calle 14 de Julio N°142, de la 

ciudad de C. del Uruguay - Entre Ríos, por la 

realización de una obra técnica en el marco de los 

125° Aniversario de la Cooperativa Lucienville, por 

un importe de $450.000,00 (Pesos Cuatrocientos 

Cincuenta Mil con 00/100), debiendo presentar la 

Factura correspondiente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales Fin.1 – Func.01 (Cuenta 766 – 

Subcuenta 21), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con la artista 

mencionada en el Artículo 1º del presente, a través 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal 

DECRETO Nº         1749/25               -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO PRORROGAR 

VENCIMIENTO DE TASA SERVICIO 

SANITARIO MUNICIPAL.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 14 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El vencimiento del 4º Bimestre de la Tasa 

de Servicio Sanitario Municipal del año 2025 que 

opera el día 15/08/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, debido a que el día 15/08/25 es día 

no laborable, este Departamento Ejecutivo ha 

decidido prorrogar el vencimiento del 4º bimestre/25 

de la Tasa de Servicio Sanitario Municipal que opera 

el día 15/08/2025.- 

             QUE, debe dictarse la norma legal a tal fin.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE prorrogar el 

vencimiento del 4º Bimestre 2025 de Tasa de 

Servicio Sanitario Municipal que opera el día 

15/08/2025 hasta el día 20 de agosto de 2025, según 

lo expresado en los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pase copia al Área Rentas y 

oportunamente archívese.-  

 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal 

DECRETO Nº     1750/25              -D.E.M.B.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO 

REINTEGRABLE.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 14 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expediente N°245.694/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a través del mismo la Peña Folklórica 

―Calá‖ de nuestra ciudad solicita ayuda económica 

para solventar el gasto de sonido que se utilizará en 

una peña familiar, el día 16 de agosto del corriente 

en las instalaciones de la Peña de nuestra ciudad.- 

QUE, quien estará a cargo del sonido será 

la Firma ―Vitrola´s‖ Sonido e Iluminación, del Sr. 

Vallejos Eduardo Alfredo, con domicilio en calle 

Grieve N°777, de nuestra ciudad.- 

QUE, este Municipio ha decidido, el 

otorgamiento de un subsidio no reintegrable de 

Pesos Ciento Cuarenta Mil con 00/100 

($140.000,00) para cubrir el importe citado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus facultades 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

No reintegrable de Pesos Ciento Cuarenta Mil con 

00/100 ($140.000,00) a la Peña Folklórica ―Calá‖ de 

nuestra ciudad, para cubrir el gasto de sonido que se 
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ocupará en la denominada peña familiar, que se 

realizará el día 16 de agosto de 2025.- 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago de la suma 

de hasta Pesos Ciento Cuarenta Mil con 00/100 

($140.000,00) a la Firma ―Vitrola´s‖ Sonido e 

Iluminación, del Sr. VALLEJOS EDUARDO 

ALFREDO, CUIT N°20-13030717-6, según 

Presupuesto obrante a fs. 05, en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios 

Personales Fin.5 – Func.60 – Cuenta 914 

correspondiente del Presupuesto vigente.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO Nº      1751/25          -.D.E.M.B.- 

DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL, 

EDUCATIVO Y CULTURAL EL 125° 

ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA 

COOPERATIVA AGRÍCOLA 

LUCIENVILLE.- 

                         

          Basavilbaso, (E.R.), 16 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
El día 12 de agosto fue el 125 

Aniversario de la fundación de la Cooperativa 

Agrícola Lucienville, y 

CONSIDERANDO: 

          QUE, la relevancia de la celebración 

es valorado no sólo por el tiempo transcurrido, sino 

porque Cooperativa Agrícola Lucienville es 

sinónimo de mancomunidad, equidad, trabajo y 

desarrollo sostenido para la zona.- 

 QUE, aquéllos colonos judíos 

visionarios que se establecieron  en Colonia 

Novibuco Nº 1 y que llegaron al país a instancias de 

la ―Jewish Colonization Asociation‖, tenían 

afianzados conceptos de asociatividad y trabajo 

compartido como método insustituible para 

afianzarse laboralmente y así obtener el desarrollo 

individual y colectivo.- 

QUE, de allí surge la necesidad de la 

conformación de una entidad que aglutinara al 

conjunto de los colonos del lugar, estableciendo la 

denominada ―Primera Sociedad Agrícola Israelita‖, 

denominación que en 1928 cambió por la de 

―Sociedad Agrícola Lucienville Cooperativa 

Ltda.‖.- 

             QUE, la Cámara de Diputados de la 

Nación, aprobó  un proyecto de ley que designa a la 

ciudad de Basavilbaso como Cuna del 

Cooperativismo Agropecuario Argentino, 

declarándose el día 12 de agosto como el día del 

Cooperativismo Agropecuario Argentino, lo que 

refleja claramente el valor institucional de esta 

entidad.-    

 

            QUE, nuestro pueblo de Basavilbaso, desde 

siempre, tiene valores e identidad cooperativista, 

planteando movimientos de unión y asociación, que 

no se circunscribieron  solamente a lo económico 

sino también al ámbito educativo, cultural y social 

y allí denota la génesis cooperativista que es un 

sello de nuestra comunidad, que son valores 

inculcados por los pioneros fundadores y 

visionarios que conformaron  lo que hoy es 

Cooperativa Lucienville, institución reconocida en 

el ámbito nacional e internacional.- 

           QUE, de acuerdo a las expresiones ut supra 

el día 12 de agosto tiene un singular valor para 

nuestra ciudad, teniendo mayor relevancia en este 

año 2025 en el que se cumplen 125 años de 

existencia, lo que ha sido motivo de festejos, 

eventos  y celebraciones organizadas por la mesa 

directiva de la entidad, y de las que el estado 

municipal acompaña, valora y pretende distinguir y 

reconocer al Concejo de administración, personal, 

socios y a cada uno de los que motorizan a esta 

valorable entidad.- 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA:  

 

ARTÍCULO 1°): DECLÁRASE de Interés 

Municipal  y Cultural el 125° Aniversario de la 

Fundación de la Cooperativa Agrícola Lucienville, 

primera Cooperativa agrícola de Sudamérica.- 

 ARTÍCULO 2°): HACER entrega del presente a 

su Presidente Ing. Gustavo Gallinger.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO N°              1752/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, SR. VÍCTOR 

DANIEL RINALDI.- (18/08/25).-    

DE:          A:  

Rinaldi Víctor D.                    Tacchi Claudia I. 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1753-18/08/25 Con: Roman Mauricio. 

                                             M.I. Nº 39.579.538 

DECRETO N°              1754/25         -D.E.M.B – 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 18 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente Nº245.352/25, y
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CONSIDERANDO: 

QUE, a fs.01 el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos solicita a la Secretaría de 

Hacienda, autorización para derivar a taller externo 

el minibús Iveco Daily para revisión/reparación del 

aire acondicionado.- 

QUE, se debe disponer la contratación de la 

Firma ―Electromecánica Martínez‖ del Sr. Claudio 

Alejandro Martínez, CUIT N°20-36703139-6, por 

reforma unión de maguera, desarme de equipo techo, 

limpieza evaporador y condensador, carga gas R134 

de la Iveco Daily 330, Dominio AC 162 OU, por un 

importe de $320.000,00 (Pesos Trescientos Veinte 

Mil con 00/100).- 

QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar las contrataciones.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar a la Firma 

―Electromecánica Martínez‖ del Sr. Claudio 

Alejandro Martínez, CUIT N°20-36703139-6, con 

domicilio calle Urquiza N°931 de la ciudad de 

Basavilbaso- Entre Ríos, por reforma unión de 

maguera, desarme de equipo techo, limpieza 

evaporador y condensador, carga gas R134 de la 

Iveco Daily 330, Dominio AC 162 OU, por un 

importe de $320.000,00 (Pesos Trescientos Veinte 

Mil con 00/100), debiendo presentar la Factura 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 

Personales Fin.1 – Func.01 – Cuenta 766 – 

Subcuenta 0027, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el Sr. Claudio 

Alejandro Martínez, CUIT N°20-36703139-6, según 

lo establecido en el Artículo 1º del presente, a través 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°              1755/25         -D.E.M.B – 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 18 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente Nº245.657/25, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a fs.01 el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos solicita al Secretario de Hacienda 

la autorización para trabajos de tornería para la 

barredora, Toyota Voxy, Hidroelevador 

Hidrogrubert y cargadora frontal XCMG.- 

QUE, se debe disponer la contratación del 

proveedor Sr. Lapuchevsky Walter Javier CUIT 

N°20-22029011-6 por un importe de $428.000,00 

(Pesos Cuatrocientos Veintiocho Mil con 00/100), 

para la realización de reparaciones varias.- 

QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar al 

proveedor Sr. Lapuchevsky Walter Javier CUIT 

N°20-22029011-6, con domicilio en calle Estrada 

N°751 de nuestra ciudad, por un importe de 

$428.000,00 (Pesos Cuatrocientos Veintiocho Mil 

con 00/100), por la realización de: soldar soporte 

alternador barredora, rellenar y agujerear 2 

amortiguadores Toyota Voxy, fabricar perno 

seguridad hidroelevador grubert con material y 

fabricar 4 manchones para bomba inyectora pala 

cargadora XCMG iron con material, debiendo 

presentar la factura correspondiente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales: Barredora: Fin.2 – Func.90 (Cuenta 

826 – Subcuenta 195) – Toyota Voxy: Fin.1 – 

Func.01 (Cuenta 766 – Subcuenta 27) - 

Hidroelevador: Fin.7 – Func.90 (Cuenta 796 – 

Subcuenta 503) – Cargadora Frontal: Fin.7 – 

Func.90 (Cuenta 796 – Subcuenta 503), del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el contratado en 

el Artículo 1º del presente, a través de la Dirección 

de Asuntos Institucionales y Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°              1756/25         -D.E.M.B – 

APROBANDO CONTRATOS POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

OFTALMOLÓGICOS.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 18 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

Los Contratos suscriptos entre el Municipio 

de Basavilbaso y los Dres. Grecco Agustín Enrique 

y Cafferata Augusto Alfredo, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, con fecha 12 de agosto de 2025, se 

firmaron los Contratos de prestación de servicios 
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oftalmológicos con los Dres. Grecco Agustín 

Enrique y Cafferata Augusto Alfredo en el marco 

del Programa ―VER PARA SER LIBRES‖, 

desarrollado por el Ministerio de Capital Humano  

de la Nación en conjunto con el Ministerio de 

Desarrollo Humano de la Provincia de Entre Ríos, 

destinado a la detección temprana de problemas de 

visión en niños de entre 6 y 12 años, el que se llevó 

a cabo el día 12 de agosto del corriente, en el NIDO 

de nuestra ciudad.- 

QUE, como retribución prestación el Dr. 

Grecco Agustín Enrique, recibirá una suma de 

$500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100) y el 

Dr. Cafferata Augusto Alfredo, recibirá una suma de 

$500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100), 

contra presentación de la Factura correspondiente.- 

QUE, ante todo lo expuesto se debe 

proceder al dictado del presente Decreto.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUEBANSE los Contratos de 

prestación de servicios con los Dres. que se detallan 

a continuación: 

-Dr. Grecco Agustín Enrique, CUIT N°20-

30485344-2, Matrícula Profesional Provincial 

N°11322, con domicilio en calle Magnasco N°1027 

de la ciudad de Gualeguaychú, por la realización de 

su servicio oftalmológico en el marco del Programa 

―VER PARA SER LIBRES‖, el día 12 de agosto del 

corriente en el NIDO de nuestra ciudad, recibiendo 

como retribución la suma de $500.000,00 (Pesos 

Quinientos Mil con 00/100), contra presentación de 

la Factura correspondiente, según lo expresado en 

los considerandos del presente y cuya copia forma 

parte útil del presente.- 

-Dr. Cafferata Augusto Alfredo, CUIT N°20-

28358616-3, Matrícula Profesional Provincial 

N°10505, con domicilio en calle Bolivar N°435 de 

la ciudad de Gualeguaychú, por la realización de su 

servicio oftalmológico en el marco del Programa 

―VER PARA SER LIBRES‖, el día 12 de agosto del 

corriente en el NIDO de nuestra ciudad, recibiendo 

como retribución la suma de $500.000,00 (Pesos 

Quinientos Mil con 00/100), mediante depósito en la 

cuenta CBU 0070748230004001513164, contra 

presentación de la Factura correspondiente, según lo 

expresado en los considerandos del presente y cuya 

copia forma parte útil del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales: Fin.1 – Func.01 (Cta.766 – Sub 

Cta.20), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°              1757/25         -D.E.M.B – 

OTORGANDO SUBSIDIO NO 

REINTEGRABLE.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 18 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente N°245.190/25, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, desde la Secretaría de Producción y 

Ambiente se solicita al Presidente Municipal 

extender la ayuda económica brindada 

oportunamente al Sr. Asselborn Mauro a través del 

Decreto N°1698/25-DEMB, con el fin de poder 

solventar y sostener las condiciones operativas de la 

planta y aliviar de cierta manera la economía 

familiar, único sustento de los integrantes de la 

familia dedicada a la recuperación de residuos, por 

el mes de julio del corriente.- 

QUE, por todo lo expuesto este Municipio 

ha decidido, el otorgamiento de un subsidio no 

reintegrable por la suma de $1.000.000,00 (Pesos Un 

Millón con 00/100), mensuales pagaderos por el mes 

de agosto del corriente año y hasta tanto se culmine 

con el proceso de licitación para la concesión del 

servicio de explotación de la planta de RSU.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

No reintegrable de $1.000.000,00 (Pesos Un Millón 

con 00/100), por el mes de agosto del corriente año, 

al Sr. Mauro Asselborn CUIT N°20-38387485-9, 

representante de Planta de Reciclado ―Los 

Hermanos‖, con domicilio en ex Ruta Nacional 

N°131 de Basavilbaso de nuestra ciudad, según lo 

expresado en los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Transferencias 

Corrientes: Fin.4 – Func.30 (Cta.912), del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°             1758/25                D.E.M.B.-  

DISPONIENDO RECONOCER REEMPLAZO.- 

18/08/25).-    

DE:                                        A: 

Asmus Irene L.                  Monzon Gisela M. 

DECRETO N°              1759/25         -D.E.M.B – 

DANDO DE BAJA Y SOLICITANDO ALTA DE 

ALUMBRADO PÚBLICO.- 
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                      Basavilbaso (E.R), 18 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La nota presentada por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, en Expte. N°245.698/25, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a través de la misma comunica 

respecto de la baja y alta de luminarias en diferentes 

arterias de nuestra ciudad.-  

QUE, atento a ello debe procederse a dar de 

baja y solicitar el alta correspondiente de alumbrado 

público a E.N.E.R.S.A. local, dictando la norma 

legal a sus efectos.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DAR de baja del alumbrado 

público de nuestra localidad las siguientes 

luminarias que se detallan a continuación:  

- Calle Grieve entre Manzur y Fleitas 

 6 artefactos sap 150w  

- Calle Concordia entre 17 de Octubre y 

Línea 22   

 2 artefactos sap 150w 

- Calle Rivadavia entre Lavalle y Blanche  

 11 artefactos sap 150w  

- Calle Saavedra entre Salta y Saenz Peña 

 2 artefactos sap 150w  

- Calle San Martín entre Baron Hirsch y 

Quiroz  

 12 artefactos sap 150w 

ARTÍCULO 2°): SOLICITAR a E.N.E.R.S.A. 

(ENERGÍA DE ENTRE RÍOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA) de nuestra ciudad, el alta del 

alumbrado público conforme con el siguiente 

detalle, nuevas luminarias y en reemplazo de las 

luminarias dadas de baja en el artículo precedente:  

- Calle Crespo entre Dorrego y 9 de Julio  

 1 artefacto SAP 150w  

- Calle Grieve entre Manzur y Fleitas   

 6 artefactos LED 100w 

- Calle Concordia entre 17 de Octubre y 

Línea 22  

 13 artefactos LED 150w  

- Calle Rivadavia entre Lavalle y Blanche 

 16 artefactos LED 100w 

- Calle Lavalle entre Rivadavia y Moreno 

 3 artefactos sodio 150w 

- Calle Virreinato del Río de la Plata y 

Falucho 

 1 artefacto SAP 150w 

- Calle Saavedra entre Salta y Sáenz Peña 

 4 artefactos LED 100w 

- Calle San Martín entre Barón Hirsch y 

Quiroz 

 12 artefactos LED 100w 

- Calle Paco Izaguirre entre Virreinato del 

Río de la Plata y Suipacha 

 1 artefacto LED 100w 

- Calle Tibiletti entre 3 de Febrero y Avda. 

Alem 

 1 artefacto LED 100w 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pase copia a E.N.E.R.S.A. de 

nuestra ciudad a través de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, y oportunamente  archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°              1760/25         -D.E.M.B – 

DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE 

ARTISTA.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 19 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente Nº245.585/25, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a fs.01 la Secretaria de Desarrollo 

Social le solicita al Secretario de Hacienda, autorizar 

la contratación  de la Banda ―Eureka y la Bandurria‖ 

en el marco de los festejos por el ―Día del Niño‖, a 

llevarse a cabo el día 24 de agosto del año en curso, 

a las 14:00 Hs., en el Anfiteatro de nuestra ciudad.- 

QUE, se debe disponer la contratación de la 

señora Casas Sara Mariana del Carmen, CUIT N°27-

29855429-7, en representación del grupo ―Eureka y 

la Bandurria‖, por la actuación en el Anfiteatro, por 

un importe de $800.000,00 (Pesos Ochocientos Mil 

con 00/100), debiendo presentar la factura 

correspondiente.- 

QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar a la Sra. 

Casas Sara Mariana del Carmen, CUIT N°27-

29855429-7, en representación del grupo ―Eureka y 

la Bandurria‖, con domicilio en calle Satler Roberto 

N°2144, ciudad de Paraná - Entre Ríos, por el show 

musical que realizará el día 24 de agosto del 

corriente, a las 14:00 Hs., en el Anfiteatro, por un 

importe total de $800.000,00 (Pesos Ochocientos 

Mil con 00/100), debiendo presentar la factura 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal: Servicios 
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No Personales: Fin.1 - Func.01 (Cta.766 – Sub. Cta. 

27), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con la artista 

contratada en el Artículo 1º del presente, a través de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°             1761/25                D.E.M.B.-  

RECONOCIENDO REEMPLAZO.- 19/08/25).-    

DE:                                        A: 

Castillo Mauro E.                   Ogguier Diana P. 

DECRETO N°              1762/25         -D.E.M.B – 

OTORGANDO SUBSIDIO NO 

REINTEGRABLE.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 19 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente N°245.428/25, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a través del mismo el equipo 

directivo de ―Cicloturismo Basso‖ de nuestra ciudad, 

solicita ayuda económica para solventar el gasto de 

sonido, musicalización y adaptación en show 

musical, refrigerio e hidratación en el evento que se 

llevará a cabo en las instalaciones de polideportivo 

Gral. San Martín de nuestra ciudad, el día 28 de 

septiembre de 2025.- 

QUE, quien estará a cargo del sonido, 

musicalización y adaptación en show musical, será 

la Firma ―VITROLA’S‖ del Sr. Eduardo Alfredo 

Vallejos, CUIT N°20-13030717-6, con domicilio en 

calle Grieve N°777, de nuestra ciudad, por un 

importe de $230.000 (Pesos Doscientos Treinta Mil 

con 00/100); quien proveerá las frutas será la firma 

TOURNOUR BOXLER MATÍAS, CUIT N° 20-

39579550-4, con domicilio en Sarmiento N° 316, de 

nuestra ciudad, por un importe de $47.000 (Pesos 

Cuarenta y Siete Mil con 00/100); quien estará a 

cargo de proveer los turrones será la firma ALEM 

DISTRIBUCIONES S.R.L., CUIT N° 30-71494584-

6, con domicilio en Virreinato del Río de la Plata N° 

990, de nuestra ciudad, por un importe de $26.370 

(Pesos Veintiséis Mil Trescientos Setenta con 

00/100) y la hidratación estará a cargo de la firma 

GUTIERREZ MARÍA DE LOS ÁNGELES, CUIT 

N° 27-30061297-4, con domicilio en Casa 13 Barrio 

100 Viviendas, de nuestra ciudad, por un importe de 

$15.000 (Pesos Quince Mil con 00/100).- 

QUE, este Municipio ha decidido, el 

otorgamiento de un subsidio no reintegrable de  

$318.370,00 (Pesos Trescientos Dieciocho Mil 

Trescientos Setenta con 00/100) para cubrir los 

importes citados.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

No reintegrable de $318.370,00 (Pesos Trescientos 

Dieciocho Mil Trescientos Setenta con 00/100) al  

equipo directivo de ―Cicloturismo Basso‖ de nuestra 

ciudad, para cubrir los gastos de sonido, 

musicalización y adaptación en show musical, 

refrigerio e hidratación, en el evento que se llevará a 

cabo en las instalaciones de polideportivo Gral. San 

Martín de nuestra ciudad, el día 28 de septiembre de 

2025.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE el pago a los 

siguientes proveedores: 

-―VITROLA’S‖ del Sr. Eduardo Alfredo Vallejos, 

CUIT N°20-13030717-6, con domicilio en calle 

Grieve N°777, de nuestra ciudad, la suma de 

$230.000 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 

00/100), quien estará a cargo del sonido, 

musicalización y adaptación en show musical; 

-TOURNOUR BOXLER MATÍAS, CUIT N° 20-

39579550-4, con domicilio en Sarmiento N° 316, 

Basavilbaso, el importe de $47.000 (Pesos Cuarenta 

y Siete Mil con 00/100), quien proveerá las frutas; 

-ALEM DISTRIBUCIONES S.R.L., CUIT N° 30-

71494584-6, con domicilio en Virreinato del Río de 

la Plata N° 990, de nuestra ciudad, el importe de 

$26.370 (Pesos Veintiséis Mil Trescientos Setenta 

con 00/100), por la provisión de turrones, y 

- GUTIERREZ MARÍA DE LOS ÁNGELES, CUIT 

N° 27-30061297-4, con domicilio en Casa 13 Barrio 

100 Viviendas, de nuestra ciudad, un importe de 

$15.000 (Pesos Quince Mil con 00/100), por la 

hidratación de los participantes, en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal a 

Transferencias Corrientes: Fin.5 – Func.60 – 

Cta.914, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO N°              1763/25         -D.E.M.B – 

APROBANDO ACTA ACUERDO.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 19 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Acta Acuerdo suscripta entre el 

Municipio de Basavilbaso y la Sra. Orcuño Graciela 

Estela, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, con fecha 18 de julio de 2025, se 

firmó el Acta Acuerdo, con el fin de promover y 
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desarrollar por parte de la Sra. Orcuño y el 

acompañamiento del Municipio, la regularización de 

su actividad de acopio y reciclado de material 

recuperado de los residuos sólidos urbanos y la 

consecuente mano de obra generada.- 

QUE, la Sra. Orcuño acepta trasladar  su 

actividad comercial, desarrollada en su domicilio de 

calle R. Manzur y esquina Av. 9 de Julio, y el 

Municipio se compromete se compromete a asignar 

un Lote dentro del inmueble de mayor superficie, 

ubicado entre calles T. Pinto, Av. 9 de Julio y 

Neyra.-  

QUE, las partes acuerdan que el inmueble 

que se individualice y asigne a la Sra. Orcuño será 

de forma gratuita y con el solo destino de llevar a 

cabo allí la actividad de acopio, clasificación y punto 

de venta del material recuperado.- 

QUE, ante todo lo expuesto se debe 

proceder al dictado del presente Decreto.- 

 

     POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

    En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBASE el Acta Acuerdo 

suscripta entre el Municipio de Basavilbaso y la Sra. 

Orcuño Graciela Estela M.I. N°18.668.108, cuyo 

ejemplar forma parte útil y legal del presente.- 

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1764-19/08/25 Con: Haag Ernesto E. 

                                             M.I. Nº 14.788.915 

DECRETO N°                1765/25          -D.E.M.B – 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 19 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expediente Nº244.246/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

                   QUE, a fs.01 la Directora de Deportes 

solicita a la Secretaría de Hacienda, la compra de 

150 (ciento cincuenta) m. de cable subterráneo y 01 

(un) pilar premoldeado trifásico para ser utilizados 

en el buffete del complejo polideportivo.- 

QUE, a fs.11 la Contadora Municipal 

informa que debe presentarse un proyecto de obra y 

designar un responsable técnico, quien deberá 

certificar la correcta ejecución de la misma.- 

QUE, desde la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos a fs.19 solicita la contratación de 

un electricista matriculado ya que el Municipio no 

cuenta con personal matriculado para la elaboración 

de proyectos eléctricos.- 

 QUE, se debe disponer la contratación del 

Sr. Canela Néstor Fabián, CUIT N°20-21554068-6, 

por la colocación de un pilar trifásico y su 

habilitación incluidos materiales y mano de obra 

(sólo pilar y artefactos correspondientes al mismo), 

por un importe de $530.000,00 (Pesos Quinientos 

Treinta Mil con 00/100), debiendo presentar la 

factura correspondiente.- 

 QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar al Sr. 

Canela Néstor Fabián, CUIT N°20-21554068-6, con 

domicilio en calle Maestro Pérez N°185 de la ciudad 

de Basavilbaso - Entre Ríos, por la colocación de un 

pilar trifásico y su habilitación incluidos materiales y 

mano de obra (sólo pilar y artefactos 

correspondientes al mismo), por un importe de 

$530.000,00 (Pesos Quinientos Treinta Mil con 

00/100), debiendo presentar la Factura 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal  Trabajos 

Públicos: Fin.4 – Func.40 – Cuenta 1149, del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el Sr. Canela 

Néstor Fabián, CUIT N°20-21554068-6, según lo 

establecido en el Artículo 1º del presente, a través de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Claudia I. Tacchi                                           Mario H. Besel 

a/c Secretaría de Gobierno                        Presidente Municipal   

DECRETO Nº          1766/25                  -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 20 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº240.349/24, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 el Director de Recursos 

Humanos solicita a la Secretaría de Hacienda, la 

necesidad de instalar un pilar trifásico, empotrar 

cajas para instalar los tomacorrientes, etc., para 

emprolijar la cuestión eléctrica, sectorizando y 

distribuyendo la energía para que no haya 

intervenciones en el flujo de la misma (saltar 

térmicas) en el Cementerio Municipal.- 
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QUE, a fs.06 desde Contaduría Municipal 

se informa que debe presentarse un plano de obra 

certificado por la Ing. del Municipio, cómputo de 

materiales y designar un responsable de obra, quien 

deberá certificar la correcta ejecución de la misma.- 

QUE, la Secretaría de Hacienda a fs.08 

solicita la contratación de un electricista matriculado 

ya que el Municipio no cuenta con personal 

matriculado para la elaboración de proyectos 

eléctricos.- 

 QUE, se debe disponer la contratación del 

Sr. Canela Néstor Fabián, CUIT N°20-21554068-6, 

para la colocación de un pilar trifásico y su 

habilitación, por un importe de $530.000,00 (Pesos 

Quinientos Treinta Mil con 00/100), debiendo 

presentar la factura correspondiente.- 

 QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE contratar al Sr. 

Canela Néstor Fabián, CUIT N°20-21554068-6, con 

domicilio en calle Maestro Pérez N°185 de la ciudad 

de Basavilbaso - Entre Ríos, por la colocación de un 

pilar trifásico y su habilitación, por un importe de 

$530.000,00 (Pesos Quinientos Treinta Mil con 

00/100), debiendo presentar la Factura 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal  Trabajos 

Públicos: Fin.2 – Func.40 – Cuenta 1143, del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el Sr. Canela 

Néstor Fabián, CUIT N°20-21554068-6, según lo 

establecido en el Artículo 1º del presente, a través de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO Nº          1767/25                  -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 20 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº244.830/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Jefa de la División Tránsito 

solicita al Secretario de Gobierno, para que eleve al 

Área que corresponda, la necesidad de realizar servis 

mecánico en el automóvil Ford Focus, Dominio 

GML 148, el que fue llevado a un taller externo para 

su revisión.- 

 QUE, se debe disponer la contratación de la 

Firma ―Taller Mecánico Müller‖ del Sr. Müller 

Gerardo César, CUIT N°20-31891694-3, por sacar 

motor, desarmar, volver a armar y colocar motor del 

automóvil Ford Focus, Dominio GML 148, por un 

importe de $650.000,00 (Pesos Seiscientos 

Cincuenta Mil con 00/100).- 

 QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar las contrataciones.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE contratar a la Firma 

―Taller Mecánico Müller‖ del Sr. Müller Gerardo 

César, CUIT N°20-31891694-3, con domicilio en 

calle Eva Perón N°730 de la ciudad de Basavilbaso- 

Entre Ríos, por sacar motor, desarmar, volver a 

armar y colocar motor del automóvil Ford Focus, 

Dominio GML 148, por un importe total de 

$650.000,00 (Pesos Seiscientos Cincuenta Mil con 

00/100), debiendo presentar la Factura 

correspondiente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 

Personales Fin.1 – Func.01 – Cuenta 766 – 

Subcuenta 0027, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el Sr. Müller 

Gerardo César, CUIT N°20-31891694-3, según lo 

establecido en el Artículo 1º del presente, a través de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO Nº     1768/25              -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE SUMISTRO.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 20 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expte. N°245.593/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Secretaria de Producción y 

Ambiente solicita a Secretaría de Hacienda la 

ampliación en la contratación del Laboratorio 

IMPEC, para continuar con la provisión de bacterias 

para la limpieza y mantenimiento de la red cloacal 

de la ciudad, además de brindar asesoramiento 

integral.- 

  QUE, según Decreto N°1731/25-DEMB, 

se dispuso contratar en forma directa por vía 

excepción la provisión de bacterias para la limpieza 
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y mantenimiento de la red cloacal de la ciudad, 

además de brindar asesoramiento integral, por un 

precio total de $4.280.000,00 (Pesos Cuatro 

Millones Doscientos Ochenta Mil con 00/100) 

realizando 4 (cuatro) entregas mensuales de 50 

(cincuenta) kg. de bacterias cada entrega por un 

importe de $1.070.000,00 (Pesos Un Millón Setenta 

Mil con 00/100) a la Firma ―JPF Impectra S.R.L.‖ 

C.U.I.T. N° 30-71753656-4 representada por el Sr. 

Francisco José Sidders M.I. N° 35.189.692, con 

domicilio en calle Monseñor Alberti N°536 Piso 1 – 

Dpto: B, de San Isidro, Provincia de Buenos Aires.-  

QUE, a fs. 08, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y  

Jurídicos el Expte. N°245.593/25 a los efectos de 

confeccionar el Contrato con la Firma ―JPF Impectra 

S.R.L.‖ C.U.I.T. N° 30-71753656-4 representada 

por el Sr. Francisco José Sidders M.I. N° 

35.189.692, por un importe total de $4.280.000,00 

(Pesos Cuatro Millones Doscientos Ochenta Mil con 

00/100).-    

QUE, se debe aprobar el Contrato de 

Suministro citado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBESE el Contrato de 

Suministro que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente entre el Municipio de 

Basavilbaso a través de su Presidente Municipal, D. 

Mario Hernán Besel, DNI N°22.126.828, la Firma 

―JPF Impectra S.R.L.‖ C.U.I.T. N° 30-71753656-4 

representada por el Sr. Francisco José Sidders M.I. 

N° 35.189.692, con domicilio en calle Monseñor 

Alberti N°536 Piso 1 – Dpto. B, de San Isidro, 

Provincia de Buenos Aires, para la provisión de 

bacterias para la limpieza y mantenimiento de la red 

cloacal de la ciudad, además de brindar 

asesoramiento integral, por un monto total de 

$4.280.000,00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos 

Ochenta Mil con 00/100) realizando 4 (cuatro) 

entregas mensuales de 50 (cincuenta) kg. de 

bacterias cada entrega por un importe de 

$1.070.000,00 (Pesos Un Millón Setenta Mil con 

00/100), según los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande lo dispuesto en el Art. 1º del presente, a la 

partida Fin. 3 – Func.20 - Cta.873 (Subcta. 1110).- 

ARTÍCULO 3º): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas áreas con 

competencia y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO Nº            1769/25                -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONVENIO DE 

COLABORACIÓN MUTUA.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 20 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Convenio de Colaboración Mutua 

suscripto entre el Municipio de Basavilbaso y la 

Escuela de Educación Técnica N°79 ―José Benjamín 

Zubiaur‖, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, con fecha 05 de agosto de 2025, se 

firmó el Convenio mencionado en el Visto, con el 

objeto de dar cumplimiento a lo establecido por 

Ordenanza N°800/25 la que establece la 

accesibilidad en nuestras vías peatonales, como lo es 

la instalación de Rampas Móviles, las que se 

ubicarán en el espacio público afectado a la adhesión 

que realice el establecimiento público, privado, 

comercio o cualquier particular.- 

QUE, el Municipio, a través de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, coordinará 

con el Taller ―Carpintero de Banco‖, de la Escuela, 

el diseño de las rampas de madera móviles objeto 

del Programa ―Rampa Móvil Accesible‖ (R.M.A.).- 

QUE, el Municipio se compromete a 

proporcionar el adecuado uso del espacio a instalar 

las ―Rampas de Madera Móviles‖ en los sectores 

que soliciten los aspirantes.- 

QUE, la Escuela, a través del Jefe de Taller 

Sr. Blanc Edgardo, o quien lo reemplace, y la Jefa de 

Sección profesora Orbes Guadalupe, tendrán a cargo 

el desarrollo y control de las tareas a realizar según 

el programa de obra.- 

QUE, ante todo lo expuesto se debe 

proceder al dictado del presente Decreto.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus facultades 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBASE el Convenio de 

Colaboración Mutua suscripto entre el Municipio de 

Basavilbaso y la Escuela de Educación Técnica 

N°79 ―José Benjamín Zubiaur‖, con el objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido por Ordenanza 

N°800/25, cuya copia forma parte útil del presente.- 

ARTÍCULO 2º): ELÉVESE oportunamente el 

presente Decreto, al Honorable Concejo Deliberante 

para su toma de conocimiento.- 

ARTÍCULO 3º): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 
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Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO N°              1771/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (21/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Armoa López Elsa.                           27-94571710-1 

Kuhn Griselda V.                              27-20855893-0 

Tommasi Daniela L.                          27-18260119-0 

Vdovichenko Miriam B.                   23-22095101-4 

DECRETO Nº         1773/25               -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE 

PROFESIONAL.- 

     

        Basavilbaso (E.R.), 22 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expediente 245.781/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Secretaria de Desarrollo 

Social, Lic. Claudia I. Tacchi, solicita se autorice la 

contratación de la Médica Psiquiatra Dra. Geraldina 

Peronace, especialista en adicciones y prevención en 

conductas adictivas, quien disertará sobre Salud 

Mental y Consumos Problemáticos en adolescentes, 

que se llevará a cabo el día 22 de agosto del 

corriente, a las 15:30 Hs., en Biblioteca 

―Lucienville‖.- 

 QUE, se debe disponer la contratación de la 

Médica Psiquiatra Dra. Geraldine Peronace, M.P. 

N°110541, CUIT N°27-22651174-7, por un importe 

de $750.000,00 (Pesos Setecientos Cincuenta Mil 

con 00/100), por la disertación sobre Salud Mental y 

Consumos Problemáticos en adolescentes, debiendo 

presentar la factura correspondiente.- 

 QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE contratar a la 

Médica Psiquiatra - Dra. Geraldina Peronace, 

especialista en adicciones y prevención en conductas 

adictivas, M.P. N°110541, CUIT N°27-22651174-7, 

por un importe de $750.000,00 (Pesos Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100), a llevarse a cabo el día 

22 de agosto del corriente, a las 15:30 Hs., en 

Biblioteca ―Lucienville‖, debiendo presentar la 

factura correspondiente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales: Fin.1 – Func.01 (Cuenta 766 – 

Subcuenta 20), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con la  Profesional 

en el Artículo 1º del presente, a través de la 

Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.- 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO  N°             1774/25             -D.E.M.B – 

DECLARANDO  DE INTERÉS MUNICIPAL, 

EDUCATIVO Y SOCIAL EL TALLER 

“BIENESTAR Y SALUD MENTAL Y 

CONSUMO PROBLEMÁTICO EN 

ADOLESCENTES”.- 

 

Basavilbaso (E.R), 22 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Taller ―Bienestar y Salud Mental y 

Consumo Problemático en Adolescentes‖, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, el taller de ―Bienestar y Salud 

Mental y Consumo Problemático en Adolescentes‖ 

(Adicciones, Alcohol, Marihuana, Vapeo, Ludopatía 

y el mal uso de las Tecnologías), será dictado por la 

Dra. Geraldina Peronace, Médica Psiquiatra y 

Especialista en Adicciones.- 

QUE, el Taller tendrá lugar el día 22 de 

agosto del corriente en las instalaciones de la 

Biblioteca ―Lucienville‖ en el horario de 15:30 a 17 

Hs., destinado  para adolescentes, padres, docentes y 

público en general.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo 

decide Declarar de Interés Municipal, Educativo y 

Social el Taller ―Bienestar y Salud Mental y 

Consumo Problemático en Adolescentes‖, dictado 

por la Dra. Geraldina Peronace, Médica Psiquiatra y 

Especialista en Adicciones, para lo cual se dicta el 

presente.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°): DECLÁRASE de Interés 

Municipal, Educativo y Social el Taller “Bienestar 

y Salud Mental y Consumo Problemático en 

Adolescentes”, dictado por la Dra. Geraldina 

Peronace, Médica Psiquiatra y Especialista en 

Adicciones, a llevarse a cabo el día 22 de agosto del 

corriente, en las instalaciones de la Biblioteca 

―Lucienville‖.-   

ARTÍCULO 2°): HACER entrega del presente a la 

Dra. Geraldina Peronace.-    

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   
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DECRETO N°              1775/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR 

TIEMPO DETERMINADO.- (22/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Pioli Ramiro A.                                  20-37289574-9 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1776-22/08/25 Con: Correa Juan G. 

                                             M.I. Nº 46.975.509 

DECRETO Nº       1777/25          D.E.M.B.- 

DISPONIENDO RECTIFICAR EL ARTÍCULO 

1°) DEL DECRETO N° 1699/25 - D.E.M.B. - 

APROBANDO CONTRATOS DE MANO DE 

OBRA EN FORMA DIRECTA POR VÍA 

EXCEPCIÓN “REPARACIÓN DE CAMIÓN 

MERCEDES BENZ 1114 – DOMINIO URD 

608”.- 

                                                    

                     Basavilbaso (E.R.), 22 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expte. N°244.718/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, a través del Decreto N°1699/25, se 

dispuso la contratación de los proveedores: Sr. 

Roude Carlos, CUIT N° 20-13718104-6, por la 

realización de cambio de panel de radiador y Sr. 

Schwindt Álan Gabriel, CUIT N°20-37289543-9, 

por la provisión  de eje delantero MB 10 agujeros 

(usado) de camión Mercedes Benz 1114, Dominio 

URD608.-          QUE, a fs. 01 el Secretario de Obras y Servicios Públicos solicita a la Secretaría de Hacienda, autorización para reparación y compra de repuestos del camión Mercedes Benz 1114, Dominio URD 608          QUE, a fs. 34, la Secretaría de Gobierno eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos el Expte.                                

QUE, a fs. 01 el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos solicita a la Secretaría de 

Hacienda, autorización para reparación y compra de 

repuestos del camión Mercedes Benz 1114, Dominio 

URD 608.- 

QUE, a fs. 34, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos el Expte. N°244.718/25 a los efectos de 

confeccionar los Contratos con los Sres. Roude 

Carlos Oziel, CUIT N°20-13718104-6, para la 

realización de cambio de panel de radiador en 

camión Mercedes Benz 1114, Dominio UDR 608; y 

Schwindt Alan Gabriel, CUIT N°20-37289543-9 por 

la provisión de eje delantero MB 10 agujeros 

(usado) en camión Mercedes Benz 1114, Dominio 

UDR 608.- 

QUE, por un error involuntario se ha 

omitido la contratación en forma directa por Vía de 

Excepción, ya que el monto estipulado supera la 

compra directa, por lo que debe rectificarse el 

Artículo 1°) del Decreto 1699/25.-          QUE, a fs. 34, la Secretaría de Gobierno eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos el Expte. N°244.718/25 a los efectos de confeccionar los Contratos con los Sres. Roude Carlos Oziel, CUIT N°20-13718104-6, para la realización de cambio de panel de radiador en camión Mercedes Benz 1114, Dominio      

QUE, se deben aprobar los Contratos de 

Mano de Obra citados en forma directa por Vía de 

Excepción.-   

  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 
En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º): RECTIFICASE el Artículo 1°) 

del Decreto Nº 1699/25 D.E.M.B, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: ―ARTÍCULO 

1°): DISPÓNESE contratar en forma directa por 

Vía de Excepción a los proveedores que se detallan 

a continuación: 

-  Sr. Roude Carlos, CUIT N°20-13718104-

6, con domicilio en Avda. Mitre N°1893 de 

la localidad de Villa Elisa, por un importe 

total de $1.149.500,00 (Pesos Un Millón 

Ciento Cuarenta y Nueve Mil Quinientos 

con 00/100), para la realización de 

cambio de panel de radiador en camión 

Mercedes Benz 1114, Dominio UDR 608, 

debiendo presentar la factura 

correspondiente.- 

- Sr. Schwindt Alan Gabriel, CUIT N°20-

37289543-9, con domicilio en calle Aguet 

N°7 de la localidad de Basavilbaso, por un  

importe total de $1.250.000,00 (Pesos Un 

Millón Doscientos Cincuenta Mil con 

00/100), por la provisión de eje delantero 

MB 10 agujeros (usado) en camión 

Mercedes Benz 1114, Dominio UDR 608, 

debiendo presentar la factura 

correspondiente”.-    

ARTÍCULO 2º): APRUÉBENSE los Contratos de 

Mano de Obra en forma directa por Vía de 

Excepción que como Anexo I se agregan al 

presente, suscriptos oportunamente entre el 

Municipio de Basavilbaso a través de su Presidente 

Municipal, D. Mario Hernán Besel, DNI 

N°22.126.828 y los proveedores que se detallan a 

continuación: 

- Sr. Roude Carlos Oziel, CUIT N°20-

13718104-6, con domicilio en Avda. Mitre 

N°1893 de la localidad de Villa Elisa, para 

la realización de cambio de panel de 

radiador en camión Mercedes Benz 1114, 

Dominio UDR 608, por un importe total 

de $1.149.500,00 (Pesos Un Millón Ciento 

Cuarenta y Nueve Mil Quinientos con 

00/100), según los considerandos del 

presente.- 

- Sr. Schwindt Alan Gabriel, CUIT N°20-

37289543-9, con domicilio en calle Aguet 

N°7 de la localidad de Basavilbaso, por la 

provisión de eje delantero MB 10 agujeros 

(usado) en camión Mercedes Benz 1114, 

Dominio UDR 608, por un  importe total 

de $1.250.000,00 (Pesos Un Millón 

Doscientos Cincuenta Mil con 00/100), 

según los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales: Fin.2 – Func.90 (Cuenta 826 – 
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Subcuenta 195) y Bienes de Consumo: Fin.2 – 

Func.90 (Cuenta 825 – Subcuenta 177), del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas Áreas con 

competencia y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO  N°           1778/25               -D.E.M.B – 

AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNICIPAL 

A EFECTUAR CONSTITUCIÓN DE PLAZO 

FIJO ON LINE.- 

 

Basavilbaso (E.R), 25 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

Las facultades conferidas por la Ley 

N°10027 y modificatoria, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, al existir fondos disponibles en la 

cuenta corriente N°113/06 del Banco de la Nación 

Argentina Sucursal Basavilbaso, con afectación 

―Cuota Viviendas Rurales‖, que serán utilizados en 

el transcurso del año, resulta necesario evitar la 

desvalorización de esos fondos, disponiendo la 

autorización al Área Tesorería del Municipio 

constituir plazo fijo on line por la suma de 

$19.500.000,00 (Pesos Diecinueve Millones 

Quinientos Mil con 00/100), por un plazo de 30 

(treinta) días corridos, sin renovación automática.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo tiene 

el deber de organizar la contabilidad del Municipio, 

de conformidad con lo estipulado en el Artículo 

108° Inc. m), de la Ley 10027 – Orgánica de los 

Municipios de Entre Ríos.-   

QUE, debe dictarse la norma legal con el 

fin de autorizar al Área antes mencionada, a realizar 

las operaciones bancarias que resulten menester.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°): AUTORÍZASE al Área Tesorería 

Municipal a constituir plazo fijo on line, por el 

monto de $19.500.000,00 (Pesos Diecinueve 

Millones Quinientos Mil con 00/100) con fondos de 

la cuenta corriente N°113/06 del Banco de la Nación 

Argentina con afectación ―Cuota Viviendas 

Rurales‖, Sucursal Basavilbaso, por un plazo de 30 

(treinta) días corridos, sin renovación automática.-   

ARTÍCULO 2°): GÍRESE el presente a las Áreas 

competentes del Municipio a los efectos de lo 

estipulado en el Artículo precedente.-    

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 

Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO N°              1779/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DEJAR SIN EFECTOS 

DECRETOS.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Haas Axel E.                                      20-45554446-8 

Muller Miguel D.                              20-32600459-7 

DECRETO N°             1780/25         -D.E.M.B – 

APROBANDO CONVENIO MARCO.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 25 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Convenio firmado entre el 

Municipio de Basavilbaso y el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos (CAPER), 

y 

 

CONSIDERANDO: 

          QUE, con fecha 10 de junio del 

corriente, se convino celebrar un Acuerdo de 

Colaboración, Asistencia y Cooperación Mutua con 

el objeto de establecer un marco jurídico para la 

cooperación mutua y actuación conjunta en 

beneficio de la ciudad de Basavilbaso.- 

QUE, las acciones que se desarrollen 

serán de cooperación, consulta, asesoramiento y 

participación en temas específicos que se acuerden 

entre las partes.- 

QUE, el CAPER compromete sus 

facultades y buenos oficios para que sus 

matriculados participen orgánicamente en los planes 

y proyectos que determine el Municipio.- 

QUE, el Municipio se compromete a 

invitar al CAPER a participar orgánicamente en los 

planes y proyectos que encare, siempre que exista 

una temática urbana – arquitectónica que lo 

justifique.- 

 QUE, se debe aprobar el presente 

convenio, para lo cual se dicta el presente.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE aprobar el 

Convenio Marco suscripto entre el Municipio de 

Basavilbaso y el Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Entre Ríos (CAPER), en fecha 

10/06/2025, cuyo ejemplar forma parte útil y legal 

del presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida del Presupuesto de 

gastos vigente 

ARTÍCULO 3º): ELÉVESE el presente al 

Honorable Concejo Deliberante para su toma de 

conocimiento.- 
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ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 
 

Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal   

DECRETO  N°        1781/25        -D.E.M.B – 

APROBANDO CONVENIO DE ASISTENCIA.- 

 

Basavilbaso (E.R), 25 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Convenio de Asistencia firmado con la 

Comisión del Aero Club Basavilbaso, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, con fecha 27 de junio del 

corriente, se convino celebrar un Convenio para 

continuar con el ejercicio de la actividad de Hockey 

del Aeroclub de Basavilbaso, quien se encuentra al 

frente de la organización de la actividad deportiva en 

su totalidad.- 

QUE, el Municipio se compromete a 

otorgar una ayuda económica mensual de 

$230.000,00 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 

00/100) a partir del mes de julio del corriente año, la 

cual será utilizada para cubrir las necesidades que 

surjan para el desarrollo de las actividades de 

Hockey.- 

QUE, la vigencia del Convenio es a 

partir del 01 de julio del corriente y hasta el 31 de 

octubre de 2025.- 

QUE, se debe aprobar el presente 

convenio, para lo cual se dicta el presente.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

      DECRETA: 

 

ARTÍCULO  1°): DISPÓNESE aprobar el 

Convenio de Asistencia suscripto entre el Municipio 

de Basavilbaso y la Comisión del Aero Club 

Basavilbaso, en fecha 27/06/2025, cuyo ejemplar 

forma parte útil y legal del presente.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

No reintegrable de $230.000,00 (Pesos Doscientos 

Treinta Mil con 00/100) mensuales por los meses 

desde Julio/2025 a Octubre/2025, a la Comisión del 

Aero Club Basavilbaso, mediante depósito en la 

cuenta del Aero Club Basavilbaso del Banco de la 

Nación Argentina, Caja de Ahorro en Pesos, CBU 

N°0110155940015512130862, para cubrir el gasto 

expresado en los considerandos de la presente 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida del Presupuesto de 

gastos vigente.- 

ARTÍCULO 4°): ELÉVESE el presente al 

Honorable Concejo Deliberante para su toma de 

conocimiento.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pase copia a la Dirección de 

Deportes, a Contaduría Municipal y oportunamente 

archívese.-  
 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO Nº          1782/25                  -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE MANO DE 

OBRA – “TRABAJOS DE TORNERÍA”.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 25 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expte. N°245.657/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos solicita al Secretario de Hacienda 

la autorización para trabajos de tornería para la 

barredora, Toyota Voxy, Hidroelevador 

Hidrogrubert y cargadora frontal XCMG.- 

  QUE, según Decreto N°1755/25-DEMB, 

se dispuso contratar al proveedor Sr. Lapuchevsky 

Walter Javier CUIT N°20-22029011-6, con 

domicilio en calle Estrada N°751 de nuestra ciudad, 

por un importe de $428.000,00 (Pesos Cuatrocientos 

Veintiocho Mil con 00/100).-  

 QUE, es necesario el dictado del acto 

administrativo correspondiente para la aprobación 

del contrato de mano de obra.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBESE el Contrato de 

Mano de Obra que como Anexo I se agrega al 

presente, suscripto oportunamente entre el 

Municipio de Basavilbaso a través de su Presidente 

Municipal, D. Mario Hernán Besel, DNI 

N°22.126.828, y el Sr. Lapuchevsky Walter Javier 

CUIT N°20-22029011-6, con domicilio en calle 

Estrada N°751 de nuestra ciudad, por la realización 

de: soldar soporte alternador barredora, rellenar y 

agujerear 2 amortiguadores Toyota Voxy, fabricar 

perno seguridad hidroelevador grubert con material 

y fabricar 4 manchones para bomba inyectora pala 

cargadora XCMG iron con material; por un monto 

total del servicio de $428.000,00 (Pesos 

Cuatrocientos Veintiocho Mil con 00/100), según los 

considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales: Barredora: Fin.2 – Func.90 (Cuenta 

826 – Subcuenta 195) – Toyota Voxy: Fin.1 – 

Func.01 (Cuenta 766 – Subcuenta 27) - 

Hidroelevador: Fin.7 – Func.90 (Cuenta 796 – 

Subcuenta 503) – Cargadora Frontal: Fin.7 – 
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Func.90 (Cuenta 796 – Subcuenta 503), del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO  N°    1783/25    -D.E.M.B –  

APROBANDO CONTRATO DE MANO DE 

OBRA – “REPARACIÓN DE VEHÍCULO 

IVECO DAILY DOMINIO AC162OU”.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 25 de agosto 2025.- 

VISTO:  

 El Expte. N°245.352/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE,  a fs.01 el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos solicita a la Secretaría de 

Hacienda, autorización para derivar a taller externo 

el minibús Iveco Daily para revisión/reparación del 

aire acondicionado.- 

QUE, según Decreto N°1754/25-DEMB, se 

dispuso contratar a la Firma ―Electromecánica 

Martínez‖ del Sr. Claudio Alejandro Martínez, 

CUIT N°20-36703139-6, con domicilio calle 

Urquiza N°931 de nuestra ciudad, por un importe de 

$320.000,00 (Pesos Trescientos Veinte Mil con 

00/100).-  

QUE, es necesario el dictado del acto 

administrativo correspondiente para la aprobación 

del contrato de mano de obra.- 

 

      POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

      En uso de sus atribuciones 

      D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBESE el Contrato de 

Mano de Obra que como Anexo I se agrega al 

presente, suscripto oportunamente entre el 

Municipio de Basavilbaso a través de su Presidente 

Municipal, D. Mario Hernán Besel, DNI 

N°22.126.828, y la Firma ―Electromecánica 

Martínez‖ del Sr. Claudio Alejandro Martínez, 

CUIT N°20-36703139-6, con domicilio en calle 

Urquiza N°931 de nuestra ciudad, por reforma unión 

de manguera, desarme de equipo techo, limpieza 

evaporador y condensador, carga gas R134 de la 

Iveco Daily 330, Dominio AC162OU; por un monto 

total del servicio de $320.000,00 (Pesos Trescientos 

Veinte Mil con 00/100), según los considerandos del 

presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 

Personales Fin.1 – Func.01 – Cuenta 766 – 

Subcuenta 0027, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.- 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°             1784/25             -D.E.M.B – 

APROBANDO CONTRATO DE MANO DE 

OBRA – “REPARACIÓN 

RETROEXCAVADORA MARCA CASSE 

580M”.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 25 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El Expte. N°244.795/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a fs.01 el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos solicita autorización para enviar a 

reparar un pistón hidráulico perteneciente a la 

máquina Retroexcavadora Case 580m.- 

QUE, según Decreto N°1669/25-

DEMB, se dispuso la compra en forma directa por 

vía excepción de repuestos por un importe total de 

$3.038.466,00 (Pesos Tres Millones Treinta y Ocho 

Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 00/100) y 

mano de obra por un importe de $1.670.163,00 

(Pesos Un Millón Seiscientos Setenta Mil Ciento 

Sesenta y Tres con 00/00); para la reparación de la 

máquina Retroexcavadora Case 580m, por un monto 

total de $4.708.629,00 (Pesos Cuatro Millones 

Setecientos Ocho Mil Seiscientos Veintinueve con 

00/100), a la Firma ―GRUMAQ S.R.L.‖, C.U.I.T. 

N° 33-64437983-9, con domicilio en calle Bolivia 

N°2586, San Lorenzo – Santa Fe, representada por 

el Sr. Ramírez Manuel, DNI N° 45.216.919.-  

QUE, a fs. 16, la Secretaría de 

Gobierno eleva a la Dirección de Asuntos 

Institucionales y  Jurídicos el Expte. N°244.795/25 a 

los efectos de confeccionar el Contrato con la Firma 

―GRUMAQ S.R.L.‖, C.U.I.T. N° 33-64437983-9 

representada por el Sr. Ramírez Manuel, DNI N° 

45.216.919, por un importe total de $4.708.629,00 

(Pesos Cuatro Millones Setecientos Ocho Mil 

Seiscientos Veintinueve con 00/100).-    

QUE, se debe aprobar el Contrato de 

Mano de Obra citado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBESE el Contrato de 

Mano de Obra que como Anexo I se agrega al 
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presente, suscripto oportunamente entre el 

Municipio de Basavilbaso a través de su Presidente 

Municipal, D. Mario Hernán Besel, DNI 

N°22.126.828, y la Firma ―GRUMAQ S.R.L.‖, 

C.U.I.T. N° 33-64437983-9 representada por el Sr. 

Ramírez Manuel, DNI N° 45.216.919, con domicilio 

en calle Bolivia N°2586, San Lorenzo – Santa Fe, 

por la compra de repuestos por un importe total de 

$3.038.466,00 (Pesos Tres Millones Treinta y Ocho 

Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 00/100) y 

mano de obra por un importe de $1.670.163,00 

(Pesos Un Millón Seiscientos Setenta Mil Ciento 

Sesenta y Tres con 00/00), ascendiendo a un monto 

total de $4.708.629,00 (Pesos Cuatro Millones 

Setecientos Ocho Mil Seiscientos Veintinueve con 

00/100), según los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande lo dispuesto en el Art. 1º del presente, a las 

partidas principales:  

Repuestos- Bienes de Consumo: Fin. 7 – Func. 90  

(Cta. 795 – Sub Cta. 485) 

Mano de Obra- Servicios No Personales: Fin. 7 – 

Func. 90  (Cta. 796 – Sub Cta. 503).- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.- 

ARTÍCULO  4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  
 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°             1785/25           -D.E.M.B – 

APROBANDO CONTRATO DE MANO DE 

OBRA – “OBRA TÉCNICA MIXTA” 

ANIVERSARIO 125° COOPERATIVA 

LUCIENVILLE.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 25 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

 El Expte. N°245.576/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a fs.01 el Presidente Municipal, 

Dn. Mario Hernán Besel, solicita al Secretario de 

Hacienda la contratación de la Artista Visual Arq. 

Carina Amarillo, para la realización de una obra 

técnica en el marco de los 125° Aniversario de la 

Cooperativa Lucienville.- 

QUE, según Decreto N°1748/25-

DEMB, se dispuso contratar a la Artista Visual Arq. 

Carina Amarillo CUIT N°27-20813102-3, con 

domicilio en calle 14 de Julio N°142 de la ciudad de 

Concepción del Uruguay, Entre Ríos, por un importe 

de $450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil 

con 00/100).-  

QUE, es necesario el dictado del acto 

administrativo correspondiente para la aprobación 

del contrato de mano de obra.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBESE el Contrato de 

Mano de Obra que como Anexo I se agrega al 

presente, suscripto oportunamente entre el 

Municipio de Basavilbaso a través de su Presidente 

Municipal, D. Mario Hernán Besel, DNI 

N°22.126.828, y la Artista Visual Arq. Carina 

Amarillo CUIT N°27-20813102-3, con domicilio en 

calle 14 de Julio N°142 de la ciudad de Concepción 

del Uruguay, Entre Ríos, por la realización de una 

obra técnica en el marco de los 125° Aniversario de 

la Cooperativa Lucienville, por un monto total de 

$450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil 

con 00/100), según los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales Fin.1 – Func.01 (Cuenta 766 – 

Subcuenta 21), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.- 

ARTÍCULO  4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1786-25/08/25 Con: Schlothauer Silvio 

G. 

                                            M.I. Nº 23.874.886 

DECRETO N°           1787/25              - D.E.M.B – 

OTORGANDO SUBSIDIO REINTEGRABLE.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 
   El Expediente N°245.864/25, y       

 

CONSIDERANDO: 

QUE,  a través del Expte. mencionado en el 

Visto, la Caja de Jubilaciones y Pensiones Municipal 

ha solicitado un subsidio reintegrable para poder 

cumplir con el total de los netos correspondientes al 

mes de agosto del año en curso, del sector pasivo 

municipal.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo decide 

el otorgamiento de un subsidio reintegrable a los 

efectos de lo manifestado en el considerando 

anterior, por un importe de $10.061.000,00 (Pesos 

Diez Millones Sesenta y Un Mil con 00/100), a la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Municipal, monto 

que será reintegrado en un plazo de hasta el día 30 

del mes de septiembre.- 
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POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 
En uso de sus facultades 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

Reintegrable a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Municipales, CUIT N°33-67077481-9, por un 

importe de $10.061.000,00 (Pesos Diez Millones 

Sesenta y Un Mil con 00/100) monto que será 

reintegrado en la cuenta corriente N°1668/5 del 

Nuevo Banco BERSA, en un plazo de hasta el día 30 

del mes de septiembre, conforme lo explicitado en 

los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°): NOTIFÍQUESE a la Secretaría 

de Hacienda y a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Municipales a los efectos del Artículo 1°) de la 

presente norma.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.-  

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO Nº       1788/25           D.E.M.B.- 

APROBANDO EL PROTOCOLO ADICIONAL 

“PROGRAMA JÓVENES 

PROTAGONISTAS”.- 
                                                                                    

Basavilbaso (E.R.), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El ―Protocolo Adicional‖ suscripto entre el 

Municipio de Basavilbaso y el Consejo Provincial 

del Niño, el Adolescente y la Familia (Co.P.N.A.F.), 

en el marco del Programa ―Jóvenes Protagonistas‖ 

aprobado por Resolución N°0773-COPNAF de 

fecha 25/07/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Consejo se compromete a otorgar 

un aporte único de $2.760.000,00 (Pesos Dos 

Millones Setecientos Sesenta Mil con 00/100) 

destinado al Proyecto Comunitario ―Las 

adolescencias desde la perspectiva de sus derechos‖ 

en el marco del Programa ―Jóvenes Protagonistas‖, a 

desarrollarse en el término de 6 (seis) meses a partir 

de la recepción de los fondos.- 

QUE, el Municipio se compromete a 

implementar el Proyecto Comunitario de promoción 

de derechos de los adolescentes respetando con 

exclusividad los criterios del Programa ―Jóvenes 

Protagonistas‖.- 

QUE, todo equipamiento adquirido a través 

del Proyecto deberá permanecer en el Área 

Municipal de Niñez a fin de ser utilizado en 

actividades futuras.- 

QUE, debe dictarse la norma legal que 

apruebe dicha suscripción.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL  MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  
En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBASE el ―Protocolo 

Adicional‖ suscripto con el Consejo Provincial del 

Niño, el Adolescente y la Familia (Co.P.N.A.F.), en 

el marco del Programa ―Jóvenes Protagonistas‖, 

aprobado por Resolución N°0773-COPNAF de 

fecha 25/07/2025, representado por su presidente la 

Lic. Sack Clarisa Mariel, cuya copia forma parte del 

presente.- 

ARTÍCULO 2º): ELÉVESE el presente al 

Honorable Concejo Deliberante para su ratificación 

como Ordenanza Municipal.-  

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO  N°          1789/25               -D.E.M.B – 

APROBANDO CONTRATOS DE 

COMODATOS.- 
 

Basavilbaso (E.R), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La suscripción de los Contratos de 

Comodatos, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, los presente comodatos surgen 

como respuesta brindada por este Municipio ante las 

solicitudes de los peticionantes y a los fines de dar 

una solución habitacional y mejorar su calidad de 

vida.- 

QUE, en efecto, en virtud de la firma de 

los contratos de comodatos y a los efectos del 

cumplimiento de los mismos y de los fines 

mencionados, se aclara expresamente que dichos 

comodatos se enmarcan en lo establecido en la 

Ordenanza N°13/2004 de emergencia habitacional, 

no pudiendo dársele otro fin a los inmuebles que el 

de construcción de vivienda.- 

QUE, los comodatos mencionados son 

efectuados con el compromiso de adquirir 

oportunamente el lote mediante boleto de compra-

venta.- 

QUE, dichos inmueble se encuentran 

ubicados en diversas Manzanas de la Planta Urbana 

de la ciudad de Basavilbaso, Dpto. Uruguay, 

Provincia de Entre Ríos.-   

QUE, es necesario el dictado del acto 

administrativo correspondiente para la aprobación de 

los contratos de comodatos.- 
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POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBENSE los Contratos de 

Comodatos que como Anexo I se agregan al 

presente, suscriptos oportunamente con el Municipio 

de Basavilbaso, y por los Sres. que a continuación se 

detallan: 
NOMBRE Y 

APELLIDO 

DNI MANZANA 

Ángel Beltran Hurtado 36.485.871 9 (P.A.P.C.U.S. 
238) 

Cristian Adrián Lozano 30.729.979 9 (P.A.P.C.U.S. 

238) 

Mirtha Inés López 

Carlos Enrique López 

17.264.390 

17.615.516 

20 (P.A.P.C.U.S. 

272) 

Elsa Beatriz Galino 

Eduardo Ceferino 
Calivarez 

22.633.864 

18.086.412 

20 (P.A.P.C.U.S. 

272) 

Laura de Lourdes 

Fredez 
Nicolás Bruno Almada 

36.703.211 

35.559.023 

23 (P.A.P.C.U.S. 

276) 

María Isabel Izaguirre 

Gustavo Gabriel 

Salayda 

26.740.065 

23.203.136 

118 

Silvia Yolanda Cortese 

Atilio Clemente Michel 

28.915.594 

28.871.566 

38 (P.A.P.C.U.S. 

48) 

Ivana Magalí Rubert 

Hugo Ezequiel Fredes 

36.102.203 

35.063.989 

s/n (P.A.P.C.U.S. 

277) 

José Manuel Villoldo 

Sandra Cecilia Eckerdt 

29.396.394 

30.729.905 

51H (P.A.P.C.U.S. 

208) 

Martín Alejandro Urig 

Lorena Griselda 
Enrique 

23.667.985 

25.403.294 

51H (P.A.P.C.U.S. 

208) 

Marcelo Gustavo 

Sánchez 

26.450.935 51H (P.A.P.C.U.S. 

208) 

Dora Julia Zalazar 
Osvaldo Moreno 

16.043.187 
21.863.498 

51H (P.A.P.C.U.S. 
208) 

Dardo Marcelo Fajardo 27.570.034 1 (P.A.P.C.U.S. 

211) 

Fabián Roberto Benítez 

Vanesa Lorena Enrique 

27.569.955 

26.705.243 

1A (P.A.P.C.U.S. 

176) 

María Yolanda Cortese 

Carlos David Sandoval 

30.061.258 

31.689.674 

118 

Vanesa Cecilia Acosta 

Sergio Alejandro 

Bugner 

31.891.573 

31.162.413 

129 (P.A.P.C.U.S. 

113)  

ARTÍCULO 2°): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.-    

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas áreas con 

competencia y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°          1790/25                 -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS – SHOW 

ARTISTICO INFANTIL “EUREKA Y LA 

BANDURRIA”.- 

                            

BASAVILBASO (E.R.), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expte. N°245.585/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Secretaria de Desarrollo 

Social le solicita al Secretario de Hacienda, autorizar 

la contratación  de la Banda ―Eureka y la Bandurria‖ 

en el marco de los festejos por el ―Día del Niño‖.- 

 QUE, según Decreto N°1760/25-DEMB, se 

dispuso la contratación de la Sra. Casas Sara 

Mariana del Carmen, CUIT N°27-29855429-7, en 

representación del grupo ―Eureka y la Bandurria‖, 

por un importe total de $800.000,00 (Pesos 

Ochocientos Mil con 00/100).-  

QUE, a fs. 14, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y  

Jurídicos el Expte. N°245.585/25 a los efectos de 

confeccionar el Contrato con la Sra. Casas Sara 

Mariana del Carmen, CUIT N°27-29855429-7, por 

la realización de un show artístico infantil en el 

marco de los festejos por el ―Día del Niño‖.-   

QUE, se debe aprobar el Contrato de 

Servicio citado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBESE el Contrato de 

Servicios que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente entre el Municipio de 

Basavilbaso a través de su Presidente Municipal, D. 

Mario Hernán Besel, DNI N°22.126.828 y la Sra. 

Casas Sara Mariana del Carmen, CUIT N°27-

29855429-7, en representación del grupo ―Eureka y 

la Bandurria‖, con domicilio en calle Satler Roberto 

N°2144 de la ciudad de Paraná provincia de Entre 

Ríos, por la realización de un show artístico infantil 

en el marco de los festejos por el ―Día del Niño‖, 

por un  importe de $800.000,00 (Pesos Ochocientos 

Mil con 00/100), según los considerandos del 

presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal: Servicios 

No Personales: Fin.1 - Func.01 (Cta.766 – Sub. Cta. 

27), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas áreas con 

competencia y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°        1791/25                D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS – 

DISERTACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE 

ADICCIONES Y CONDUCTAS ADICTIVAS.- 
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 BASAVILBASO, 26 de agosto 2025.- 

VISTO: 

 El Expte. N°245.781/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Secretaria de Desarrollo 

Social, Lic. Claudia I. Tacchi, solicita se autorice la 

contratación de la Médica Psiquiatra Dra. Geraldina 

Peronace, especialista en adicciones y prevención en 

conductas adictivas, quien disertará sobre Salud 

Mental y Consumos Problemáticos en adolescentes.- 

 QUE, según Decreto N°1773/25-DEMB, se 

dispuso la contratación de la Médica Psiquiatra Dra. 

Geraldina Peronace CUIT N°27-22651174-7, por un 

importe total de $750.000,00 (Pesos Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100).-  

QUE, a fs. 26, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y  

Jurídicos el Expte. N°245.781/25 a los efectos de 

confeccionar el Contrato con la Médica Psiquiatra 

Dra. Geraldina Peronace Matricula Profesional 

N°110541, CUIT N°27-22651174-7, por la 

disertación sobre Salud Mental y Consumos 

Problemáticos en adolescentes.-   

QUE, se debe aprobar el Contrato de 

Servicio citado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBESE el Contrato de 

Servicios que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente entre el Municipio de 

Basavilbaso a través de su Presidente Municipal, D. 

Mario Hernán Besel, DNI N°22.126.828 y la Médica 

Psiquiatra Dra. Geraldina Peronace Matricula 

Profesional N°110541, CUIT N°27-22651174-7, con 

domicilio en calle Avda. Juramento N°1901 Dpto. 2 

A, B° Belgrano de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, por la disertación sobre Salud Mental y 

Consumos Problemáticos en adolescentes, por un  

importe de $750.000,00 (Pesos Setecientos 

Cincuenta Mil con 00/100), según los considerandos 

del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Servicios 

No Personales: Fin.1 – Func.01 (Cuenta 766 – 

Subcuenta 20), del Presupuesto de gastos vigente.- 
ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus REGISTROS.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas áreas con 

competencia y oportunamente archívese.-   

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°              1792/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (26/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Pizzatti Matías E.                               20-38068615-6 

Ponzio Santiago P.                            20-25904284-5 

Schaaf Antonella S.                          27-37922025-3 

Vergara Yamina A.                           27-23287288-3 

DECRETO N°              1793/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO SUSCRIPCIÓN CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO CON LA DRA. MARÍA 

BELÉN LANGE.- (26/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Lange María B.                               27-35718326-5 

DECRETO Nº          1794/25                 -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE COMODATO.- 

     

        Basavilbaso (E.R.), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 La suscripción del Contrato de Comodato 

con la Sra. Orcuño Graciela Estela, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, el Municipio da en Comodato una 

porción del Lote 3 con una superficie aproximada de 

1.429,125 m2 el que forma parte de un inmueble 

mayor sobre el cual el Municipio ostenta su posesión 

mediante Disposición N°890/01 con Acta de Entrega 

de Posesión de fecha 28/12/2001, ubicado en 

Provincia de Entre Ríos – Dpto. Uruguay – Distrito 

Moscas – Municipio de Basavilbaso, Matrícula 1053 

Partida N°147.503 Plano de Mensura N°54777, 

ubicado en Ruta N°131 (Neyra), calle Tezanos 

Pintos y Av. 9 de Julio, de superficie total según 

Mensura de 66.094,16 m2 y superficie total según 

Titulo N°65.556,01 m2.- 

QUE, la Sra. Orcuño se compromete a 

destinar el inmueble para el desarrollo de la 

actividad de acopio y clasificación de material 

reciclable comprendiendo a futuro la instalación de 

un galpón acorde para el acopio de material 

susceptible a la humedad y demás almacenamiento 

de material relacionado con la actividad.- 

QUE, el plazo total e improrrogable de este 

Contrato de Comodato será de 36 (treinta y seis) 

meses, venciendo en fecha 13 de agosto de 2028.- 

QUE, es necesario el dictado del acto 

administrativo correspondiente para la aprobación 

del contrato de comodato.- 

 

   POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º): APRUÉBESE el Contrato de 

Comodato que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente con el Municipio de 

Basavilbaso, y por la Sra. que a continuación se 

detalla: 

NOMBRE Y APELLIDO M.I. N° 

Orcuño Graciela Estela 18.668.108 

ARTÍCULO 2º): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas áreas con 

competencia y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°        1795/25           -D.E.M.B – 

APROBANDO CONTRATO DE COMODATO.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 26 de agosto 2025.-  

 

VISTO:  

 La suscripción del Contrato de Comodato 

con la Sra. Casa Gloria Margarita, y   

 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Municipio da en Comodato una 

porción del Lote 3 con una superficie aproximada de 

1.327,375 m2 el que forma parte de un inmueble 

mayor sobre el cual el Municipio ostenta su posesión 

mediante Disposición N°890/01 con Acta de Entrega 

de Posesión de fecha 28/12/2001, ubicado en 

Provincia de Entre Ríos – Dpto. Uruguay – Distrito 

Moscas – Municipio de Basavilbaso, Matrícula 1053 

Partida N°147.503 Plano de Mensura N°54777, 

ubicado en Ruta N°131 (Neyra), calle Tezanos 

Pintos y Av. 9 de Julio, de superficie total según 

Mensura de 66.094,16 m2 y superficie total según 

Titulo N°65.556,01 m2.- 

QUE, la Sra. Casa se compromete a 

destinar el inmueble para el desarrollo de la 

actividad de acopio y clasificación de material 

reciclable comprendiendo a futuro la instalación de 

un galpón acorde para el acopio de material 

susceptible a la humedad y demás almacenamiento 

de material relacionado con la actividad.- 

QUE, el plazo total e improrrogable de este 

Contrato de Comodato será de 36 (treinta y seis) 

meses, venciendo en fecha 14 de agosto de 2028.- 

QUE, es necesario el dictado del acto 

administrativo correspondiente para la aprobación 

del contrato de comodato.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBESE el Contrato de 

Comodato que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente con el Municipio de 

Basavilbaso, y por la Sra. que a continuación se 

detalla: 

NOMBRE Y APELLIDO M.I. N° 

Casa Gloria Margarita 26.270.552 

ARTÍCULO 2°): NOTIFÍQUESE a las Áreas 

correspondientes con entrega de copia del presente 

para que tomen razón en sus registros.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas áreas con 

competencia y oportunamente archívese.-     
 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°              1796/25               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONSTITUCIÓN DE ADENDA 

N°1.- (26/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.T. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Chamot Sebastián C.                          20-27899375-3 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1800-27/08/25 Con: Domínguez 

Sebastián F. R.  

                                          M.I. Nº 30.578.931 

DECRETO Nº            1801/25                -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO LA DEVOLUCIÓN DE 

FONDOS.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 27 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 757/2023 promulgada por 

Decreto N° 0037/23-DEMB, mediante la cual se 

ratificó el Decreto N° 337/23-DEMB aprobando el 

Convenio Específico celebrado con la Secretaría 

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y la 

Subsecretaría de Primera Infancia, con el objeto de 

reglamentar los mecanismos de colaboración y 

articulación para el fortalecimiento del Centro de 

Desarrollo Infantil “Jardín Materno Infantil Pueblo 

Nuevo”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, conforme surge de los registros 

contables, en fecha 14 de noviembre de 2023 

ingresaron a las arcas municipales fondos por la 

suma total de PESOS UN MILLÓN 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON 

00/100 ($1.792.000,00), otorgados en carácter de 

subsidio no reintegrable, destinados a los objetivos 

previstos en el proyecto aprobado oportunamente.- 

QUE, dichos fondos no fueron utilizados en 

tiempo y forma conforme los fines establecidos, 

habiéndose verificado que el plazo de ejecución se 

encuentra vencido, por lo cual desde Contaduría 

Municipal se advirtió la imposibilidad de dar 
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aplicación a los mismos ni de redireccionarlos hacia 

otro destino distinto al contemplado en el proyecto 

original.- 

QUE, a efectos de dar cumplimiento con 

los principios de legalidad, equidad y buena 

administración pública, y habiendo mediado 

comunicación con la Subsecretaría de Primera 

Infancia, corresponde a esta Administración 

proceder a la devolución de los recursos percibidos.- 

QUE, el antecedente completo obra en el 

Expediente EX-2022-35403649-APN-

DNPDPI#SENNAF, iniciado desde la Secretaría de 

Desarrollo Social, siendo necesario dictar el acto 

administrativo que disponga la restitución de los 

fondos a la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia.- 

   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): AUTORIZASE a Contaduría y 

Tesorería Municipal a proceder a la restitución de la 

suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 

($1.792.000,00) a favor de la Secretaría Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia, efectuando los 

registros y ajustes contables que correspondan.- 

ARTÍCULO 2º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.-  

 
Víctor D. Rinaldi                                            Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°              1802/25               D.E.M.B.- 

RECTIFICANDO LOS CONSIDERANDOS 2°, 

3° Y EL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO 

N°1686/25-DEMB.- (27/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N°                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Vannier José D.                                  20-17209292-7 

Fernández Alfredo D.                       20-23874927-2 

DECRETO N°              1803/25               D.E.M.B.-  

DISPONIENDO RECONOCER REEMPLAZO.- 

(27/08/25).-    

DE:                                        A: 

Monzón Gisela M.                Casanova Carolina A. 

DECRETO N°              1804/25               D.E.M.B.-  

DISPONIENDO RECONOCER REEMPLAZO.- 

(27/08/25).-    

DE:                                        A: 

Asmus Irene L.                     Monzón Gisela M. 

DECRETO N°              1805/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL SR. MARIO 

HERNÁN BESEL.- (27/08/25).-    

DE:          A:  

Besel Mario H.         Rinaldi Víctor D. 

DECRETO Nº            1806/25                -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº244.315/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Directora de Deportes 

solicita a la Secretaría de Hacienda, la reparación, 

puesta a punto y reacondicionamiento de los 

calefactores correspondientes al albergue deportivo 

―Prof. Ernesto Gamarra‖ del Complejo 

Polideportivo ―Gral. San Martín‖.- 

 QUE, se debe disponer la contratación del 

Sr. Diego Nahuel Michel, CUIT N°20-27209961-9, 

para la realización de modificación  de instalación 

de gas envasado, roscado de cañería Epoxi de 1‖ y 

conexión de accesorios para la conexión de ramal 

izquierdo y derecho de las cañerías que alimentan el 

consumo de los calefactores tiro balanceado, prueba 

hidráulica para descartar fugas, pintado de uniones 

de accesorios y cañería, colocación de regulador de 

gas y tubo de 45kg y purgado y puesta en marcha de 

la instalación, en las instalaciones albergue 

deportivo ―Prof. Ernesto Gamarra‖ del Complejo 

Polideportivo ―Gral. San Martín‖, por un importe de 

$780.000,00 (Pesos Setecientos Ochenta Mil con 

00/100).- 

 QUE, por todo lo expuesto debe dictarse la 

norma para concretar la contratación.- 

   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE contratar al Sr. 

Diego Nahuel Michel, CUIT N°20-27209961-9, con 

domicilio calle R. Fleitas N°199 de la ciudad de 

Basavilbaso- Entre Ríos, por modificación  de 

instalación de gas envasado, roscado de cañería 

Epoxi de 1‖ y conexión de accesorios para la 

conexión de ramal izquierdo y derecho de las 

cañerías que alimentan el consumo de los 

calefactores tiro balanceado, prueba hidráulica para 

descartar fugas, pintado de uniones de accesorios y 

cañería, colocación de regulador de gas y tubo de 

45kg y purgado y puesta en marcha de la instalación, 

en el albergue deportivo ―Prof. Ernesto Gamarra‖ 

del Complejo Polideportivo ―Gral. San Martín‖, por 

un importe de $780.000,00 (Pesos Setecientos 

Ochenta Mil con 00/100), debiendo presentar la 

Factura correspondiente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 



39 

 

 

Personales Fin.4 – Func.40 – Cuenta 882 – 

Subcuenta 1344, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE la confección del 

contrato pertinente a suscribirse con el Sr. Nahuel 

Michel, CUIT N°20-27209961-9, según lo 

establecido en el Artículo 1º del presente, a través de 

la Dirección de Asuntos Institucionales y Jurídicos.-  

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Lic. Claudia I. Tacchi                                           Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                      a/c Presidencia Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1807-28/08/25 Con: Barreto Beatriz S.  

                                          M.I. Nº 16.043.197 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1808-28/08/25 Con: Tommasi Carmen 

A.  

                                          M.I. Nº 18.260.150 

DECRETO Nº            1809/25                -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE OBRA – 

“COLOCACIÓN Y HABILITACIÓN PILAR 

TRIFÁSICO”.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expte. N°240.349/24, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 el Director de Recursos 

Humanos solicita a la Secretaría de Hacienda, la 

necesidad de instalar un pilar trifásico, empotrar 

cajas para instalar los tomacorrientes, etc., para 

emprolijar la cuestión eléctrica, sectorizando y 

distribuyendo la energía para que no haya 

intervenciones en el flujo de la misma (saltar 

térmicas) en el Cementerio Municipal.- 

 QUE, según Decreto N°1766/25-D.E.M.B., 

se dispuso contratar al Sr. Canela Néstor Fabián, 

CUIT N°20-21554068-6, por un importe total de 

$530.000,00 (Pesos Quinientos Treinta Mil con 

00/100).-  

QUE, a fs. 13, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos el Expte. N°240.349/24 a los efectos de 

confeccionar el Contrato con el Sr. Canela Néstor 

Fabián, CUIT N°20-21554068-6, por la colocación 

de un pilar trifásico y su habilitación en el 

Cementerio Municipal, todo de acuerdo a las 

especificaciones técnicas descriptas en el 

Presupuesto obrante a fs.09.-   

QUE, se debe aprobar el Contrato de Obra 

citado.- 

   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBESE el Contrato de 

Obra que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente entre el Municipio de 

Basavilbaso a través de su Presidente Municipal, D. 

Mario Hernán Besel, DNI N°22.126.828 y el 

proveedor Sr. Canela Néstor Fabián, CUIT N°20-

21554068-6, con domicilio en calle Maestro Pérez 

N°185 de nuestra ciudad, por pilar trifásico con 

salida tipo subterránea, incluye termomagnética 

tetrapolar de 40A (SICA), interruptor diferencial 

tetrapolar de 63A (SICA), caño doble aislación de 1 

½―, (priolo), pipeta y tuerca ajustable, cables de 

6mm entre tablero principal y caja medidor, 

empotrado del mismo y certificado de conexión 

eléctrica para presentar ante la empresa de energía, 

por un  importe total de $530.000,00 (Pesos 

Quinientos Treinta Mil con 00/100), según los 

considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Trabajos Públicos: 

Fin.2 – Func.40 – Cuenta 1143, del Presupuesto de 

gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas Áreas con 

competencia y oportunamente archívese.- 

 
Lic. Claudia I. Tacchi                                           Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                      a/c Presidencia Municipal 

DECRETO Nº            1810/25                -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATOS DE MANO DE 

OBRA – “REPARACIÓN DE MOTOR DEL 

VEHÍCULO FORD FOCUS DOMINIO GNL 

148”.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expte. N°244.830/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Jefa de la División Tránsito 

solicita al Secretario de Gobierno, para que eleve al 

Área que corresponda, la necesidad de realizar servis 

mecánico en el automóvil Ford Focus, Dominio 

GML 148.- 

  QUE, según Decreto N°1767/25-

D.E.M.B., se dispuso contratar al Sr. Müller Gerardo 

César, CUIT N°20-31891694-3, por un importe total 

de $650.000,00 (Pesos Seiscientos Cincuenta Mil 

con 00/100).-  

QUE, a fs. 10, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos el Expte. N°244.830/25 a los efectos de 

confeccionar el Contrato con el Sr. Müller Gerardo 
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César, CUIT N°20-31891694-3, por sacar motor, 

desarmar, volver a armar y colocar motor del 

automóvil Ford Focus, Dominio GML 148, todo de 

acuerdo a las especificaciones técnicas descriptas en 

el Presupuesto obrante a fs.04.-   

QUE, se debe aprobar el Contrato de Mano 

de Obra citado.- 

   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBESE el Contrato de 

Mano de Obra que como Anexo I se agrega al 

presente, suscripto oportunamente entre el 

Municipio de Basavilbaso a través de su Presidente 

Municipal, D. Mario Hernán Besel, DNI 

N°22.126.828 y el proveedor Sr. Müller Gerardo 

César, CUIT N°20-31891694-3, con domicilio en 

calle Eva Perón N°730 de nuestra ciudad, por sacar 

motor, desarmar, volver a armar y colocar motor del 

automóvil Ford Focus, Dominio GML 148, por un  

importe total de $650.000,00 (Pesos Seiscientos 

Cincuenta Mil con 00/100), según los considerandos 

del presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Servicios No 

Personales Fin.1 – Func.01 – Cuenta 766 – 

Subcuenta 0027, del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas Áreas con 

competencia y oportunamente archívese.- 

 
Lic. Claudia I. Tacchi                                           Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                      a/c Presidencia Municipal 

DECRETO Nº            1811/25                -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE OBRA – 

“COLOCACIÓN Y HABILITACIÓN PILAR 

TRIFÁSICO”.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expte. N°244.246/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a fs.01 la Directora de Deportes 

solicita a la Secretaría de Hacienda, la compra de 

150 (ciento cincuenta) m. de cable subterráneo y 01 

(un) pilar premoldeado trifásico para ser utilizados 

en el buffete del Complejo Polideportivo.- 

 QUE, según Decreto N°1765/25-D.E.M.B., 

se dispuso contratar al Sr. Canela Néstor Fabián, 

CUIT N°20-21554068-6, por un importe total de 

$530.000,00 (Pesos Quinientos Treinta Mil con 

00/100).-  

QUE, a fs. 25, la Secretaría de Gobierno 

eleva a la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos el Expte. N°244.246/25 a los efectos de 

confeccionar el Contrato con el Sr. Canela Néstor 

Fabián, CUIT N°20-21554068-6, por la colocación 

de un pilar trifásico y su habilitación incluidos 

materiales y mano de obra, en el buffete del 

Complejo Polideportivo, todo de acuerdo a las 

especificaciones técnicas descriptas en el 

Presupuesto obrante a fs.21.-    

QUE, se debe aprobar el Contrato de Obra 

citado.- 

   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): APRUÉBESE el Contrato de 

Obra que como Anexo I se agrega al presente, 

suscripto oportunamente entre el Municipio de 

Basavilbaso a través de su Presidente Municipal, D. 

Mario Hernán Besel, DNI N°22.126.828 y el 

proveedor Sr. Canela Néstor Fabián, CUIT N°20-

21554068-6, con domicilio en calle Maestro Pérez 

N°185 de nuestra ciudad, por pilar trifásico con 

salida tipo subterránea, incluye termomagnética 

tetrapolar de 40A (SICA), interruptor diferencial 

tetrapolar de 63A (SICA), caño doble aislación de 1 

½―, (priolo), pipeta y tuerca ajustable, cables de 

6mm entre tablero principal y caja medidor, 

empotrado del mismo y certificado de conexión 

eléctrica para presentar ante la empresa de energía, 

por un  importe total de $530.000,00 (Pesos 

Quinientos Treinta Mil con 00/100), según los 

considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Trabajos Públicos: 

Fin.4 – Func.40 – Cuenta 1149, del Presupuesto de 

gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento a las distintas Áreas con 

competencia y oportunamente archívese.- 

 
Lic. Claudia I. Tacchi                                           Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                      a/c Presidencia Municipal 

DECRETO Nº            1812/25                -D.E.M.B.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO 

REINTEGRABLE.- 

 

BASAVILBASO (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 El Expediente N°245.614/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a través del mismo la Comisión 

―Club Defensores del Oeste‖ de nuestra ciudad 

solicita ayuda económica para solventar el gasto que 

originará la adquisición de premios, medallas y 

pelotas, que serán ocupados en el Torneo Provincial 
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Categoría 2014 que organiza el Departamento 

Infanto Juvenil de la Federación Entrerriana de 

Fútbol.- 

QUE, este Municipio ha decidido, el 

otorgamiento de un subsidio no reintegrable de 

$500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100), 

para cubrir el importe citado.- 

   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus facultades 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE otorgar un Subsidio 

No reintegrable de $500.000,00 (Pesos Quinientos 

Mil con 00/100) a la Comisión ―Club Defensores del 

Oeste‖ CUIT N°30-67077238-8, de nuestra ciudad, 

para cubrir el gasto que originará la adquisición de 

premios, medallas y pelotas, que serán ocupados en 

el Torneo Provincial Categoría 2014 que organiza el 

Departamento Infanto Juvenil de la Federación 

Entrerriana de Fútbol, los días 05, 06 y 07 de 

septiembre del corriente.- 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE autorizar a 

Tesorería Municipal a emitir Orden de Pago y 

transferencia al CBU 

N°3860013303000021810623.- 

ARTÍCULO 3º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Transferencias 

Corrientes: Fin.4 – Func.40 (Cta.913), del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Lic. Claudia I. Tacchi                                           Víctor D. Rinaldi 

a/c Secretaria de Gobierno                      a/c Presidencia Municipal 

DECRETO N°              1813/25               D.E.M.B.- 

DELEGANDO FUNCIONES DEL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, SR. VÍCTOR 

DANIEL RINALDI.- (29/08/25).-    

DE:          A:  

Rinaldi Víctor D.         Tacchi Claudia I. 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1814-29/08/25 Con: Ghiorzo Norma B.  

                                          M.I. Nº 16.480.700 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA.- 

1815-29/08/25 Con: Azcurrain Eduardo 

A.  

                                          M.I. Nº 14.202.049 

 

 

  RESOLUCIONES 

AGOSTO 2025 

Nómina 

 

*2091/25-01/08/25 Disponiendo Fijar Valor 

Unitario de la Unidad 

Fiscal Municipal (UFM), 

para el mes de agosto de 

2025.-  

2092/25-01/08 /25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2093/25-01/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.-  

2094/25-01/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.- 

*2095/25-04/08/25 Aprobando y 

Adjudicando Concurso de 

Precios Nº39/25 – 

Expediente 

Nº245.396/25.- 

*2096/25-04/08/25 Reconociendo reclamo – 

Disponiendo Pago.- 

*2097/25-04/08/25 Disponiendo otorgar el 

Certificado de Aptitud 

Ambiental.- 

*2098/25-05/08/25 Aprobando y 

Adjudicando Concurso de 

Precios Nº38/25 – 

Expediente 

Nº245.259/25.- 

*2099/25-06/08/25 Disponiendo dejar sin 

efecto el Concurso de 

Precios Nº24/25.- 

2100/25-06/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias de la 

Agente Sra. Ogguier 

Diana Pamela.- 

2101/25-06/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente Municipal Sr. 

González Franco Damián 

en el Artículo 12° inc. b) 

de la Ordenanza 

N°68/88.- 

2102/25-06/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias de la 

Agente prestadora de 

Servicios por tiempo 

determinado Sra. Jaime 

María Cornelia en el 

Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza N°68/88.- 

2103/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente Municipal Sr. 

Espinosa Juan Carlos.- 

2104/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la  Agente Municipal Sra. 

Bernard Silvia Camila.- 

2105/25-06/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 
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Agente Municipal Sr. 

Díaz Iván Ezequiel en el 

Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza N°68/88.- 

2106/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al   

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Castro 

Paulo Daniel.- 

2107/25-06/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias de la 

Agente Municipal Sra. 

Caceres Rosana en el 

Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza N°68/88.- 

2108/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente Municipal Sr. 

Molla Carlos Alberto.- 

2109/25-06/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria al Agente 

Municipal Sr. Antivero 

Javier Omar.- 

2110/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Villalva 

Enzo Maximiliano.- 

2111/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. 

Bondioni Nancy Noemí.- 

2112/25-06/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Villalva 

Enzo Maximiliano.- 

2113/25-07/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias de la 

Agente Municipal Sra. 

Fuchs Vanina Mabel en el 

Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza N°68/88.- 

2114/25-07/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2115/25-07/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2116/25-07/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2117/25-07/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2118/25-07/08/25 Disponiendo Baja de un 

Remis.- 

2119/25-08/08/25 Dando por otorgada 

licencia por estudio al  

Agente Municipal Sr. 

Campodonico Atilio.- 

2120/25-08/08/25 Dar por otorgada Licencia 

Gremial solicitada por el 

SOEM.- 

2121/25-08/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente Municipal Sr. 

Will Herman Ángel.- 

2122/25-08/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente Municipal Sra. 

Obispo María Josefina.- 

2123/25-08/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

prestador de servicios por 

tiempo determinado Sr. 

Eckerdt Franco Julián en 

el Artículo 22° de la  

Ordenanza N°68/88.- 

2124/25-08/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Ledesma 

Marcelo Gustavo.- 

2125/25-08/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. 

Bondioni Nancy Noemí.- 

2126/25-08/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente Municipal Sr. 

Ziegler Néstor Raúl.- 

2127/25-11/08/25 Aplicando apercibimiento 

a Agente Municipal.- 

*2128/25-11/08/25 Aprobando y 

Adjudicando Concurso de 

Precios Nº40/25 – 

Expediente 

Nº244.345/25.- 

2129/25-11/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.- 

2130/25-11/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.- 

2131/25-11/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.- 

2132/25-12/08/25 Disponiendo justificar la 

inasistencia a la Agente 

Municipal por Tiempo 

Determinado Sra. Dubini 

Nélida Lorena.- 

2133/25-12/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Román 

Jorge Alberto.- 
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2134/25-12/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria a los Agentes 

Municipales.- 

2135/25-12/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Ruíz 

Jorge Darío.- 

2136/25-12/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente Municipal Sra. 

Eckerdt Gabriela 

Elisabet.- 

2137/25-13/08/25 Disponiendo Habilitación 

de una Actividad 

Comercial.- 

2138/25-13/08/25 Disponiendo Baja de  

Actividad Comercial.- 

2139/25-13/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2140/25-13/08/25 Disponiendo Habilitación 

de una Actividad 

Comercial.- 

2141/25-18/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente Municipal Sr. 

Giménez Aníbal 

Sebastián en el Artículo 

6° inc. a)  Ordenanza 

N°68/88.- 

2142/25-18/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente Sr. Luna Juan 

Alberto en el Artículo 

11°) Ordenanza N°68/88.- 

2143/25-18/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente Sr. Luna Juan 

Alberto en el Artículo 12° 

inc. b) de la Ordenanza 

N°68/88.- 

2144/25-18/08/25 Disponiendo descuento de 

haberes del Agente 

Municipal Sr. Cardozo 

Oscar Raúl.- 

2145/25-18/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente Municipal Sr. 

Castro Juan José.- 

2146/25-18/08/25 Disponiendo descuento de 

haberes del Agente 

Municipal Sr. Cardozo 

Oscar Raúl.- 

2147/25-18/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria al Agente 

Municipal Sr. Bolig José 

Luis.- 

2148/25-18/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

Sr. Barac Maximiliano 

Iván en el Artículo 11°) 

Ordenanza 68/88.- 

2149/25-18/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. 

Maldonado Claudia 

Viviana.- 

2150/25-18/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente Municipal Sra. 

Cocaro Silvia de 

Lourdes.- 

2151/25-18/08/25 Dar por otorgada Licencia 

Gremial solicitada por el 

SOEM.- 

2152/25-18/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente Municipal Sra. 

Monzòn Gisela Magali.- 

2153/25-19/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Gadea 

Leandro Ezequiel.- 

2154/25-19/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

Municipal Sr. Izaguirre 

Miguel Ángel en el 

Artículo 22° de la 

Ordenanza N°68/88.- 

2155/25-19/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria al Agente 

Municipal Sr. Espinosa 

Luís Miguel.- 

2156/25-19/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias de la 

Agente Sra. Eckerdt 

Luciana Geraldine en el 

Artículo 11°) Ordenanza 

Nº68/88.- 

2157/25-19/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia de la Agente 

Sra. Obispo María 

Josefina en el Artículo 

22° de la Ordenanza 

68/88.- 

2158/25-19/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria a la Agente 

Municipal Sra. Carchmit 

Norma Beatriz.- 

2159/25-19/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia de la Agente 

Sra. Obispo María 
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Josefina en el Artículo 6° 

Inciso b) de la Ordenanza 

Nº68/88.- 

2160/25-19/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Bondioni 

José Luís.- 

2161/25-19/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia de la Agente 

Sra. Ogguier Diana 

Pamela en el Artículo 22°  

de la  Ordenanza 68/88.- 

2162/25-19/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente Municipal Sr. 

Treise Silverio Joaquín.- 

*2163/25-21/08/25 Disponiendo Convocar a 

Concurso de Precios 

N°41/2025.- 

2164/25-21/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.- 

2165/25-21/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

2166/25-21/08/25 Disponiendo Habilitación 

de Comercio.- 

*2167/25-22/08/25 Disponiendo Convocar a 

Concurso de Precios 

N°42/2025.- 

 2168/25-22/08/25 Aplicando suspensión a 

Agente Municipal.- 

2169/25-25/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente Municipal Sr. 

Aguirre Diego Germàn.- 

2170/25-25/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

Municipal Sr. 

Campodonico Atilio  en el 

Artículo 22° de la  

Ordenanza 68/88.- 

2171/25-25/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. 

Maldonado Claudia 

Viviana.- 

2172/25-25/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

Municipal Sr. Verbauvede 

Luís Eduardo  en el 

Artículo 22° de la  

Ordenanza 68/88.- 

2173/25-25/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente  

Sr. Cristobal Pablo Cesar  

en el Artículo 22° de la  

Ordenanza 68/88.- 

2174/25-25/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente  

Sr. Castillo Mauro 

Ezequiel en el Artículo 

22° de la  Ordenanza 

68/88.- 

2175/25-25/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia de la Agente  

Municipal Sra. Taborda 

María Aurora en el 

Artículo 6° inc. a)   

Ordenanza Nº68/88.- 

 2176/25-25/08/25 Disponiendo descuento de 

haberes del Agente 

Municipal Sr. Luna Juan 

Alberto.- 

2177/25-25/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria a los Agentes 

Municipales.- 

2178/25-25/08/25 Disponiendo descuento de 

haberes del Agente Sr. 

Almada Mario Alberto.- 

2179/25-25/08/25 Disponiendo descuento de 

haberes del Agente Sr. 

Chamorro Roberto 

Antonio.- 

*2180/25-26/08/25 Disponiendo Convocar a 

Concurso de Precios 

N°43/2025.- 

*2181/25-26/08/25 Aprobando y 

Adjudicando Concurso de 

Precios Nº41/25 – 

Expediente 

Nº245.768/25.- 

2182/25-26/08/25 Rectificando Resolución 

Nº2074/25-DEMB.- 

2183/25-26/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Debus 

José Ariel en el Artículo 

11°)  Ordenanza 68/88.- 

2184/25-26/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente Municipal Sr. 

Scharton Edgardo 

Daniel.- 

2185/25-26/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente Municipal Sr. 

Quiroga Mario en el 

Artículo 6° inc. a) 

Ordenanza Nº68/88.- 

2186/25-26/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. Lencina 

Sandra Gabriela.- 
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2187/25-26/08/25 Disponiendo otorgar 

licencia extraordinaria a la 

Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. 

Schwindt Luciana Natali 

en el Artículo 21º de la 

Ordenanza Nº68/88.- 

2188/25-27/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

prestador de servicios por 

tiempo determinado Sr. 

Debus José Ariel  en el 

Artículo 22° de la  

Ordenanza 68/88.- 

2189/25-27/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente Municipal Sr. 

Dubini Horacio Gastón.- 

2190/25-27/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente Municipal Sr. 

Salayda Gastón Rene.- 

2191/25-27/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al  

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Uran Eric 

Yamil.- 

2192/25-27/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

prestador de servicios por 

tiempo determinado Sr. 

Eckerdt Franco Julián  en 

el Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza Nº68/88.- 

2193/25-27/08/25 Disponiendo dar por 

otorgada licencia anual 

ordinaria a los Agentes 

Municipales.- 

2194/25-27/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia de la Agente 

Municipal Sra. Casanova 

Carolina Anabel  en el 

Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza Nº68/88.- 

*2195/25-28/08/25 Disponiendo Convocar a 

Concurso de Precios 

N°44/2025.- 

2196/25-28/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente Municipal Sr. 

Britch Juan José.- 

2197/25-28/08/25 Disponiendo Baja de 

Comercio.- 

*2198/25-28/08/25 Aprobando y 

Adjudicando Concurso de 

Precios Nº42/25 – 

Expediente 

Nº245.769/25.- 

2199/25-29/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente Sr. Hurtado 

Ricardo Emmanuel.- 

2200/25-29/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Castro 

Paulo Daniel.- 

2201/25-29/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Uran Eric 

Yamil.- 

2202/25-29/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria al 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Viera 

Waldemar Ezequiel.- 

2203/25-29/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia de la Agente 

Municipal Sra. Obispo 

María Josefina  en el 

Artículo 6° inc. a)  

Ordenanza Nº68/88.- 

2204/25-29/08/25 Dando por otorgada 

licencia anual ordinaria a 

la Agente prestadora de 

servicios por tiempo 

determinado Sra. 

Maldonado Claudia 

Viviana.- 

2205/25-29/08/25 Disponiendo encuadrar la 

inasistencia del Agente 

Municipal Sr. Schwarz 

Iván  en el Artículo 22° de 

la  Ordenanza 68/88.- 

2206/25-29/08/25 Disponiendo encuadrar 

las inasistencias del 

Agente prestador de 

servicios por tiempo 

determinado Sr. Almara 

José Enrique  en el 

Artículo 12° inc. b)  de la 

Ordenanza Nº68/88.- 

2207/25-29/08/25 Dar por otorgada licencia 

gremial solicitada por el 

SOEM.- 

 

* TEXTO PUBLICADO 

RESOLUCIÓN N°    2091/25       -D.E.M.B. – 

DISPONIENDO FIJAR VALOR UNITARIO DE 

LA UNIDAD FISCAL MUNICIPAL (UFM), 

PARA EL MES DE AGOSTO DE 2025.- 

 

Basavilbaso (E.R), 01 de agosto 2025.- 
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VISTO:  

El Artículo 12° de la Ordenanza N°158/08, 

―Código Municipal de Faltas‖, y  

  

CONSIDERANDO: 

QUE, en el mencionado artículo se dispone 

que para fijar los montos de las multas, se tomará 

como valor unitario la UNIDAD FISCAL 

MUNICIPAL (UFM) el que corresponderá al precio 

de venta al público de un (1) litro de nafta súper en 

la ciudad.- 

QUE, en la misma norma se establece que 

el valor será obtenido el 1er día hábil de cada mes y 

puesto en vigencia por Resolución del DEMB.- 

 

QUE, el valor unitario de la UFM es de 

$1.340,00.-  

QUE, se debe dictar la norma legal 

pertinente, a los efectos correspondientes.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE fijar el valor 

unitario de la UNIDAD FISCAL MUNICIPAL 

(UFM) en $1.340,00 (Pesos Un Mil Trescientos 

Cuarenta con 00/100) para el mes de agosto de 

2025.-    

ARTÍCULO 2°): PASE copia de la presente norma 

a las Áreas correspondientes a los efectos de que 

tomen conocimiento de la misma.-  

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                  Presidente Municipal  

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2092-01/08/25 Con: Michel Héctor R. 

                                     M.I. Nº 17.038.139 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2093-01/08/25 Con: Muñiz Johana. 

                                     C.U.I.T. Nº 27-34195979-4 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2094-01/08/25 Con: Villalba Néstor. 

                                     C.U.I.T. Nº 20-16424234-0 

RESOLUCIÓN N°        2095/25           -D.E.M.B. – 

APROBANDO Y ADJUDICANDO CONCURSO 

DE PRECIOS N° 39/25 – EXPEDIENTE N° 

245.396/25.- 

 

            Basavilbaso (E.R), 04 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

Las actuaciones obrantes en el Expte. N° 

245.396/25, donde se tramitó el Concurso de Precios 

N° 39/25, y  

 

      CONSIDERANDO: 

QUE, en el mencionado Expte. la 

Secretaría de Desarrollo Social, informa la necesidad 

de comprar mercaderías necesarias para la 

preparación de las raciones diarias que el Comedor 

Comunitario Municipal requiere para el mes de 

agosto de 2025.- 

QUE, fueron invitadas a cotizar 10 (diez) 

firmas comerciales, MISTA PABLO LUÍS, ALEM 

DISTRIBUCIONES S.R.L., BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., MENDEZ 

GLADYS MABEL, VENTOS EDUARDO 

MARTÍN, TOURNOUR HUGO ALBERTO, 

TOURNOUR BOXLER MATÍAS, KOCH CIRILO 

EMILIO, HORNUS RODOLFO JAVIER y 

FAJARDO CARINA MARICEL; recibiéndose 08 

(ocho) cotizaciones, pertenecientes a las firmas 

comerciales: KOCH CIRILO EMILIO, ALEM 

DISTRIBUCIONES S.R.L., MISTA PABLO LUÍS, 

TOURNOUR BOXLER MATÍAS, TOURNOUR 

HUGO ALBERTO, MENDEZ GLADYS MABEL, 

VENTOS EDUARDO MARTÍN y BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L.-  

QUE, a fs. 38, la Secretaria de Desarrollo 

Social informa que fue alertada respecto de la 

cantidad de bolsas de cebollas y aclara y confirma 

que son 02 (dos) la cantidad de bolsas solicitadas.- 

QUE, de acuerdo al cuadro comparativo 

de precios y el informe de la Secretaría de Hacienda 

a fs. 40, resulta conveniente a los intereses del 

Municipio adjudicar las ofertas presentadas, por 

ítems cotizados, a las firmas: ANEXO I: KOCH 

CIRILO EMILIO, ALEM DISTRIBUCIONES 

S.R.L., MISTA PABLO LUÍS, BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L. y ANEXO II: 

TOURNOUR BOXLER MATÍAS, TOURNOUR 

HUGO ALBERTO, MENDEZ GLADYS MABEL y 

VENTOS EDUARDO MARTÍN.- 

QUE, atento a la necesidad de contar con 

dichos elementos esenciales, es menester disponer su 

adquisición.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus facultades 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°): APROBAR, el Concurso de 

Precios N° 39/25, según detalle existente en el citado 

expediente, correspondiente a la compra de 

mercaderías necesarias para la preparación de las 

raciones diarias que el Comedor Comunitario 

Municipal requiere para el mes de agosto de 2025.- 

ARTÍCULO 2°): ADJUDICAR, del Concurso de 

Precios N° 39/25, los ítems que se detallan a 
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continuación, por un importe total de $3.373.621,86 

(Pesos Tres Millones Trescientos Setenta y Tres Mil 

Seiscientos Veintiuno con 86/100) de la siguiente 

manera: 

 Oferta N° 01: ANEXO I: Ítems N°  17 y 19, 

KOCH CIRILO EMILIO, CUIT N° 23-

13873538-9, por un importe total de $759.200,00 

(Pesos Setecientos Cincuenta y Nueve Mil 

Doscientos con 00/100), por la compra de: 336 

(trescientos treinta y seis) kg. de pan, marca 

DON CIRILO, por un  importe de $739.200,00 

(Pesos Setecientos Treinta y Nueve Mil 

Doscientos con 00/100) (Ítem N°17) y 01 (un) kg 

de levadura en polvo, por un  importe de 

$20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) (Ítem 

N°19).-  

 Oferta N° 02: ANEXO I: Ítems N° 03; 08; 10; 

11 y 12, ALEM DISTRIBUCIONES S.R.L., 

CUIT N° 30-71494584-6, por un importe total de 

$105.779,40 (Pesos Ciento Cinco Mil 

Setecientos Setenta y Nueve con 40/100), por la 

compra de: 70 (setenta) paquetes x 1 kg de arroz, 

marca CAMPO DE ORO, por un importe de 

$62.512,42 (Pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos 

Doce con 42/100) (Ítem N°03); 30 (treinta) 

paquetes de sal fina x 500 gr., marca TRESAL, 

por un importe de $10.805,70 (Pesos Diez Mil 

Ochocientos Cinco con 70/100) (Ítem N° 08); 02 

(dos) kg de pimentón, marca EL REY, por un 

importe de $11.586,96 (Pesos Once Mil 

Quinientos Ochenta y Seis con 96/100) (Ítem N° 

10); 01 (un) kg de Orégano, marca EL REY, por 

un importe de $7.203,74 (Pesos Siete Mil 

Doscientos Tres con 74/100) (Ítem N° 11) y 02 

(dos) kg de Provenzal, marca EL REY, por un 

importe de $13.670,58 (Pesos Trece Mil 

Seiscientos Setenta con 58/100) (Ítem N° 12) .-  

 Oferta N° 03: ANEXO I: Ítems N° 09; 13 y 

15,  MISTA PABLO LUÍS, CUIT N° 20-

26450922-0, por un importe total de 

$247.684,20 (Pesos Doscientos Cuarenta y 

Siete Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 

20/100), por la compra de: 70 (treinta) paquetes 

de Harina de Maíz, marca MONARCA, por un 

importe de $49.903,00 (Pesos Cuarenta y 

Nueve Mil Novecientos Tres con 00/100) (Ítem 

N°09); 01 (un) kg de Condimento para Pizza, 

marca VELEZ, por un importe de $11.030,05 

(Pesos Once Mil Treinta con 05/100) (Ítem N° 

13) y 07 (siete) hormas de queso cremoso, 

marca ALGARROBITOS, por un importe de 

$186.751,15 (Pesos Ciento Ochenta y Seis Mil 

Setecientos Cincuenta y Uno con 15/100) (Ítem 

N°15).-   

 Oferta N° 08: ANEXO I: Ítems N° 01; 02; 04; 

05; 06; 07; 14; 16 y 18, BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., CUIT N° 30-

70183470-0, por un importe total de 

$451.083,26 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y 

Un Mil Ochenta y Tres con 26/100), por la 

compra de: 120 (ciento veinte) paquetes de 

fideos guiseros x 500gr., marca VERIZZIA, 

por un importe de $83.880,00 (Pesos Ochenta y 

Tres Mil Ochocientos Ochenta con 00/100) 

(Ítem N° 01); 96 (noventa y seis) paquetes de 

fideos tallarines x 500gr., marca TERRABUSI, 

por un importe de $88.291,20 (Pesos Ochenta y 

Ocho Mil Doscientos Noventa y Uno con 

20/100) (Ítem N°02); 08 (ocho) pack x 12 

unidades de lentejas en seco x 500g., marca LA 

CRIOLLA, por un importe de $95.904,00 

(Pesos Noventa y Cinco Mil Novecientos 

Cuatro con 60/100) (Ítem N° 04); 03 (tres) 

pack x 8 botellas de tomate triturado x 950, 

marca LADOMI, por un importe de $31.176,00 

(Pesos Treinta y Un Mil Ciento Setenta  y Seis 

con 00/100) (Ítem N°05); 05 (cinco) pack x 12 

unidades de Puré de Tomate x 530 g., marca 

MORIXE, por un importe de $27.000,00 

(Pesos Veintisiete Mil con 00/100) (Ítem N° 

06); 12 (doce) paquetes de mayonesa x 950 gr., 

marca CADA DIA, por un importe de 

$31.188,00 (Pesos Treinta y Un Mil Ciento 

Ochenta y Ocho con 00/100) (Ítem N° 07); 30 

(treinta) l. de Aceite, marca LEGÍTIMO, por un 

importe de $69.980,00 (Pesos Sesenta y Nueve 

Mil Novecientos Ochenta con 00/100) (Ítem 

N°14); 06 (seis) botellas de vinagre x 1 L., 

marca FAVINCO, por un importe de $4.794,06 

(Pesos Cuatro Mil Setecientos Noventa y 

Cuatro con 06/100) (Ítem N° 16) y 30 (treinta) 

kg. de harina 000, por un importe de 

$18.870,00 (Pesos Dieciocho Mil Ochocientos 

Setenta con 00/100) (Ítem N°18).-  

 Oferta N° 04: ANEXO II: Ítems N° 05; 06; 

07; 08; 09; 10; 12; 13; 14 y 15, TOURNOUR 

BOXLER MATÍAS, CUIT N° 20-39579550-4, 

por un importe total de $302.875,00 (Pesos 

Trescientos Dos Mil Ochocientos Setenta y 

Cinco con 00/100), por la compra de: 05 

(cinco) bolsas de papas, por un  importe de 

$35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 

00/100) (Ítem N° 05); 03 (tres) bolsas de 

zanahoria, por un importe de $18.000,00 (Pesos 

Dieciocho Mil con 00/100) (Ítem N° 06); 02 

(dos) bolsas de Cebollas, por un importe de 

$13.800.00 (Pesos Trece Mil Ochocientos con 

00/100) (Ítem N° 07); 14 (catorce) maples de 

huevos, por un  importe de $72.800,00 (Pesos 

Setenta y Dos Mil Ochocientos con 00/100) 

(Ítem N° 08); 06 (seis) kg de morrón, por un 

importe de $16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil 

Ochocientos con 00/100) (Ítem N° 09); 06 

(seis) atados de Perejil, por un importe de 

$18.000,00 (Pesos Dieciocho Mil con 00/100) 

(Ítem N° 10); 15 (quince) kg. de tomates, por 

un importe de $18.000,00 (Pesos Dieciocho 

Mil con 00/100) (Ítem N° 12); 243 (doscientos 

cuarenta y tres) unidades de manzanas, por un 

importe de $59.535,00 (Pesos Cincuenta y 

Nueve Mil Quinientos Treinta y Cinco con 

00/100) (Ítem N° 13); 243 (doscientos cuarenta 
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y tres) unidades de mandarinas, por un importe 

de $43.740,00 (Pesos Cuarenta y Tres Mil 

Setecientos Cuarenta con 00/100) (Ítem N° 14) 

y 16 (dieciséis) cabezas de Ajo, por un importe 

de $7.200,00 (Pesos Siete Mil Doscientos con 

00/100) (Ítem N° 15).- 

 Oferta N° 05: ANEXO II: Ítem N° 11, 

TOURNOUR HUGO ALBERTO, CUIT N° 

20-21554048-1, por un importe total de 

$21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100), 

por la compra de: 06 (seis) atados de cebolla de 

verdeo, por un  importe de $21.000,00 (Pesos 

Veintiún Mil con 00/100) (Ítem N° 11).- 

 Oferta N° 06: ANEXO II: Ítems  N° 01 y 03, 

MENDEZ GLADYS MABEL, CUIT N° 27-

22395501-6, por un importe total de 

$796.000,00 (Pesos Setecientos Noventa y Seis 

Mil con 00/100), por la compra de: 60 (sesenta) 

kg. de carne picada vacuna, por un importe de 

$510.000,00 (Pesos Quinientos Diez Mil con 

00/100) (Ítem N° 01) y 44 (cuarenta y cuatro) 

kg. de milanesas, por un importe de 

$286.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Seis 

Mil con 00/100) (Ítem N° 03).- 

 Oferta N° 07: ANEXO II: Ítems  N° 02 y 04, 

VENTOS EDUARDO MARTÍN, CUIT N° 20-

29026535-6, por un importe total de 

$690.000,00 (Pesos Seiscientos Noventa Mil 

con 00/100), por la compra de: 09 (nueve) cajas 

de carne molida de pollo (180 kg), por un  

importe de $342.000,00 (Pesos Trescientos 

Cuarenta y Dos Mil con 00/100) (Ítem N° 02) y 

06 (seis) cajas de pata muslo (120 kg), por un  

importe de $348.000,00 (Pesos Trescientos 

Cuarenta y Ocho Mil con 00/100) (Ítem N° 

04).- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE, que se adjunte al 

Expte. N°245.396/25, el listado con los beneficiarios 

de los módulos alimentarios, refrendados por el 

responsable, una vez entregados los mismos.- 

ARTÍCULO 4°): NOTIFÍQUESE, 

fehacientemente a las Firmas: KOCH CIRILO 

EMILIO, CUIT N° 23-13873538-9, con domicilio 

fiscal en Roberto Fleitas N° 288 – Basavilbaso – 

Entre Ríos, ALEM DISTRIBUCIONES S.R.L., 

CUIT N° 30-71494584-6, con domicilio fiscal en 

Virreinato del Río de la Plata N° 990 – Basavilbaso 

– Entre Ríos, MISTA PABLO LUÍS, CUIT N° 20-

26450922-0, con domicilio fiscal en Pte. Perón S/N, 

entre calles Aguet y Ayacucho – Basavilbaso – Entre 

Ríos, TOURNOUR BOXLER MATÍAS, CUIT N° 

20-39579550-4, con domicilio fiscal en Sarmiento 

N° 316 – Basavilbaso – Entre Ríos, TOURNOUR 

HUGO ALBERTO, CUIT N° 20-21554048-1, con 

domicilio fiscal en calle Concordia S/N – 

Basavilbaso – Entre Ríos, MENDEZ GLADYS 

MABEL, CUIT N° 27-22395501-6, con domicilio 

fiscal en calle Eva Perón y Sueyro N° 692 – 

Basavilbaso – Entre Ríos, VENTOS EDUARDO 

MARTÍN, CUIT N° 20-29026535-6, con domicilio 

fiscal en calle Eva Perón N° 237 – Basavilbaso – 

Entre Ríos y BASSO REPRESENTACIONES 

S.R.L., CUIT N° 30-70183470-0, con domicilio 

fiscal en Ayacucho N°1046 – Basavilbaso – Entre 

Ríos, de la adjudicación dispuesta en el Artículo 

2°).- 

ARTÍCULO 5°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida principal 

Transferencias Corrientes: Fin. 1 – Func.30 (Cta. 

911), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 6°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Mario H. Besel 

Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 

RESOLUCION N°  2096/25         -D.E.M.B. – 

RECONOCIENDO RECLAMO – 

DISPONIENDO PAGO.- 

 

Basavilbaso (E.R), 04 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Exposición Policial presentada por el Sr. 

Savornin Manuel Casimiro, obrante en Expte. 

N°245.381/25, y 

 

CONSIDERANDO:      

 QUE, el Sr. Savornin Manuel Casimiro, 

D.N.I. N° 38.387.472, informa el hecho acaecido el 

día 21 de julio de 2025, en el cual producto de los 

trabajos de desmalezamiento y corte de pasto, se 

produjo de manera involuntaria la rotura de la 

luneta, del automotor Marca RENAULT, Modelo 9 

RL, Dominio AJY 534, de su propiedad, quien se 

encontraba estacionado en calle Irigoyen N°65, de 

nuestra ciudad.- 

 QUE, ante el reclamo que realizara la 

damnificada, y la necesidad de reposición del vidrio, 

se dispuso reconocer el mismo, de acuerdo a lo 

informado a fojas 09, por la Directora de Espacios 

Verdes, a fojas 11 elevación de la Dirección de 

Asuntos Institucionales y Jurídicos y posterior 

pedido de generación de Acto Administrativo desde 

la Secretaría de Hacienda para su pago, a fojas 12, lo 

que no amerita mayor indagación sobre la mecánica 

de lo sucedido.- 

 QUE, antes tales circunstancias se debe 

proceder al pago del vidrio dañado, debiéndose a los 

efectos pertinentes dictarse la norma que reconozca 

el hecho acaecido, la responsabilidad eventual del 

Municipio y la disposición dineraria, determinando 

se proceda al pago del gasto ocasionado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO   

En uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): RECONOCESE a favor del Sr. 

SAVORNIN MANUEL CASIMIRO, D.N.I. N° 

38.387.472, por el reclamo realizado por la rotura de 
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la luneta, del vehículo Marca RENAULT, Modelo 9 

RL, Dominio AJY 534, de su propiedad, 

disponiendo su pago.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE el pago de la suma 

total de hasta $195.000,00 (Pesos Ciento Noventa y 

Cinco Mil con 00/100), al proveedor ―BORDET 

VÍCTOR ALBERTO‖ CUIT N°2320421227-9, en 

función de lo dispuesto en el Artículo 1º, según 

Presupuesto, obrante a fs. 07 del Expediente 

N°245.381/25.-                 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                           Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                              Presidente Municipal  

RESOLUCION N°  2097/25         -D.E.M.B. – 

DISPONIENDO OTORGAR EL 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL.- 

 

Basavilbaso (E.R), 04 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

El informe técnico del Director de Gestión 

Costa del Uruguay Secretaría de Ambiente de la 

provincia de Entre Ríos, emitido con fecha 11 de 

Julio de 2025, Ref: Expediente N°3.260.580  

S.A.E.R ―Carta de Presentación Dec. 4977/09 

correspondiente a ―Granja Avícola ROSSI ARIEL 

OSVALDO‖, con domicilio real 25 de Mayo S/N°, 

ejido Basavilbaso. Actividad: cría y engorde de 

pollos parrilleros, establecimiento ubicado en 

coordenadas: (32°23’20.36″ S; 58°51’41.15″), 

Colonia N°2, Acceso a Basavilbaso 1.5Km, Ruta 39, 

ejido de Basavilbaso, Distrito Genacito, 

Departamento Uruguay, Entre Ríos, cuyo 

proponente, en carácter de PROPIETARIO ―Rossi 

Ariel Osvaldo‖, en relación al Decreto N° 4977/09 

de Evaluación de Impacto Ambiental y el Decreto 

N° 3498/16 modificatorio del primero por el cual se 

establece que la provincia y los municipios emitirán 

los Certificados de Aptitud Ambiental en sus 

respectivas jurisdicciones (art. 1). 

Artículo 1°: La provincia y las municipalidades 

emitirán el Certificado de Aptitud Ambiental en sus 

respectivas jurisdicciones, debiéndose iniciar el 

trámite correspondiente ante la Secretaria de 

Ambiente en las condiciones establecidas en el 

Decreto N°4977/09 GOB y sus modificatorias, y 

 

CONSIDERANDO:      

 QUE, el Municipio de Basavilbaso recibe 

el Informe Técnico de fecha 11 de Julio de 2025, 

REF: Expediente N°3.260.580 S.A.E.R ―Carta de 

Presentación Decreto 4977/09 correspondiente a 

ROSSI ARIEL OSVALDO, establecimiento avícola 

ubicado en coordenadas: (32°23’20.36″ S; 

58°51’41.15″), Colonia N°2, Acceso a Basavilbaso 

1.5Km, Ruta 39, ejido de Basavilbaso, Distrito 

Genacito, Departamento Uruguay, Entre Ríos, 

firmado por el Ing. Marcelo Pérez Coordinador de 

Control y fiscalización Costa del Uruguay de la 

Secretaría de Ambiente de Entre Ríos, en mérito al 

Decreto N° 3498/16 GOB complementario del 

4977/09, se remite por medio del presente, se 

proceda a extender el Certificado de Aptitud 

Ambiental, salvo mejor criterio de la autoridad local, 

contando con toda la asistencia de ésta secretaría, 

conforme al artículo N°2 del citado Decreto.- 

QUE, las actuaciones y documentación 

respectiva obran en el expediente municipal N° 

243.342/25 F1116 L20.- 

QUE, el establecimiento avícola, cuenta 

con permiso de uso de suelo con fecha 24 de Febrero 

de 2025, para desarrollar la actividad de cría y 

engorde de pollos parrilleros, en el inmueble 

ubicado en coordenadas: (32°23’20.36″ S; 

58°51’41.15″), Colonia N°2, Acceso a Basavilbaso 

1.5Km, Ruta 39, ejido de Basavilbaso, Distrito 

Genacito, Departamento Uruguay, Entre Ríos (Exp. 

Municipal 242917/25).- 

QUE, el establecimiento avícola integra 

para la empresa TRES ARROYOS.- 

QUE, según consta en el Expediente 

N°3.260.580 S.A.E.R ―Granja Avícola ROSSI 

ARIEL OSVALDO‖, la presentación de la ―Carta de 

Presentación, Anexo 2‖ del Decreto provincial 

N°4977/09, reúne los contenidos mínimos generales 

conforme a lo dispuesto a la Ley General del 

Ambiente N° 25.675 y el Decreto N° 4977/09 

Anexo II: información de contexto, ubicación y 

descripción general de la actividad, memoria 

descriptiva, aspectos del medio natural y 

socioeconómico, así como los posibles impactos 

ambientales dentro de los siguientes factores: 

fisicoquímico, biológico, socioeconómico y 

cultural.- 

QUE, según la evaluación realizada por el 

personal técnico de la Dirección de Gestión Costa 

del Uruguay sobre la base de la documentación 

presentada por el proponente en carácter de 

declaración jurada, la actividad se encuadra dentro 

de la categoría N°1 de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL, según categorización formula del 

Anexo IV del Decreto N°4977/09.- 

QUE, la Carta de Presentación reúne los 

contenidos mínimos generales conforme a lo 

dispuesto por la Ley General del Ambiente N° 

25675 y Decreto N°4977/09 GOB: Información de 

contexto; Ubicación y descripción general de la 

actividad; Memoria descriptiva; Aspectos del medio 

natural y socioeconómico; Posibles impactos 

ambientales dentro de los siguientes factores: 

fisicoquímico, biológico, socioeconómico y 

cultural.- 

QUE, contempla mecanismos de gestión 

para cada tipo de residuos vinculados a la actividad, 

manejo de plagas y manejo de residuos peligros y 

veterinarios.- 

QUE, el informe técnico contempla ciertas 

condicionantes a la actividad como: Adjuntar 

documento de transito electrónico de la cama de 

pollo una vez finalizada el ciclo de crianza; Anexar 
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planillas completas del control de plagas; declarar el 

acondicionamiento de residuos peligrosos solicitado 

en el explicativo del punto 3.8 residuos y planillas 

de retiro de residuos por parte de la integradora y la 

habilitación sanitaria emitida por SENASA una vez 

obtenida, documentación que fue acreditada en el 

Secretaría de Producción y Ambiente, dando 

cumplimiento a lo mencionado como 

condicionantes.- 

QUE, ha tomado intervención de 

competencia el área de informes técnicos de la 

Secretaría de Ambiente de Entre Ríos, entendiendo 

que existen elementos de juicio para sugerir la 

aprobación del proyecto y dictar acto administrativo 

correspondiente.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO   

En uso de sus facultades 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): APROBAR la evaluación y el 

informe técnico de la documentación en carácter 

de declaración jurada ―Carta de Presentación 

Anexo 2 del Decreto N°4977/09‖ realizado por la 

Dirección de Gestión Costa Uruguay de la 

Secretaría de Ambiente de Entre Ríos, de ―Rossi 

Ariel Osvaldo‖, con domicilio legal Colonia N°2, 

Acceso a Basavilbaso 1.5Km, Ruta 39, ejido de 

Basavilbaso, Distrito Genacito, Departamento 

Uruguay, Entre Ríos.- 

ARTÍCULO 2°): OTORGAR el Certificado de 

Aptitud Ambiental a la actividad cría y engorde de 

pollos parrilleros, en el inmueble ubicado en 

coordenadas: (32°23’20.36″ S; 58°51’41.15″), en 

el domicilio real Colonia N°2, Acceso a 

Basavilbaso 1.5Km, Ruta 39, ejido de 

Basavilbaso, Distrito Genacito, Departamento 

Uruguay, Entre Ríos, según el Decreto N°3498/16 

GOB complementario al Decreto N°4977/09 

GOB.- 

ARTÍCULO 3°): APROBAR el Certificado de 

Aptitud Ambiental N°003/2025 ―ROSSI ARIEL 

OSVALDO‖.- 

ARTÍCULO 4°): EN caso de producirse cambios 

o modificaciones en la actividad, lo declarado o 

vencimiento de documentación presentada deberá 

notificarlo por escrito de inmediato a ésta 

autoridad de aplicación, quien determinará su 

aprobación.- 

ARTÍCULO 5°): NOTIFÍQUESE al titular del 

establecimiento avícola ROSSI ARIEL 

OSVALDO.- 

ARTÍCULO 6°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                           Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                              Presidente Municipal  

RESOLUCIÓN N°        2098/25           -D.E.M.B. – 

APROBANDO Y ADJUDICANDO CONCURSO 

DE PRECIOS N° 38/25 – EXPEDIENTE N° 

245.259/25.- 

 

            Basavilbaso (E.R), 05 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

Las actuaciones obrantes en el Expte. N° 

245.259/25, donde se tramitó el Concurso de Precios 

N° 38/25, y  

 

      CONSIDERANDO: 

QUE, en el mencionado Expte. la 

Secretaría de Desarrollo Social, informa la necesidad 

de comprar vasos y elementos que serán utilizados 

durante los festejos por el ―Día del Niño‖.- 

QUE, fueron invitadas a cotizar 09 

(nueve) firmas comerciales, SCHUVARZ DANILO 

HERNÁN, KOCH CIRILO EMILIO, HORNUS 

RODOLFO JAVIER, LOZANO JUAN PABLO, 

SCHWARZ ARIEL RICARDO, BOLZAN 

MARIELA IMELDA, SACK OSVALDO EMILIO, 

ESPÍNOLA ESTELA Y BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L.; recibiéndose 05 

(cinco) cotizaciones, pertenecientes a las firmas 

comerciales: BASSO REPRESENTACIONES 

S.R.L., HORNUS RODOLFO JAVIER, KOCH 

CIRILO EMILIO, LOZANO JUAN PABLO y 

SCHWARZ ARIEL RICARDO.-  

QUE, de acuerdo al cuadro comparativo 

de precios y el informe de la Secretaría de Hacienda 

a fs. 43, resulta conveniente a los intereses del 

Municipio adjudicar las ofertas presentadas, por 

Ítems cotizados, a las firmas: BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., HORNUS 

RODOLFO JAVIER, KOCH CIRILO EMILIO, 

LOZANO JUAN PABLO y SCHWARZ ARIEL 

RICARDO. Observándose que el Ítem 26 no se 

adjudicará dado que desde la Secretaría de 

Desarrollo Social informan que no son los vasos 

solicitados.- 

QUE, atento a la necesidad de contar con 

dichos elementos esenciales, es menester disponer su 

adquisición.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus facultades 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°): APROBAR, el Concurso de 

Precios N° 38/25, según detalle existente en el citado 

expediente, correspondiente a la compra de vasos y 

elementos que serán utilizados durante los festejos 

por el ―Día del Niño‖.- 

ARTÍCULO 2°): ADJUDICAR, del Concurso de 

Precios N° 38/25, los ítems que se detallan a 

continuación, por un importe total de $2.798.468,00 

(Pesos Dos Millones Setecientos Noventa y Ocho 

Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 00/100) de la 

siguiente manera: 
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 Oferta N° 01: Ítem N° 22, BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., CUIT N° 30-

70183470-0, por un importe total de $23.970,00 

(Pesos Veintitrés Mil Novecientos Setenta con 

00/100), por la compra de: 03 (tres) packs de 

azúcar x 10 kg., marca SyL, por un importe de 

$23.970,00 (Pesos Veintitrés Mil Novecientos 

Setenta con 00/100) (Ítem N° 22).- 

 Oferta N° 02: Ítem N° 19, HORNUS 

RODOLFO JAVIER, CUIT N° 20-21863483-5, 

por un importe total de $194.056,00 (Pesos 

Ciento Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Seis 

con 00/100), por la compra de: 160 (ciento 

sesenta) l. leche fluida, marca CREMIGAL, por 

un importe de $194.056,00 (Pesos Ciento 

Noventa y Cuatro Mil Cincuenta y Seis con 

00/100) (Ítem N°19).-  

 Oferta N° 03: Ítem N° 20, KOCH CIRILO 

EMILIO, CUIT N° 23-13873538-9, por un 

importe total de $600.000,00 (Pesos Seiscientos 

Mil con 00/100), por la compra de: 1.500 (un mil 

quinientos) u. de bollos, marca DON CIRILO, 

por un  importe de  $600.000,00 (Pesos 

Seiscientos Mil con 00/100) (Ítem N°20).-  

 Oferta N° 04: Ítems N° 09; 12 y 27,  LOZANO 

JUAN PABLO, CUIT N° 20-32600396-5, por un 

importe total de $1.840.490,00 (Pesos Un Millón 

Ochocientos Cuarenta Mil Cuatrocientos 

Noventa con 00/100), por la compra de: 50 

(cincuenta) u. Planchas de strass, marca 

STICKERS, por un importe de $70.000,00 

(Pesos Setenta Mil con 00/100) (Ítem N°09); 03 

(tres) Resmas A4, marca BOREAL, por un 

importe de $20.490,00 (Pesos Veinte Mil 

Cuatrocientos Noventa con 00/100) (Ítem N° 12) 

y 1.000 (un mil) u. Vasos c/tapa y sorbete, 

plástico duro x 750 ml., marca SLINK, por un 

importe de $1.750.000,00 (Pesos Un Millón 

Setecientos Cincuenta Mil con 00/100) (Ítem 

N°27).-  

 Oferta N° 05: Ítems N° 01; 02; 03; 04; 05; 06; 

07; 08; 10; 11; 13; 14; 15; 16; 17 y 18, 

SCHWARZ ARIEL RICARDO, CUIT N° 20-

34679031-9, por un importe total de $139.952,00 

(Pesos Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos 

Cincuenta y Dos con 00/100), por la compra de: 

06 (seis) Rollos de cinta p/embalar 45x90, marca 

ANCA, por un  importe de $12.450,00 (Pesos 

Doce Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100) 

(Ítem N° 01); 06 (seis) Fibrones indelebles 

verdes, marca TRABI, por un importe de 

$4.164,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Sesenta y 

Cuatro con 00/100) (Ítem N° 02); 10 (diez) 

Fibrones indelebles negros, marca TRABI, por 

un importe de $6.940,00 (Pesos Seis Mil 

Novecientos Cuarenta con 00/100) (Ítem N° 03); 

05 (cinco) Rollos hilo de algodón (piolín), por un 

importe de $2.720.00 (Pesos Dos Mil Setecientos 

Veinte con 00/100) (Ítem N° 04); 01 (un) Rollo 

de alambre blando, por un importe de $680.00 

(Pesos Seiscientos Ochenta con 00/100) (Ítem N° 

05); 04 (cuatro) Rollos de tanza rígida, marca 

CBX, por un importe de $9.060,00 (Pesos Nueve 

Mil Sesenta con 00/100) (Ítem N° 06); 02 (dos) 

Siliconas líquidas de 500 ml., marca IBI, por un 

importe de $6.738,00 (Pesos Seis Mil Setecientos 

Treinta y Ocho con 00/100) (Ítem N° 07); 06 

(seis) Potes de glitter x 220cc., marca CBX, por 

un importe de $22.500,00 (Pesos Veintidós Mil 

Quinientos con 00/100) (Ítem N° 08); 03 (tres) 

Talonarios numéricos p/sorteos, 3 colores 

diferentes del 000 al 1000, por un importe de 

$25.560,00 (Pesos Veinticinco Mil Quinientos 

Sesenta con 00/100) (Ítem N° 10); 10 (diez) 

Potes de temperas x 250 g. (rojo, amarillo, azul, 

blanco y negro),  marca AX, por un importe de 

$17.550,00 (Pesos Diecisiete Mil Quinientos 

Cincuenta con 00/100) (Ítem N° 11); 20 (veinte) 

Barras de silicona finas p/pistola, marca CBX, 

por un importe de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil 

con 00/100) (Ítem N° 13); 15 (quince) Barras de 

silicona grande p/pistola, marca CBX, por un 

importe de $6.750,00 (Pesos Seis Mil Setecientos 

Cincuenta con 00/100) (Ítem N° 14); 08 (ocho) u. 

Papel crepe color verde, por un importe de 

$3.360,00 (Pesos Tres Mil Trescientos Sesenta 

con 00/100) (Ítem N° 15); 20 (veinte) u. Papel 

crepe-colores varios, por un importe de 

$8.400,00 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos con 

00/100) (Ítem N° 16); 10 (diez) u. Papel de seda, 

por un importe de $980.00 (Pesos Novecientos 

Ochenta con 00/100) (Ítem N° 17) y 20 (veinte) 

u. Cartulinas- colores varios, por un importe de 

$8.100,00 (Pesos Ocho Mil Cien con 00/100) 

(Ítem N° 18).- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE, 

fehacientemente a las firmas: BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., CUIT N° 30-

70183470-0, con domicilio fiscal en Ayacucho 

N°1046 – Basavilbaso – Entre Ríos, HORNUS 

RODOLFO JAVIER, CUIT N° 20-21863483-5, con 

domicilio fiscal en Avda. L. N. Alem N° 392 – 

Basavilbaso – Entre Ríos, KOCH CIRILO EMILIO, 

CUIT N° 23-13873538-9, con domicilio fiscal en 

Roberto Fleitas N° 288 – Basavilbaso – Entre Ríos, 

LOZANO JUAN PABLO, CUIT N° 20-32600396-

5, con domicilio fiscal en I. Neyra N° 132 – 

Basavilbaso – Entre Ríos y SCHWARZ ARIEL 

RICARDO, CUIT N° 20-34679031-9, con domicilio 

fiscal en R. Gómez N° 374 – Basavilbaso – Entre 

Ríos, de la adjudicación dispuesta en el Artículo 

2°).- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida principal 

Transferencias Corrientes: Fin. 4 – Func.30 (Cta. 

912), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Mario H. Besel 

Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 
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RESOLUCIÓN N°     2099/25       -D.E.M.B. – 

DISPONIENDO DEJAR SIN EFECTO EL 

CONCURSO DE PRECIOS N°24/25.- 

 

                      Basavilbaso (E.R), 06 de agosto 2025.- 

 

VISTO:  

La Resolución N°1749/25-DEMB, y

  

 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución N°1749/25-

DEMB, se dispuso Aprobar y Adjudicar el Concurso 

de Precios N°24/25, para la compra de: 1.300 (un 

mil trescientos) m3 de Brosa grillada (a retirar en 

cantera) y 355 (trescientos cincuenta y cinco) m3. de 

Material Base (a retirar en cantera).- 

QUE, el Oferente N° 01, 

SULFARGENTINA S.A.M.I.G, CUIT N°30-

580631782-3 fue adjudicatario de los 355 

(trescientos cincuenta y cinco) m3. de Material Base 

(a retirar en cantera) y el Oferente N°02, SALPER 

CONSTRUCTORA S.R.L., CUIT N° 30-71545148-

0, adjudicatario de 1.300 (un mil trescientos) m3 de 

Brosa grillada (a retirar en cantera).- 

QUE, a fs. 58, la Secretaría de Hacienda le 

requiere a la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos informe si hay disponibilidad de viajes con 

el camión Municipal, debido al alto costo que se 

debe pagar para el traslado de los mismos y el 

tiempo que conlleva el llamado a Licitación.- 

QUE, desde la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos manifiestan que es prácticamente 

nula la posibilidad de utilizar el camión Municipal, 

debido a que está comprometido con el transporte de 

ripio para la obra del Parque Industrial.- 

QUE, a fs. 68 la Secretaría de Hacienda le 

solicita a Presidencia Municipal determine si 

continúa o se da de baja el concurso mencionado, 

debido a los inconvenientes para el retiro de Cantera 

de los materiales.- 

QUE, desde Presidencia Municipal se 

informa que se proceda a dar de baja dicho 

concurso.- 

QUE, por todo lo expuesto y lo solicitado a 

fs.70 por la Secretaría de Hacienda, es que se debe 

dejar sin efecto el Concurso de Precios N°24/25, 

debiendo dictarse la norma legal a tal efecto.-   

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°): DÉJESE sin efecto el Concurso 

de Precios N° 24/25 contenido en el Expediente 

N°243.406/25, iniciado por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, para la compra de: 1.300 (un mil 

trescientos) m3 de Brosa grillada (a retirar en 

cantera) y 355 (trescientos cincuenta y cinco) m3. de 

Material Base (a retirar en cantera), según lo 

expresado en los considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2°): GÍRESE copia de la presente a 

Contaduría Municipal y al Área Compras y 

Suministros.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
José R. Bussón                                            Víctor D. Rinaldi 

Secretario de Hacienda                         a/c Presidencia  Municipal 

RESOLUCIÓN N°       2100/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DE LA AGENTE SRA. 

OGGUIER DIANA PAMELA.- (06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Ogguier Diana P.                               27-30061213-5 

RESOLUCIÓN N°       2101/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE SR. 

GONZÁLEZ FRANCO DAMIÁN EN EL 

ARTÍCULO 12° INC. B) DE LA ORDENANZA 

N°68/88.- (06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

González Franco D.                            20-35063950-1 

RESOLUCIÓN N°      2102/25                D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DE LA AGENTE 

PRESTADORA DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. JAIME MARÍA 

CORNELIA EN EL ARTÍCULO 6° INC. A) 

ORDENANZA N°68/88.- (06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Jaime María C.            27-20097877-9 

RESOLUCIÓN N°      2103/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

ESPINOSA JUAN CARLOS.- (06/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Espinosa Juan C.                                20-32600392-2 

RESOLUCIÓN N°      2104/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. BERNARD SILVIA CAMILA.- (06/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Bernard Silvia C.                                27-21554060-5 

RESOLUCIÓN N°       2105/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. DIAZ IVÁN EZEQUIEL EN EL 

ARTÍCULO 6°  INC. A) ORDENANZA 

N°68/88.- (06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Díaz Iván E.                          20-26936844-7 

RESOLUCIÓN N°       2106/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 
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SERVICIO POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. CASTRO PAULO DANIEL.- (06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Castro Paulo D.                                 20-40045238-6 

RESOLUCIÓN N°       2107/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DE LA AGENTE 

MUNICIPAL SRA. CACERES ROSANA EN EL 

ARTÍCULO 6° INC. A) ORDENANZA N°68/88.- 
(06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Caceres Rosana.          23-21554029-4 

RESOLUCIÓN N°       2108/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

MOLLA CARLOS ALBERTO.- (06/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Molla Carlos A.                     20-29173012-5 

RESOLUCIÓN N°       2109/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA AL AGENTE 

MUNICIPAL SR. ANTIVERO JAVIER 

OMAR.- (06/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Antivero Javier O.                            20-23203147-7 
 

RESOLUCIÓN N°      2110/25            D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. VILLALVA ENZO MAXIMILIANO.- 

(06/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Villalva Enzo M.                                20-39034299-4 

RESOLUCIÓN N°      2111/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE PRESTADORA 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. BONDIONI NANCY 

NOEMÍ.- (06/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Bondioni Nancy N.                             27-37289560-3 
 

RESOLUCIÓN N°      2112/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. VILLALVA ENZO MAXIMILIANO.- 

(06/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Villalva Enzo M.                                20-39034299-4 

RESOLUCIÓN N°       2113/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DE LA AGENTE 

MUNICIPAL SRA. FUCHS VANINA MABEL 

EN EL ARTÍCULO 6° INC. A) ORDENANZA 

N°68/88.- (07/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Fuchs Vanina M.          27-27570046-6 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2114-07/08/25 Con: Nuñez Sergio. 

                                     M.I. Nº 30.578.920 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2115-07/08/25 Con: Mista Raúl P. 

                                     M.I. Nº 11.284.974 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2116-07/08/25 Con: Obispo Guido S. 

                                     M.I. Nº 30.578.916 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2117-07/08/25 Con: Fernández 

Maximiliano C. 

                                     M.I. Nº 34.468.228 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE UN 

REMIS.- 

2118-07/08/25 Con: Fraccaroli José L. 

                                     M.I. Nº 20.658.583 

RESOLUCIÓN N°      2119/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA POR 

ESTUDIO AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

CAMPODONICO ATILIO.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Campodonico Atilio.           23-22149761-9 

RESOLUCIÓN N°      2120/25                D.E.M.B.- 

DAR POR OTORGADA LICENCIA GREMIAL 

SOLICITADA POR EL S.O.E.M.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Gómez Adrián E.            20-18260172-2 

RESOLUCIÓN N°      2121/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

WILL HERMAN ÁNGEL.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Will Herman A.         20-27610666-0 

RESOLUCIÓN N°      2122/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. OBISPO MARÍA JOSEFINA.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Obispo María J.         27-18086493-3 

RESOLUCIÓN N°       2123/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE PRESTADOR 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 
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DETERMINADO SR. ECKERDT FRANCO 

JULIÁN EN EL ARTÍCULO 22° DE LA 

ORDENANZA 68/88.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Eckerdt Franco J.            23-30578939-9 

RESOLUCIÓN N°      2124/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. LEDESMA MARCELO GUSTAVO.- 

(08/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Ledesma Marcelo G.                          20-25990813-3 
 

RESOLUCIÓN N°      2125/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE PRESTADORA 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. BONDIONI NANCY 

NOEMÍ.- (08/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Bondioni Nancy N.                             27-37289560-3 
 

RESOLUCIÓN N°      2126/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

ZIEGLER NÉSTOR RAÚL.- (08/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Ziegler Néstor R.         23-34251113-9 

RESOLUCIÓN N°       2127/25               D.E.M.B.- 

APLICANDO APERCIBIMIENTO A AGENTE 

MUNICIPAL.- (11/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Rodríguez Roberto A.                  20-23148128-2 

 

RESOLUCIÓN Nº      2128/25              -.D.E.M.B.- 

APROBANDO Y ADJUDICANDO CONCURSO 

DE PRECIOS N° 40/25 – EXPEDIENTE 

N°244.345/25.- 

                                                              

        Basavilbaso, (E.R.), 11 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
Las actuaciones obrantes en el Expte. 

N°244.345/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en el mencionado Expte. la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita la 

compra de Brosa Grillada y Material Base 0/30 para 

la intervención de calle Saavedra, entre calles Sáenz 

Peña y R. Gómez (se adjunta croquis).- 

QUE, fueron invitadas a cotizar 07 (siete) 

firmas comerciales, CREPY CARLOS JOSÉ 

ALFONSO, SALPER CONSTRUCTORA S.R.L., 

SULFARGENTINA S.A.M.I.C., BLANC MAURO 

JESÚS, TAYRETA S.A., BOUJON MARCELO 

OMAR y ADER S.A.; recibiéndose 03 (tres) 

cotizaciones de las firmas: SULFARGENTINA 

S.A.M.I.C., SALPER CONSTRUCTORA S.R.L. y 

BOUJON MARCELO OMAR.-  

QUE, a fs.61 el Oferente N°3, BOUJON 

MARCELO OMAR, ha especificado características 

que no se condicen con el  material solicitado, por lo 

que desde la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se sugiere adjudicar a las Ofertas N°1 

SULFARGENTINA S.A.M.I.C. y Oferta N° 2 

SALPER CONSTRUCTORA S.R.L..- 

QUE, la Secretaría de Hacienda, a fs. 62, 

informa que deben adjudicarse los Ítems a las 

firmas: SULFARGENTINA S.A.M.I.C. y SALPER 

CONSTRUCTORA S.R.L.- 

QUE, atento a la necesidad de contar con 

dichos elementos esenciales, es menester disponer su 

adquisición.- 

POR TODO ELLO 

El PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): APROBAR, el Concurso de 

Precios N° 40/25, según detalle existente en el 

citado expediente, correspondiente a la compra de 

Brosa Grillada y Material Base 0/30 para la 

intervención de calle Saavedra, entre calles Sáenz 

Peña y R. Gómez.- 

ARTÍCULO 2°): ADJUDICAR, del Concurso de 

Precios N° 40/25, los Ítems que se detallan a 

continuación, por un importe total de $3.448.408,80 

(Pesos Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta y 

Ocho Mil Cuatrocientos Ocho con 80/100), de la 

siguiente manera: 

• Oferta N° 01: Ítem N° 02, 

SULFARGENTINA S.A.M.I.C., CUIT N° 30-

50631782-3, por un importe total de $1.479.133,80 

(Pesos Un Millón Cuatrocientos Setenta y Nueve 

Mil Ciento Treinta y Tres con 80/100), por la 

compra de: 90 (noventa) m3 material base 0/30 (a 

retirar en cantera) (Ítem N° 02).- 

• Oferta N° 02: Ítem  N° 01, SALPER 

CONSTRUCTORA S.R.L., CUIT N° 30-71545148-

0, por un importe total de $1.969.275,00 (Pesos Un 

Millón Novecientos Sesenta y Nueve Mil 

Doscientos Setenta y Cinco con 00/100), por la 

compra de: 350 (trescientos cincuenta) m3 brosa 

grillada (a retirar en cantera) (Ítem N° 01).- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE, 

fehacientemente a las firmas: SULFARGENTINA 

S.A.M.I.C., CUIT N° 30-50631782-3, con domicilio 

fiscal en Marín Maroto N°994 – Río Tercero  – 

Córdoba y SALPER CONSTRUCTORA S.R.L., 

CUIT N° 30-71545148-0, con domicilio fiscal en 

Ruta Provincial N°42 A 2.600 m. al sur de Ruta 

Provincial N°39- Concepción del Uruguay, Entre 

Ríos, de la adjudicación dispuesta en el Artículo 

2°).- 
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ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida Trabajos Públicos: 

Fin. 7 – Func.90 (Cta. 1151), del Presupuesto de 

gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
        José R. Bussón                                      Mario H. Besel 
Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 
 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2129-11/08/25 Con: Salvarezza Carlos. 

                                     C.U.I.T. Nº 20-16281263-8 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2130-11/08/25 Con: Migueles Noelia. 

                                     C.U.I.T. Nº 27-40265731-1 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2131-11/08/25 Con: Stuber Susana. 

                                     C.U.I.T. Nº 27-18086458-5 

RESOLUCIÓN N°       2132/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO JUSTIFICAR LA 

INASISTENCIA A LA AGENTE MUNICIPAL 

POR TIEMPO DETERMINADO SRA. DUBINI 

NÉLIDA LORENA.- (12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Dubini Nélida L.            27-25255124-0 

RESOLUCIÓN N°       2133/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. ROMÁN JORGE ALBERTO.- (12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Román Jorge A.            20-14202078-6 

RESOLUCIÓN N°       2134/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA A LOS 

AGENTES MUNICIPALES.- (12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Corales Juan M.            20-23456323-9 

Villoldo Luís A.                   20-35558975-8 

RESOLUCIÓN N°       2135/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. RUIZ JORGE DARÍO.- (12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Ruiz Jorge D.            20-31267835-8 

RESOLUCIÓN N°       2136/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. ECKERDT GABRIELA ELISABET.- 
(12/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Eckerdt Gabriela E.            27-31891608-5 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE UNA ACTIVIDAD 

COMERCIAL.-  

2137-13/08/25 Con: Brumatti Mirta. 

                                     C.U.I.T. Nº 27-14634524-3 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

ACTIVIDAD COMERCIAL.- 

2138-13/08/25 Con: Sturtz Lucio. 

                                     M.I. Nº 21.970.584 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2139-13/08/25 Con: Herman Carla. 

                                     M.I. Nº 23.553.943 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE UNA ACTIVIDAD 

COMERCIAL.-  

2140-13/08/25 Con: Almara Josefina. 

                                     C.U.I.T. Nº 27-39034172-0 

RESOLUCIÓN N°       2141/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. GIMENEZ ANÍBAL SEBASTIÁN EN EL 

ARTÍCULO 6° INC. A) ORDENANZA N°68/88.- 
(18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Giménez Aníbal S.            20-33370476-6 

RESOLUCIÓN N°       2142/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE SR. LUNA 

JUAN ALBERTO EN EL ARTÍCULO 11°) 

ORDENANZA N°68/88.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Luna Juan A.            20-26936899-4 

RESOLUCIÓN N°       2143/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE SR. LUNA 

JUAN ALBERTO EN EL ARTÍCULO 12° INC. 

B) DE LA ORDENANZA N°68/88.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Luna Juan A.            20-26936899-4 

RESOLUCIÓN N°       2144/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DESCUENTO DE HABERES 

DEL AGENTE MUNICIPAL SR. CARDOZO 

OSCAR RAÚL.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Cardozo Oscar R.            20-13422087-3 

RESOLUCIÓN N°       2145/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 
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ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

CASTRO JUAN JOSÉ.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Castro Juan J.            20-37922001-1 

RESOLUCIÓN N°       2146/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DESCUENTO DE HABERES 

DEL AGENTE MUNICIPAL SR. CARDOZO 

OSCAR RAÚL.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Cardozo Oscar R.            20-13422087-3 

RESOLUCIÓN N°       2147/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA AL AGENTE 

MUNICIPAL SR. BOLIG JOSÉ LUÍS.- 
(18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Bolig José L.             23-25752611-9 

RESOLUCIÓN N°       2148/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE SR. BARAC 

MAXIMILIANO IVÁN EN EL ARTÍCULO 11°) 

ORDENANZA N°68/88.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Barac Maximiliano I.                         20-24625089-9 

RESOLUCIÓN N°      2149/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE PRESTADORA 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. MALDONADO 

CLAUDIA VIVIANA.- (18/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Maldonado Claudia V.                       27-21554011-7 
 

RESOLUCIÓN N°       2150/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. COCARO SILVIA DE LOURDES.- 
(18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Cocaro Silvia de L.            27-20813695-5 

RESOLUCIÓN N°      2151/25                D.E.M.B.- 

DAR POR OTORGADA LICENCIA GREMIAL 

SOLICITADA POR EL S.O.E.M.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Gómez Adrián E.            20-18260172-2 

RESOLUCIÓN N°       2152/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. MONZÓN GISELA MAGALÍ.- (18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Monzón Gisela M.            27-29760507-6 

RESOLUCIÓN N°      2153/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. GADEA LEANDRO EZEQUIEL.- 

(18/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Gadea Leandro E.                           20-41282290-1 
 

RESOLUCIÓN N°       2154/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. IZAGUIRRE MIGUEL ÁNGEL EN EL 

ARTÍCULO 22° DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(18/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Izaguirre Miguel A.            20-25255104-3 

RESOLUCIÓN N°       2155/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA AL AGENTE 

MUNICIPAL SR. ESPINOSA LUÍS MIGUEL.- 
(19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Espinosa Luís M.             20-13422066-0 

RESOLUCIÓN N°       2156/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DE LA AGENTE SRA. 

ECKERDT LUCIANA GERALDINE EN EL 

ARTÍCULO 11°) ORDENANZA N°68/88.- 
(19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Eckerdt Luciana G.            27-36381016-6 

RESOLUCIÓN N°       2157/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DE LA AGENTE SRA. 

OBISPO MARÍA JOSEFINA EN EL 

ARTÍCULO 22° DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Obispo María J.            27-18086493-3 

RESOLUCIÓN N°       2158/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA A LA 

AGENTE MUNICIPAL SRA. CARCHMIT 

NORMA BEATRIZ.- (19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Carchmit Norma B.             27-29630107-3 

RESOLUCIÓN N°       2159/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DE LA AGENTE SRA. 

OBISPO MARÍA JOSEFINA EN EL 

ARTÍCULO 6° INCISO B) DE LA 

ORDENANZA N°68/88.- (19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Obispo María J.            27-18086493-3 

RESOLUCIÓN N°      2160/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. BONDIONI JOSÉ LUÍS.- (19/08/25).- 
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Nombre:         C.U.I.L. N° 

Bondioni José L.                                20-18086497-1 
 

RESOLUCIÓN N°       2161/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DE LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. OGGUIER DIANA PAMELA EN EL 

ARTÍCULO 22°) DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Ogguier Diana P.           27-30061213-5 

RESOLUCIÓN N°       2162/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

TREISE SILVERIO JOAQUÍN.- (19/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Treise Silverio J.            20-30729829-6 

RESOLUCIÓN Nº    2163/25             -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONVOCAR A CONCURSO 

DE PRECIOS N° 41/2025.- 

                                                              

       Basavilbaso, (E.R.), 21 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
Las actuaciones obrantes en el Expte. 

N°245.768/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en el mencionado Expte. el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, solicita 

adquirir 10.000 (diez mil) L. Gas-oíl, el que será 

utilizado en vehículos afectados a diferentes 

servicios de la ciudad.-  

QUE, se debe dar trámite al presente 

concurso y aprobar la planilla de presentación de 

ofertas, como anexo del presente.- 

QUE, se deberán realizar las actuaciones 

administrativas para concretar el Concurso de 

Precios mencionado, a través del Área de Compras y 

Suministros.- 

QUE, debe dictarse la norma legal a tal 

efecto.- 

POR TODO ELLO 

El PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE convocar a 

Concurso de Precios N° 41/25, para la compra de 

10.000 (diez mil) litros de Gas-oíl, conforme a la 

planilla de presentación de ofertas anexa a la 

presente y de acuerdo con lo expresado en los 

considerandos de la misma.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE arbitrar los medios 

necesarios para efectuar, a través del Área Compras 

y Suministros, los trámites administrativos 

necesarios para cumplir con lo dispuesto en el 

Artículo 1°) del presente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE autorizar al Área 

Compras y Suministros a enviar vía mail las 

invitaciones con las planillas a las respectivas 

firmas, solicitando a los posibles oferentes, el acuse 

de recibo por el mismo medio, sirviendo éste como 

constancia de la invitación efectuada.- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a las partidas presupuestarias 

Bienes de Consumo:  Fin.7 – Func.40 (Cta.1151), 

Fin.7 – Func.40 (Cta.1152), Fin.2 – Func.90 

(Cta.825 - Sub Cta.169), Fin.2 – Func.90 (Cta.880 - 

Sub Cta.1319), Fin.2 – Func.10 (Cta.804 – Sub 

Cta.561), Fin.7 – Func.90 (Cta.795 – Sub Cta.477), 

Fin.3 Func.20 (Cta.873 – Sub Cta.1100),  Fin.7 – 

Func.90 (Cta.1155) y Fin.5 – Func.90 (Cta.852 – 

Sub Cta.790) , del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Mario H. Besel 

Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2164-21/08/25 Con: Fredez Jesica. 

                                     C.U.I.T. Nº 23-38769972-4 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2165-21/08/25 Con: Roman Mauricio. 

                                     M.I. Nº 39.579.538 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO 

HABILITACIÓN DE COMERCIO.-  

2166-21/08/25 Con: Pascal Johanna. 

                                     C.U.I.T. Nº 27-38601436-7 

RESOLUCIÓN Nº         2167/25            -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONVOCAR A CONCURSO 

DE PRECIOS N° 42/2025.- 

 

Basavilbaso (E.R.), 22 de agosto 2025.- 

 

VISTO: 

 Las actuaciones obrantes en el Expte. 

N°245.769/25, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, en el mencionado Expte. la 

Secretaría de Desarrollo Social, informa la necesidad 

de comprar mercaderías necesarias para la 

preparación de las raciones diarias que el Comedor 

Comunitario Municipal requiere para el mes de 

septiembre de 2025.-  

QUE, se debe dar trámite al presente 

concurso y aprobar las planillas de presentación de 

ofertas, como anexos del presente.- 

QUE, se deberán realizar las actuaciones 

administrativas para concretar el Concurso de 
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Precios mencionado, a través del Área de Compras y 

Suministros.- 

QUE, debe dictarse la norma legal a tal 

efecto.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE convocar a 

Concurso de Precios N° 42/25, para la compra de: 

ANEXO I: 120 (ciento veinte) paquetes de Fideos 

guiseros x 500g, marca Verizzia y/o similar; 160 

(ciento sesenta) paquetes de Fideos tallarines x 

500g, marca Luchetti y/o similar; 120 (ciento veinte) 

paquetes x 1 kg de Arroz, marca Noble y/o similar; 

08 (ocho) pack x 12 unidades de Lentejas en seco x 

500g., marca La Criolla y/o similar; 05 (cinco) pack 

x 8 botellas de Tomate Triturado x 950, marca 

Ladomi y/o similar; 05 (cinco) pack x 12 unidades 

de Puré de Tomate x 530 g, marca La Huerta y/o 

similar; 12 (doce) paquetes de Mayonesa x 950 g 

c/u, marca Cada Día y/o similar; 30 (treinta) 

paquetes de Sal Fina x 500 g, marca Resero y/o 

similar; 40 (cuarenta) paquetes de Harina de Maíz, 

marca Favinco y/o similar; 02 (dos) kg de Pimentón; 

01 (un) kg de Orégano; 02 (dos) kg de Provenzal; 01 

(un) kg de Condimento para Pizza; 30 (treinta) l. de 

Aceite; 07 (siete) hormas de Queso Cremoso 

(preferentemente marca distinta a Nogolac); 352 

(trescientos cincuenta y dos) kg de Pan (22 kg por 

día) lunes a viernes; 50 (cincuenta) kg de Harina 

000; 01 (un) kg de Levadura en polvo y ANEXO II: 

60 (sesenta) kg de Carne Picada vacuna; 09 (nueve) 

cajas de Carne Molida de pollo (180 kg); 44 

(cuarenta y cuatro) kg de Milanesas; 06 (seis) cajas 

de Pata Muslo (120 kg); 05 (cinco) bolsas de Papas; 

03 (tres) bolsas de Zanahorias; 02 (dos) bolsas de 

Cebollas; 14 (catorce) maples de Huevos; 06 (seis) 

kg. de Morrón; 06 (seis) atados de Perejil; 06 (seis) 

atados de Cebollas de verdeo; 20 (veinte) kg de 

Tomate; 243 (doscientos cuarenta y tres) unidades 

de Manzanas; 243 (doscientos cuarenta y tres) 

unidades de Mandarinas y 16 (dieciséis) Cabezas de 

Ajo, conforme a las planillas de presentación de 

ofertas anexas a la presente y de acuerdo con lo 

expresado en los considerandos de la misma.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE arbitrar los medios 

necesarios para efectuar, a través del Área Compras 

y Suministros, los trámites administrativos 

necesarios para cumplir con lo dispuesto en el 

Artículo 1°) del presente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE autorizar al Área 

Compras y Suministros a enviar vía mail las 

invitaciones con las planillas a las respectivas 

firmas, solicitando a los posibles oferentes, el acuse 

de recibo por el mismo medio, sirviendo éste como 

constancia de la invitación efectuada.- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal 

Transferencias Corrientes: Fin. 1 – Func.01 (Cta. 

911), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Mario H. Besel 

Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 

RESOLUCIÓN N°       2168/25               D.E.M.B.- 

APLICANDO SUSPENSIÓN A AGENTE 

MUNICIPAL.- (22/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Hurtado Julio J.            20-35553049-7 

RESOLUCIÓN N°       2169/25               D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

AGUIRRE DIEGO GERMAN.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Aguirre Diego G.            20-30729955-1 

RESOLUCIÓN N°       2170/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. CAMPODONICO ATILIO EN EL 

ARTÍCULO 22°) DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Campodonico Atilio.           23-22149761-9 

RESOLUCIÓN N°      2171/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE PRESTADORA 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. MALDONADO 

CLAUDIA VIVIANA.- (25/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Maldonado Claudia V.                       27-21554011-7 
 

RESOLUCIÓN N°       2172/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. VERBAUVEDE LUÍS EDUARDO EN EL 

ARTÍCULO 22°) DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Verbauvede Luís E.           20-18418496-7 

RESOLUCIÓN N°       2173/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE SR. 

CRISTOBAL PABLO CESAR EN EL 

ARTÍCULO 22°) DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Cristobal Pablo C.           20-24414019-0 

RESOLUCIÓN N°       2174/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. CASTILLO MAURO EZEQUIEL EN EL 
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ARTÍCULO 22°) DE LA ORDENANZA 68/88.- 
(25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Castillo Mauro E.           23-30729973-9 

RESOLUCIÓN N°       2175/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DE LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. TABORDA MARÍA AURORA 

GABRIELA EN EL ARTÍCULO 6° INC. A) 

ORDENANZA N°68/88.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Taborda María A. G.           27-23203150-1 

RESOLUCIÓN N°       2176/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DESCUENTO DE HABERES 

DEL AGENTE MUNICIPAL SR. LUNA JUAN 

ALBERTO.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Luna Juan A.            20-26936899-4 

RESOLUCIÓN N°       2177/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA A LOS 

AGENTES MUNICIPALES.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Giménez Aníbal S.            20-33370476-6 

López José Francisco.     20-30578953-5 

RESOLUCIÓN N°       2178/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DESCUENTO DE HABERES 

DEL AGENTE MUNICIPAL SR. ALMADA 

MARIO ALBERTO.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Almada Mario A.            20-31162491-2 

RESOLUCIÓN N°       2179/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DESCUENTO DE HABERES 

DEL AGENTE MUNICIPAL SR. CHAMORRO 

ROBERTO ANTONIO.- (25/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Chamorro Roberto A.            20-27570052-6 

RESOLUCIÓN Nº    2180/25             -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONVOCAR A CONCURSO 

DE PRECIOS N° 43/2025.- 

                                                              

       Basavilbaso, (E.R.), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
Las actuaciones obrantes en el Expte. 

N°243.314/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en el mencionado Expte. la 

Directora de Espacios Verdes, le solicita al Pte. 

Municipal, la adquisición de 01 (un) Mini Tractor 

corta césped, para poder dar terminación más 

efectiva y prolija a los espacios tales como: 

centralidad urbana, plaza detrás de la policía y 

espacio ubicado en calle Of. Aguet, entre Avda. 

Urquiza y Avda. Pte. Perón.-  

QUE, se debe dar trámite al presente 

concurso y aprobar las planillas de presentación de 

ofertas, como anexos del presente.- 

QUE, se deberán realizar las actuaciones 

administrativas para concretar el Concurso de 

Precios mencionado, a través del Área de Compras y 

Suministros.- 

QUE, debe dictarse la norma legal a tal 

efecto.- 

POR TODO ELLO 

El PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE convocar a 

Concurso de Precios N° 43/25, para la compra de: 

01 (un) Mini Tractor corta césped, 17 HP, 42‖ de 

corte, marca YARD MACHINE, JOHN DEERE, 

HUSQVARNA y/o similar, conforme a las planillas 

de presentación de ofertas anexas a la presente y de 

acuerdo con lo expresado en los considerandos de la 

misma.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE arbitrar los medios 

necesarios para efectuar, a través del Área Compras 

y Suministros, los trámites administrativos 

necesarios para cumplir con lo dispuesto en el 

Artículo 1°) del presente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE autorizar al Área 

Compras y Suministros a enviar vía mail las 

invitaciones con las planillas a las respectivas 

firmas, solicitando a los posibles oferentes, el acuse 

de recibo por el mismo medio, sirviendo éste como 

constancia de la invitación efectuada.- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida principal Bienes de 

Capital: Fin. 4 – Func.40 (Cta. 1046), del 

Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Mario H. Besel 

Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 

RESOLUCIÓN Nº    2181/25             -.D.E.M.B.- 

APROBANDO Y ADJUDICANDO 

CONCURSO DE PRECIOS N° 41/25 – 

EXPEDIENTE N° 245.768/25.- 

                                                              

       Basavilbaso, (E.R.), 26 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
Las actuaciones contenidas en el Expte. 

N°245.768/25, donde se tramitó el Concurso de 

Precios N°41/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en el mencionado Expte. el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos, solicita 

adquirir 10.000 (diez mil) L. de Gas-Oíl, el que será 
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utilizado en vehículos afectados a diferentes 

servicios de la ciudad.-                                                                                                                   

QUE, fueron invitadas a cotizar 07 (siete) 

firmas comerciales, a saber: BASAVILBASO  

S.R.L., DE ZAN HERMANOS S.R.L., 

ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., 

MATZKIN JOSÉ S.A., COOPERATIVA 

AGRÍCOLA LUCIENVILLE LTDA., 

COMBUSTIBLES LITORAL S.A. y PETROGAR 

COMBUSTIBLES S.R.L., recibiéndose 01 (una) 

cotización, a saber: COMBUSTIBLES LITORAL 

S.A.-  

QUE, a fs. 20 la Secretaría de Hacienda 

solicita confeccionar la normativa legal a los efectos 

de adjudicar el Concurso de Precios a la firma: 

COMBUSTIBLES LITORAL S.A., observando que 

se deja sin efecto la presentación de la firma 

ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A. dado 

que fue presentada fuera de horario.- 

QUE, atento a la necesidad de contar con 

el elemento, es menester disponer su adquisición.- 

POR TODO ELLO 

El PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): APROBAR, el Concurso de 

Precios N° 41/25 - según detalle existente en el 

citado Expediente, correspondiente a la compra de 

10.000 (diez mil) L. de Gas-Oíl para ser utilizados 

en los vehículos afectados a los servicios de la 

ciudad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO 2°): ADJUDICAR, del Concurso de 

Precios N° 41/25, el ítem que se detalla a 

continuación, por un importe total de $13.640.000,00 

(Pesos Trece Millones Seiscientos Cuarenta Mil con 

00/100), de la siguiente manera:  

 Oferta N° 01, Ítem 01, COMBUSTIBLES 

LITORAL S.A., CUIT N° 30-70184114-6, 

por un importe total de $13.640.000,00 

(Pesos Trece Millones Seiscientos Cuarenta 

Mil con 00/100), por la compra de 10.000 

(diez mil) L. de Gas-Oíl, marca AXION 

(Ítem N°01).- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE, 

fehacientemente a la Firma: COMBUSTIBLES 

LITORAL S.A., CUIT N° 30-70184114-6, con 

domicilio legal en Galarza y Díaz Vélez – 

Concepción del Uruguay, Entre Ríos, de la 

adjudicación dispuesta en el Artículo 2°).- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a las partidas Presupuestarias 

Bienes de Consumo: 2.900 (dos mil novecientos) l. 

Fin.7 – Func.40 (Cta.1151); 1.400 (un mil 

cuatrocientos) l. Fin.7 – Func.40 (Cta.1152); 1.300 

(un mil trescientos) l.  Fin.2 – Func.90 (Cta.825 - 

Sub Cta.169); 600 (seiscientos) l. Fin.2 – Func.90 

(Cta.880 - Sub Cta.1319); 600 (seiscientos) l. Fin.2 – 

Func.10 (Cta.804 – Sub Cta.561); 150 (ciento 

cincuenta) l. Fin.7 – Func.90 (Cta.795 – Sub 

Cta.477); 1.750 (un mil setecientos cincuenta) l. 

Fin.3 Func.20 (Cta.873 – Sub Cta.1100); 900 

(novecientos) l. Fin.7 – Func.90 (Cta.1155) y 400 

(cuatrocientos) l. Fin.5 – Func.90 (Cta.852 – Sub 

Cta.790), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Mario H. Besel 

Secretario de Hacienda                            Presidente  Municipal 

RESOLUCIÓN N°       2182/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA A LOS 

AGENTES MUNICIPALES.- (26/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Cristóbal Pablo C.                             20-24414019-0 

Campodónico Atilio                          23-22149761-9 

Borda Juana H.                                  27-25626086-2 

Molla Carlos                                      20-29173012-5 

López José F.                                    20-30578953-5 

Vannier José Darío                             20-17209292-7 

Casanova Carolina                              27-37289579-4 

Urig Alejandro E.                               20-33370417-0 

García Oscar A.                                  20-33370498-7 

Salomón Germán                                23-31891584-9 

Eckerdt Gabriela E.                            27-31891608-5 

RESOLUCIÓN N°       2183/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE PRESTADOR 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SR. DEBUS JOSÉ ARIEL EN 

EL ARTÍCULO 11°) ORDENANZA N°68/88.- 
(26/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Debus José A.           20-37289600-1 

RESOLUCIÓN N°      2184/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

SCHARTON EDGRADO DANIEL.- (26/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Scharton Edgardo D.                       20-27570006-2 
 

RESOLUCIÓN N°       2185/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. QUIROGA MARIO EN EL ARTÍCULO 6° 

INC. A) ORDENANZA N°68/88.- (26/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Quiroga Mario.           20-17554131-5 

RESOLUCIÓN N°      2186/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE PRESTADORA 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. LENCINA SANDRA 

GABRIELA.- (26/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 
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Lencina Sandra G.                              27-24414040-3 
 

RESOLUCIÓN N°      2187/25                D.E.M.B.- 

DISPONIENDO OTORGAR LICENCIA 

EXTRAORDINARIA ORDINARIA A LA 

AGENTE PRESTADORA DE SERVICIOS POR 

TIEMPO DETERMINADO SRA. SCHWINDT 

LUCIANA NATALI EN EL ARTÍCULO 21° DE 

LA ORDENANZA N°68/88.- (26/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Schwindt Luciana N.                          27-36485895-2 
 

RESOLUCIÓN N°       2188/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE PRESTADOR 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SR. DEBUS JOSÉ ARIEL EN 

EL ARTÍCULO 22° DE LA ORDENANZA 

68/88.- (27/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Debus José A.           20-37289600-1 

RESOLUCIÓN N°      2189/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

DUBINI HORACIO GASTÓN.- (27/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Dubini Horacio G.                              20-34679021-1 
 

RESOLUCIÓN N°      2190/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

SALAYDA GASTÓN RENE.- (27/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Salayda Gastón R.                              20-27209984-8 
 

RESOLUCIÓN N°      2191/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. URAN ERIC YAMIL.- (27/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Uran Eric Y.                                       20-40045242-4 
 

RESOLUCIÓN N°       2192/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE PRESTADOR 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SR. ECKERDT FRANCO 

JULIÁN EN EL ARTÍCULO 6° INC. A) 

ORDENANZA N°68/88.- (27/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Eckerdt Franco J.           23-30578939-9 

RESOLUCIÓN N°      2193/25                D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DAR POR OTORGADA 

LICENCIA ANUAL ORDINARIA A LOS 

AGENTES MUNICIPALES.- (27/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Michel Raúl M.                                  20-14792608-2 

Velázquez Lorena P.                          27-31162477-1 
 

RESOLUCIÓN N°       2194/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DE LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. CASANOVA CAROLINA ANABEL EN 

EL ARTÍCULO 6° INC. A) ORDENANZA 

N°68/88.- (27/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Casanova Carolina A.           27-37289579-4 

RESOLUCIÓN Nº    2195/25             -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONVOCAR A CONCURSO 

DE PRECIOS N° 44/2025.- 

                                                              

       Basavilbaso, (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
Las actuaciones obrantes en el Expte. 

N°245.685/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en el mencionado Expte. la 

Directora de Deportes, solicita la compra de pintura 

y hojas de lija para el reacondicionamiento de los 

natatorios y zonas lindantes del Complejo 

Polideportivo.-  

QUE, se debe dar trámite al presente 

concurso y aprobar las planillas de presentación de 

ofertas, como anexos del presente.- 

QUE, se deberán realizar las actuaciones 

administrativas para concretar el Concurso de 

Precios mencionado, a través del Área de Compras y 

Suministros.- 

QUE, debe dictarse la norma legal a tal 

efecto.- 

POR TODO ELLO 

El PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE convocar a 

Concurso de Precios N°44/25, para la compra de: 

160 (ciento sesenta) litros de pintura para piletas 

(Tersuave color 2802 y/o similar); 40 (cuarenta) 

litros de pintura para piletas, color blanco (primeras 

marcas); 200 (doscientos) litros de pintura para piso 

deportivo, color gris y 30 (treinta) hojas de lija al 

agua de 40, conforme la planilla de presentación de 

ofertas anexa a la presente y de acuerdo con lo 

expresado en los considerandos de la misma.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE arbitrar los medios 

necesarios para efectuar, a través del Área Compras 

y Suministros, los trámites administrativos 

necesarios para cumplir con lo dispuesto en el 

Artículo 1°) del presente.- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE autorizar al Área 

Compras y Suministros a enviar vía mail las 

invitaciones con las planillas a las respectivas 
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firmas, solicitando a los posibles oferentes, el acuse 

de recibo por el mismo medio, sirviendo éste como 

constancia de la invitación efectuada.- 

ARTÍCULO 4°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida Bienes de 

Consumo: Fin.4 – Func.40 (Cta.880-Sub.Cta. 1328), 

del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 5°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Víctor D. Rinaldi 

Secretario de Hacienda                          a/c Presidencia  Municipal 

RESOLUCIÓN N°      2196/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

BRITCH JUAN JOSÉ.- (28/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Britch Juan J.                                    20-12945870-5 
 

RESOLUCIÓN DISPONIENDO BAJA DE 

COMERCIO.- 

2197-08/08/25 Con: Caballier Bordon Ana 

María. 

                                     M.I. Nº 37.567.226 

RESOLUCIÓN Nº    2198/25             -.D.E.M.B.- 

APROBANDO Y ADJUDICANDO 

CONCURSO DE PRECIOS N° 42/25 – 

EXPEDIENTE N° 245.769/25.- 

                                                              

       Basavilbaso, (E.R.), 28 de agosto 2025.- 

 

VISTO:   
Las actuaciones obrantes en el Expte. N° 

245.769/25, donde se tramitó el Concurso de 

Precios N° 42/25, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en el mencionado Expte. la 

Secretaría de Desarrollo Social, informa la necesidad 

de comprar mercaderías necesarias para la 

preparación de las raciones diarias que el Comedor 

Comunitario Municipal requiere para el mes de 

septiembre de 2025.- 

QUE, fueron invitadas a cotizar 10 (diez) 

firmas comerciales, MISTA PABLO LUÍS, ALEM 

DISTRIBUCIONES S.R.L., BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., MENDEZ 

GLADYS MABEL, VENTOS EDUARDO 

MARTÍN, TOURNOUR HUGO ALBERTO, 

TOURNOUR BOXLER MATÍAS, KOCH CIRILO 

EMILIO, HORNUS RODOLFO JAVIER y 

FAJARDO CARINA MARICEL; recibiéndose 07 

(siete) cotizaciones, pertenecientes a las firmas 

comerciales: ALEM DISTRIBUCIONES S.R.L., 

MISTA PABLO LUÍS, VENTOS EDUARDO 

MARTÍN, MENDEZ GLADYS MABEL, KOCH 

CIRILO EMILIO, TOURNOUR BOXLER 

MATÍAS y BASSO REPRESENTACIONES 

S.R.L.-  

QUE, de acuerdo al cuadro comparativo 

de precios y el informe de la Secretaría de Hacienda 

a fs. 30, resulta conveniente a los intereses del 

Municipio adjudicar las ofertas presentadas, por 

ítems cotizados, a las firmas: ANEXO I: ALEM 

DISTRIBUCIONES S.R.L., MISTA PABLO LUÍS, 

KOCH CIRILO EMILIO, BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L. y ANEXO II: 

VENTOS EDUARDO MARTÍN, MENDEZ 

GLADYS MABEL y TOURNOUR BOXLER 

MATÍAS,- 

QUE, atento a la necesidad de contar con 

dichos elementos esenciales, es menester disponer su 

adquisición.- 

POR TODO ELLO 

El PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°): APROBAR, el Concurso de 

Precios N° 42/25, según detalle existente en el citado 

expediente, correspondiente a la compra de 

mercaderías necesarias para la preparación de las 

raciones diarias que el Comedor Comunitario 

Municipal requiere para el mes de septiembre de 

2025.- 

ARTÍCULO 2°): ADJUDICAR, del Concurso de 

Precios N° 42/25, los ítems que se detallan a 

continuación, por un importe total de $3.549.151,07 

(Pesos Tres Millones Quinientos Cuarenta y Nueve 

Mil Ciento Cincuenta y Uno con 07/100) de la 

siguiente manera: 

 Oferta N° 01: ANEXO I: Ítems N° 07; 08; 10; 

11; 12 y 13, ALEM DISTRIBUCIONES 

S.R.L., CUIT N° 30-71494584-6, por un 

importe total de $76.241,32 (Pesos Setenta y 

Seis Mil Doscientos Cuarenta y Uno con 

32/100), por la compra de: 12 (doce) paquetes 

de mayonesa x 950 gr., marca CADA DIA, por 

un importe de $27.137,76 (Pesos Veintisiete 

Mil Ciento Treinta y Siete con 76/100) (Ítem 

N° 07); 30 (treinta) paquetes de sal fina x 500 

gr., marca TRESAL, por un importe de 

$10.805,60 (Pesos Diez Mil Ochocientos Cinco 

con 60/100) (Ítem N° 08); 02 (dos) kg de 

pimentón, marca EL REY, por un importe de 

$11.556,47 (Pesos Once Mil Quinientos 

Cincuenta y Seis con 47/100) (Ítem N° 10); 01 

(un) kg de Orégano, marca EL REY, por un 

importe de $7.203,74 (Pesos Siete Mil 

Doscientos Tres con 74/100) (Ítem N° 11); 02 

(dos) kg de Provenzal, marca EL REY, por un 

importe de $13.670,58 (Pesos Trece Mil 

Seiscientos Setenta con 58/100) (Ítem N° 12) y 

01 (un) kg de Condimento para Pizza, marca 

EL REY, por un importe de $5.867,17 (Pesos 

Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 

17/100) (Ítem N° 13).-  
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 Oferta N° 02: ANEXO I: Ítems N° 09 y 15,  

MISTA PABLO LUÍS, CUIT N° 20-

26450922-0, por un importe total de 

$234.739,95 (Pesos Doscientos Treinta y 

Cuatro Mil Setecientos Treinta y Nueve con 

95/100), por la compra de: 40 (cuarenta) 

paquetes de Harina de Maíz, marca 

MONARCA, por un importe de $28.516,00 

(Pesos Veintiocho Mil Quinientos Dieciséis 

con 00/100) (Ítem N°09) y 07 (siete) hormas de 

queso cremoso, marca ALGARROBITOS, por 

un importe de $206.223,95 (Pesos Doscientos 

Seis Mil Doscientos Veintitrés con 95/100) 

(Ítem N°15).-  

 Oferta N° 05: ANEXO I: Ítems N°  16 y 18, 

KOCH CIRILO EMILIO, CUIT N° 23-

13873538-9, por un importe total de 

$794.400,00 (Pesos Setecientos Noventa y 

Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100), por la 

compra de: 352 (trescientos cincuenta y dos) 

kg. de pan, marca DON CIRILO, por un  

importe de $774.400,00 (Pesos Setecientos 

Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos con 

00/100) (Ítem N°16) y 01 (un) kg de levadura 

en polvo, por un  importe de $20.000,00 (Pesos 

Veinte Mil con 00/100) (Ítem N°18).-  

 Oferta N° 07: ANEXO I: Ítems N° 01; 02; 03; 

04; 05; 06; 14 y 17, BASSO 

REPRESENTACIONES S.R.L., CUIT N° 30-

70183470-0, por un importe total de 

$619.784,80 (Pesos Seiscientos Diecinueve Mil 

Setecientos Ochenta y Cuatro con 80/100), por 

la compra de: 120 (ciento veinte) paquetes de 

fideos guiseros x 500gr., marca VERIZZIA, 

por un importe de $83.880,00 (Pesos Ochenta y 

Tres Mil Ochocientos Ochenta con 00/100) 

(Ítem N° 01); 160 (ciento sesenta) paquetes de 

fideos tallarines x 500gr., marca LA 

PROVIDENCIA, por un importe de 

$116.900,80 (Pesos Ciento Dieciséis Mil 

Novecientos con 80/100) (Ítem N°02); 120 

(ciento veinte) paquetes x 1 kg de arroz, marca 

EL AGUANTE, por un importe de 

$101.880,00 (Pesos Ciento Un Mil 

Ochocientos Ochenta con 00/100) (Ítem N°03); 

08 (ocho) pack x 12 unidades de lentejas en 

seco x 500g., marca POLETTI, por un importe 

de $95.904,00 (Pesos Noventa y Cinco Mil 

Novecientos Cuatro con 00/100) (Ítem N° 04); 

05 (cinco) pack x 8 botellas de tomate triturado 

x 950, marca LADOMI, por un importe de 

$51.960,00 (Pesos Cincuenta y Un Mil 

Novecientos Sesenta con 00/100) (Ítem N°05); 

05 (cinco) pack x 12 unidades de Puré de 

Tomate x 530 g., marca MORIXE, por un 

importe de $26.340,00 (Pesos Veintiséis Mil 

Trescientos Cuarenta con 00/100) (Ítem N° 

06); 30 (treinta) l. de Aceite, por un importe de 

$110.970,00 (Pesos Ciento Diez Mil 

Novecientos Setenta con 00/100) (Ítem N°14) y 

50 (cincuenta) kg. de harina 000, marca 

REINA HARINA, por un importe de 

$31.950,00 (Pesos Treinta y Un Mil 

Novecientos Cincuenta con 00/100) (Ítem 

N°17).-  

 Oferta N° 03: ANEXO II: Ítems  N° 02 y 04, 

VENTOS EDUARDO MARTÍN, CUIT N° 20-

29026535-6, por un importe total de 

$672.000,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Dos 

Mil con 00/100), por la compra de: 09 (nueve) 

cajas de carne molida de pollo (180 kg), por un  

importe de $342.000,00 (Pesos Trescientos 

Cuarenta y Dos Mil con 00/100) (Ítem N° 02) y 

06 (seis) cajas de pata muslo (120 kg), por un  

importe de $330.000,00 (Pesos Trescientos 

Treinta Mil con 00/100) (Ítem N° 04).- 

 Oferta N° 04: ANEXO II: Ítems  N° 01 y 03, 

MENDEZ GLADYS MABEL, CUIT N° 27-

22395501-6, por un importe total de 

$796.000,00 (Pesos Setecientos Noventa y Seis 

Mil con 00/100), por la compra de: 60 (sesenta) 

kg. de carne picada vacuna, por un importe de 

$510.000,00 (Pesos Quinientos Diez Mil con 

00/100) (Ítem N° 01) y 44 (cuarenta y cuatro) 

kg. de milanesas, por un importe de 

$286.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Seis 

Mil con 00/100) (Ítem N° 03).- 

 Oferta N° 06: ANEXO II: Ítems N° 05; 06; 

07; 08; 09; 10; 11; 12; 13; 14 y 15, 

TOURNOUR BOXLER MATÍAS, CUIT N° 

20-39579550-4, por un importe total de 

$355.985,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y 

Cinco Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 

00/100), por la compra de: 05 (cinco) bolsas de 

papas, por un  importe de $32.500,00 (Pesos 

Treinta y Dos Mil Quinientos con 00/100) 

(Ítem N° 05); 03 (tres) bolsas de zanahoria, por 

un importe de $15.000,00 (Pesos Quince Mil 

con 00/100) (Ítem N° 06); 02 (dos) bolsas de 

Cebollas, por un importe de $11.000.00 (Pesos 

Once Mil con 00/100) (Ítem N° 07); 14 

(catorce) maples de huevos, por un  importe de 

$72.800,00 (Pesos Setenta y Dos Mil 

Ochocientos con 00/100) (Ítem N° 08); 06 

(seis) kg de morrón, por un importe de 

$21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100) 

(Ítem N° 09); 06 (seis) atados de Perejil, por un 

importe de $16.800,00 (Pesos Dieciséis Mil 

Ochocientos con 00/100) (Ítem N° 10); 06 

(seis) atados de cebolla de verdeo, por un  

importe de $23.400,00 (Pesos Veintitrés Mil 

Cuatrocientos con 00/100) (Ítem N° 11); 20 

(veinte) kg. de tomates, por un importe de 

$36.000,00 (Pesos Treinta y Seis Mil con 

00/100) (Ítem N° 12); 243 (doscientos cuarenta 

y tres) unidades de manzanas, por un importe 

de $76.545,00 (Pesos Setenta y Seis Mil 

Quinientos Cuarenta y Cinco con 00/100) (Ítem 

N° 13); 243 (doscientos cuarenta y tres) 

unidades de mandarinas, por un importe de 

$43.740,00 (Pesos Cuarenta y Tres Mil 

Setecientos Cuarenta con 00/100) (Ítem N° 14) 
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y 16 (dieciséis) cabezas de Ajo, por un importe 

de $7.200,00 (Pesos Siete Mil Doscientos con 

00/100) (Ítem N° 15).- 

ARTÍCULO 3°): DISPÓNESE, que se adjunte al 

Expte. N°245.769/25, el listado con los beneficiarios 

de los módulos alimentarios, refrendados por el 

responsable, una vez entregados los mismos.- 

ARTÍCULO 4°): NOTIFÍQUESE, 

fehacientemente a las Firmas: ALEM 

DISTRIBUCIONES S.R.L., CUIT N° 30-71494584-

6, con domicilio fiscal en Virreinato del Río de la 

Plata N° 990 – Basavilbaso – Entre Ríos, MISTA 

PABLO LUÍS, CUIT N° 20-26450922-0, con 

domicilio fiscal en Pte. Perón S/N, entre calles 

Aguet y Ayacucho – Basavilbaso – Entre Ríos, 

VENTOS EDUARDO MARTÍN, CUIT N° 20-

29026535-6, con domicilio fiscal en calle Eva Perón 

N° 237 – Basavilbaso – Entre Ríos, MENDEZ 

GLADYS MABEL, CUIT N° 27-22395501-6, con 

domicilio fiscal en calle Eva Perón y Sueyro N° 692 

– Basavilbaso – Entre Ríos, KOCH CIRILO 

EMILIO, CUIT N° 23-13873538-9, con domicilio 

fiscal en Roberto Fleitas N° 288 – Basavilbaso – 

Entre Ríos, TOURNOUR BOXLER MATÍAS, 

CUIT N° 20-39579550-4, con domicilio fiscal en 

Sarmiento N° 316 – Basavilbaso – Entre Ríos y 

BASSO REPRESENTACIONES S.R.L., CUIT N° 

30-70183470-0, con domicilio fiscal en Ayacucho 

N°1046 – Basavilbaso – Entre Ríos, de la 

adjudicación dispuesta en el Artículo 2°).- 

ARTÍCULO 5°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida principal 

Transferencias Corrientes: Fin. 1 – Func.01 (Cta. 

911), del Presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 6°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
     José R. Bussón                                      Víctor D. Rinaldi 

Secretario de Hacienda                          a/c Presidencia  Municipal 

RESOLUCIÓN N°       2199/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE SR. 

HURTADO RICARDO EMMANUEL.- 
(29/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Hurtado Ricardo E.           20-36703196-5 

RESOLUCIÓN N°      2200/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. CASTRO PAULO DANIEL.- (29/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Castro Paulo D.                                  20-40045238-6 

 

RESOLUCIÓN N°      2201/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. URAN ERIC YAMIL.- (29/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Uran Eric Y.                                       20-40045242-4 

 

RESOLUCIÓN N°      2202/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA AL AGENTE PRESTADOR DE 

SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO 

SR. VIERA WALDEMAR EZEQUIEL.- 

(29/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Viera Waldemar E.                             20-41866744-4 

 

RESOLUCIÓN N°       2203/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DE LA AGENTE MUNICIPAL 

SRA. OBISPO MARÍA JOSEFINA EN EL 

ARTÍCULO 6° INC. A) ORDENANZA N°68/88.- 
(29/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Obispo María J.           27-18086493-3 

RESOLUCIÓN N°      2204/25                D.E.M.B.- 

DANDO POR OTORGADA LICENCIA ANUAL 

ORDINARIA A LA AGENTE PRESTADORA 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SRA. MALDONADO 

CLAUDIA VIVIANA.- (29/08/25).- 

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Maldonado Claudia V.                       27-21554011-7 

 

RESOLUCIÓN N°       2205/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LA 

INASISTENCIA DEL AGENTE MUNICIPAL 

SR. SCHWARZ IVÁN EN EL ARTÍCULO 22° 

DE LA ORDENANZA 68/88.- (29/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Schwarz Iván.           20-34679737-2 

RESOLUCIÓN N°       2206/25               D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ENCUADRAR LAS 

INASISTENCIAS DEL AGENTE PRESTADOR 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SR. ALMARÁ JOSÉ 

ENRIQUE EN EL ARTÍCULO 12° INC. B) DE 

LA ORDENANZA 68/88.- (29/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Almará José E.           20-14629115-6 

RESOLUCIÓN N°      2207/25                D.E.M.B.- 

DAR POR OTORGADA LICENCIA GREMIAL 

SOLICITADA POR EL S.O.E.M.- (29/08/25).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Gómez Adrián E.            20-18260172-2 

 


